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RESUMEN EJECUTIVO

Con la aprobación de la Ley General de la Comunicación Audiovisual
(LGCA) en el año 2010, Ley 7/2010, se regularon los servicios que las cade-
nas comerciales y públicas de televisión deberían prestar en el ámbito del sub-
titulado, la audiodescripción y la lengua de signos para que las personas con
discapacidad sensorial puedan disfrutar de la televisión de manera autónoma.

Tras el periodo transitorio en el que se regulaba la progresividad de las
obligaciones en las prestaciones del servicio, en enero de 2014 se alcanza el
régimen permanente para la mayoría de las cadenas, aquellas creadas con an-
terioridad al 2010.

En el 2014 el Centro Español del Subtitulado y la Audiodescripción, cen-
tro dependiente del Real Patronato sobre Discapacidad, del Laboratorio de
Accesibilidad Audiovisual de la Universidad Carlos III de Madrid y que cuen-
ta con la participación activa del CERMI, realizó el estudio de la situación
en los diferentes aspectos que le atañen: el tecnológico, el de prestación del
servicio y de la satisfacción que los usuarios tienen con el servicio prestado



así como sus gustos y necesidades. Este informe recoge los análisis y con-
clusiones obtenidos como resultado de dichos trabajos.

Ya en el año 2010 el CESyA en cumplimiento de la “proposición no de
ley del 14/10/2009” de la Comisión de Políticas Integrales de la Discapaci-
dad en la que “El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a que… El
Centro Español de Subtitulado y Audiodescripción elabore, en el plazo má-
ximo de un año, un informe sobre la accesibilidad en la implantación de la
Televisión Digital Terrestre” (encomienda comunicada con fecha de regis-
tro 21/10/2009 y número de registro 88683), realizó un estudio preliminar
que se presentó en la Comisión de Discapacidad del Congreso de los Dipu-
tados y que se tituló “La accesibilidad en la implantación a la TDT”.

El presente estudio muestra y complementa las tendencias observadas y es-
pecifica las necesidades futuras, verifica la evolución prevista con la entrada
en vigor de la LGCA y de la implantación total de la TDT en España utilizan-
do, para ello, como punto de partida los resultados del citado estudio previo.

En este trabajo se presenta el contexto legislativo y normativo, la evolu-
ción tecnológica, la evolución en la prestación de servicios y el resultado de
la encuesta realizada a los usuarios de los servicios de subtitulado y audio-
descripción.

Las principales conclusiones son:

• De la extensa revisión legislativa y normativa se pudiera desprender
que sería de interés un incremento de las obligaciones en la prestación
de los servicios de audiodescripción y lengua de signos, aunque los re-
lativos a esta última no son objeto del presente estudio.

• En cuanto a la normativa, el desarrollo y la aplicación de las normas
de subtitulado y audiodescripción y el seguimiento de su aplicación
mejoraría en cualquier caso la prestación de los servicios.
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• La evolución de la prestación de los servicios de subtitulado ha sido
muy significativa. La medida del subtitulado obtenida en el 2010 era
del 36,89% de la programación, mientras a lo largo del 2014 esta me-
dia de todos los canales es del 67,19%, lo que indica que en 4 años
prácticamente se ha duplicado la cantidad de programación subtitula-
da en la TDT.

• Con respecto a la audiodescripción, la evolución de las horas semana-
les de programación con este servicio ha sufrido un gran aumento. 

Se ha pasado de un promedio de 27 horas semanales de audiodescrip-
ción en 2011, a las más de 120 horas emitidas en la actualidad. Esta
evolución es ciertamente importante, ya que prácticamente se ha quin-
tuplicado la cantidad de programación audiodescrita, con un crecimien-
to ha sido constante a lo largo de los años.

• Con respecto al grado de satisfacción de los usuarios con el servicio
de subtitulado que se presenta en el capítulo 4 del documento, tanto
la valoración de los aspectos cuantitativos como las de los aspectos
cualitativos contrastan con los datos obtenidos en la encuesta realiza-
da en 2010, donde la mayoría de los usuarios lo valoraban como “muy
insatisfactorio”. Esta mejora sustancial del servicio de subtitulado se
debe al alto grado de implantación del mismo y al aumento de su ca-
lidad, aunque los propios usuarios apuntan en esta encuesta aspectos
cuya mejora debe abordarse.

• Con respecto a la utilización del servicio de audiodescripción, la sa-
tisfacción aunque mejora con respecto a la encuesta de 2010 aún es
baja. Por otro lado, un 60% de los encuestados indican que no hacen
uso el servicio de la audiodescripción a pesar de necesitarlo.
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Capítulo I
INTRODUCCIÓN

El presente informe responde a una demanda del consejo rector del CESyA
de fecha 19 de febrero de 2014 en el que se propone como actividad de inves-
tigación propia realizar un seguimiento una vez se entra en el régimen perma-
nente de la Ley General de la Comunicación audiovisual en el año 2014.

1.1.  Contexto

El siglo XXI, en la era de la comunicación y la información, los conteni-
dos audiovisuales fluyen por las distintas redes y medios de forma plural y
diversa poniendo a disposición de la población información en vídeo y audio
para todo tipo de dispositivos y sistemas de comunicación. 

En este contexto la televisión es una vía de comunicación hacia la socie-
dad que, en España, es mayoritariamente gratuita y extendida a toda la po-
blación.

Pero en nuestro país hay en torno a un millón de personas con discapa-
cidad auditiva que no pueden disfrutar de la información el ocio y la cultu-
ra audiovisual en igualdad de oportunidades si no se les aporta un servicio
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que les permita recibir la soportada por el sonido a través del subtitulado o
la interpretación a lengua de signos. 

Asimismo las personas con discapacidad visual tampoco pueden acceder
a televisión si no se les ofrece un servicio adicional que les permita recibir
la información soportada por las imágenes con técnicas como puede ser la
audiodescripción.

Por tanto, en este mundo tecnológico y diverso en el que se han elimina-
do ya muchas barreras físicas con la instalación de rampas, hemos de lograr
que el avance de las tecnologías de la comunicación no cree nuevas barreras
en este caso para las personas con discapacidad sensorial y por el contrario se
difundan e implanten nuevas “rampas” que les permitan llegar a la información
audiovisual en igualdad de condiciones y compartir la información, la forma-
ción, el ocio, el trabajo, la sanidad… con igualdad de oportunidades.

La igualdad de oportunidades es un principio democrático fundamental
reconocido por nuestro ordenamiento jurídico y el acceso a la comunicación
de las personas con discapacidad es una necesidad para favorecer su integra-
ción en la sociedad. La Ley 51/2003, de Igualdad de Oportunidades, no Dis-
criminación y Accesibilidad Universal de las personas con Discapacidad
(LIONDAU), establecía el marco básico a aplicar para el desarrollo de la ac-
cesibilidad a los medios audiovisuales. Como se verá en el capítulo sobre le-
gislación, esta ley fue derogada por el Real Decreto Legislativo 1/2013 por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las
Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social que es por la que fija este
marco básico en el momento en el que se redacta este texto. 

A nivel internacional hay que destacar que la Asamblea General de Na-
ciones Unidas, adoptó por consenso la Convención de Derechos de Personas



con Discapacidad. La Convención contiene artículos específicos sobre acce-

sibilidad en la Sociedad de la Información. Está Convención fue firmada y

ratificada en España en el BOE de 21 de abril de 2008 pasando a tomar ran-

go de ley.

Una de las acciones del gobierno, en cumplimiento de la Convención de

las Naciones Unidas y adelantándose a ella, fue la creación en el año 2005

del Centro Español del Subtitulado y la Audiodescripción (CESyA).

El Centro Español del Subtitulado y la Audiodescripción, dependiente del

Real Patronato sobre Discapacidad, está gestionado por la universidad públi-

ca Universidad Carlos III de Madrid (por adjudicación mediante concurso

público), y cuenta con la participación activa de las asociaciones de personas

con discapacidad sensorial, representadas fundamentalmente por el CERMI,

la ONCE, CNSE y FIAPAS. 

La misión del CESyA es garantizar, por medio de los servicios de sub-

titulado y audiodescripción, la accesibilidad a todas las personas en igualdad

de condiciones, a los medios de comunicación y a eventos y escenarios cul-

turales de contenido audiovisual. 

Desde el CESyA se trabaja para favorecer y potenciar la accesibilidad

audiovisual en entornos, servicios y productos, siguiendo el paradigma de

Accesibilidad Universal, siendo ésta “la condición que deben cumplir los en-

tornos, procesos, bienes, productos y servicios, así como los objetos, instru-

mentos, herramientas y dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y

practicables por todas las personas en condiciones de seguridad, comodidad

y de la forma más autónoma y natural posible” (Real Decreto Legislativo

1/2013).
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En la actualidad, el CESyA está ubicado en la sede del Parque Científico
y Tecnológico de la Universidad Carlos III de Madrid. En dicha sede, la Univer-
sidad ha puesto a disposición del Centro Español de Subtitulado y Audiodescrip-
ción los laboratorios del Centro de Tecnologías de Discapacidad y Depen-
dencia y el de Accesibilidad Audiovisual así como el de TICs asistenciales,
creando un núcleo de actividad coordinado para desarrollar las actividades
encaminadas a impulsar y desarrollar mecanismos, sistemas, procesos y he-
rramientas que mejoren la accesibilidad audiovisual a personas en potencial
riesgo de exclusión.

Desde su creación en noviembre de 2005, como centro técnico de refe-
rencia en materia de accesibilidad audiovisual y como centro dependiente del
Real Patronato sobre Discapacidad liderado por la Universidad Carlos III de
Madrid, se ha ocupado de promocionar, potenciar y desarrollar diferentes
prototipos y sistemas que procuren la accesibilidad audiovisual a entornos,
productos y servicios de comunicación audiovisual a personas con discapa-
cidad sensorial. La constitución y el marco de actuación del CESyA apare-
ce reflejado en dos leyes del año 2007: la Ley 27/2007 por la que se reco-
nocen las lenguas de signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la
comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad auditiva y sor-
dociegas y la Ley del Cine (Ley 55/2007).

Una de las primeras actividades del CESyA fue promover la accesibili-
dad en la TDT. Para ello, además de diseñar, implantar y difundir una base
de datos con los materiales audiovisuales accesibles emitidos en las princi-
pales cadenas de nuestro país, para facilitar el intercambio de fondos acce-
sibles, se realizan acciones concretas que estimulan la emisión y recepción de
contenidos audiovisuales accesibles en el medio televisivo, entre otros. Esta
base de datos SABADO contiene información audiovisual accesible, así como
las empresas del sector generadoras de los contenidos. En este momento
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SABADO no se actualiza con materiales audiovisuales pero si con las em-
presas del sector.

Inmersos en la evolución del medio televisivo debido especialmente la
tecnología digital, es necesario garantizar la accesibilidad sobre la base de
los principios del Diseño para Todos tanto desde los medios públicos como
en aquellos de titularidad privada, a nivel estatal, autonómico y local.

En este sentido, la legislación vigente en España a través de la Ley Ge-
neral de la Comunicación Audiovisual (Ley 7/2010, de 31 de marzo), regula
la comunicación audiovisual de cobertura estatal y establece las normas bási-
cas en materia audiovisual sin perjuicio de las competencias reservadas a las
comunidades autónomas y a los entes locales. Impone obligaciones en mate-
ria de accesibilidad audiovisual a los radiodifusores. Así, en la disposición
adicional, indica cómo se debe realizar la transición con los servicios de sub-
titulado, audiodescripción y lengua de signos como servicios de apoyo al ac-
ceso a la TDT para las personas con discapacidad auditiva y discapacidad vi-
sual (en el capítulo 2 del presente documento se desarrolla esta información).

En el año 2012 se firmó el convenio con la Secretaria de Estado de Te-
lecomunicaciones en el que se reconoce que el CESyA es un centro técnico
de referencia en razón de lo cual en el Laboratorio de Accesibilidad Audio-
visual de la Universidad Carlos III de Madrid se realiza el seguimiento de
los servicios de accesibilidad de la TDT utilizando la herramienta SAVAT pa-
tentada a nombre de la Universidad Carlos III de Madrid y del Real Patro-
nato sobre discapacidad con núm. de publicación: WO2014060629A1. Esta
herramienta permite medir los volúmenes de subtitulado y audiodescripción
con distintos criterios acumulativos y compararlos con los requisitos de la
Ley General de la Comunicación Audiovisual informando sobre su cumpli-
miento.
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Como complemento a este análisis, y siguiendo la demanda del Conse-
jo Rector del CESyA mencionada anteriormente, se ha realizado una encues-
ta para evaluar la percepción que los usuarios de los servicios tienen sobre
el subtitulado y la audiodescripción.

La encuesta fue difundida en diversos medios:

• En impresos facilitados a las asociaciones con discapacidad sensorial:
ONCE, FIAPAS, CNSE.

• En las cadenas de televisión, a las que se solicitó que lo difundieran
en su teletexto, lo que han hecho cadenas como RTVE, Cuatro o Tele-
madrid.

• Por internet desde las páginas de Real Patronato sobre Discapacidad,
CESyA, FIAPAS y CNSE.

• Con notas de prensa emitidas desde la Universidad Carlos III de Ma-
drid que han tenido repercusión en diversos medios de comunicación.

Para completar este informe y la percepción de los usuarios se han man-
tenido reuniones con el Real Patronato sobre Discapacidad, ONCE, FIAPAS
y CNSE y que han contribuido en la encuesta de percepción de los usuarios.

1.2. Objetivo y alcance

El objetivo del presente informe es analizar la accesibilidad una vez al-
canzado el régimen permanente, considerado en la Ley 7/2010, de las obli-
gaciones en la prestación de los servicios de subtitulado y audiodescripción
de la TDT. Por ello será necesario, por una parte, identificar los servicios de
accesibilidad utilizados por la TDT para el acceso de la información a los
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usuarios con discapacidad sensorial, y por otra parte evaluar la percepción
de los usuarios de los servicios recibidos. 

Para determinar el grado de implantación de los servicios de subtitulado
y audiodescripción habrá que enmarcar los servicios de accesibilidad a la te-
levisión dentro del marco jurídico, y determinar la madurez de los mismos
y de su implantación tecnológica.

Por ello, para verificar este objetivo concreto se van a evaluar los siguien-
tes aspectos de la implantación de la accesibilidad en la TDT, describiendo
su desarrollo en la estructura de este documento:

• En esta introducción, describir los servicios que facilitan el acceso a la
televisión en igualdad de condiciones a las personas con discapacidad
auditiva o discapacidad visual.

• Exponer el marco jurídico actual en materia de la accesibilidad a la
TDT.

• Evaluar las tecnologías para la accesibilidad a la televisión y su dispo-
nibilidad, así como identificar las principales líneas de investigación
actuales.

• Determinar y hacer un seguimiento de la implantación de los servicios
de accesibilidad indicados y descritos en la Ley General de Comuni-
cación Audiovisual [LGCA] y verificar el grado de cumplimiento en
el momento actual.

• Evaluar el grado de aceptación y las principales demandas por parte de
los usuarios de los servicios de accesibilidad.
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1.3.  Servicios de accesibilidad a la TDT

En relación a la TDT y los contenidos televisivos, los servicios de acce-
sibilidad que se han de tener en cuenta son el subtitulado, la lengua de sig-
nos, la audiodescripción y la accesibilidad a los dispositivos. A continuación
vamos a revisar brevemente en qué consiste cada uno.

1.3.1.  Subtitulado para personas sordas y con discapacidad auditiva

El subtitulado para personas sordas y con discapacidad auditiva es un
servicio de apoyo a la comunicación que muestra en pantalla, utilizando tex-
tos y gráficos, los mensajes hablados y la información sonora que se trans-
miten en los contenidos audiovisuales 1.

Se realizan en el mismo idioma que la banda sonora del programa que
complementan y en España se realizan siguiendo los criterios que establece
la norma UNE 153010:2012. Son útiles tanto para personas con discapaci-
dad como para los que padecen hipoacusia leve, ven la televisión en un en-
torno ruidoso o quieren perfeccionar el conocimiento del idioma.

Siguiendo los criterios que establece la norma 153010:2012, el subtitu-
lado para personas con discapacidad auditiva presenta características que lo
diferencian del subtitulado interlingüístico, el que se utiliza para traducir el
contenido de obras en otros idiomas. Algunas de las más significativas son:

• Uso de distintos colores para cada personaje o etiquetas identificativas.

1 Burnham et al., 2008, Parameters in Television Captioning for Deaf and Hard-of-He-

aring Adults: Effects of Caption Rate Versus Text Reduction on Comprehension,

http://jdsde.oxfordjournals.org/content/13/3/391.full.pdf+html
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• Posición de los subtítulos de los mensajes hablados: en la parte infe-
rior de la pantalla y centrados salvo en los casos de que oculte infor-
mación relevante.

• Número máximo de 2 líneas (3 en caso de subtítulos en directo).

• El número de caracteres por línea no debe exceder el de 37 para res-
petar los márgenes de seguridad.

• La tipografía tiene que ser legible en tamaño, resolución de pantalla,
iluminación, contraste, etc.).

• La velocidad de exposición de los subtítulos no puede exceder los 18
caracteres por segundo.

• Las entradas y salidas de los subtítulos han de estar sincronizadas con
el movimiento labial.

• Además de los mensajes hablados, se han de subtitular los efectos so-
noros que transmitan información relevante de la trama. Estos han de
mostrarse en la parte superior derecha de la pantalla, entre paréntesis,
con la primera letra en mayúsculas.

• También ha de transmitirse la información contextual (por ejemplo, “un
personaje tartamudea, grita, susurra o su forma de hablar indica que
está dudando…” 2) y las voces en off. Éstos han de presentar en ma-
yúsculas y entre paréntesis y antes del texto al que aplican. Para esta
finalidad también se pueden utilizar iconos emocionales (emoticonos)

2 AENOR 2012, norma UNE 53010:2012: Subtitulado para personas sordas y personas

con discapacidad auditiva.
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compuestos por combinaciones de signos de puntuación y letras. Esto
permite ofrecer en un menor espacio tanto el estado como la condición
en que se produce la locución del personaje.

• Se recomienda el uso de subtítulos literales, no deben realizarse inter-
pretaciones.

1.3.2.  Lengua de signos

Otro servicio necesario para hacer accesible los medios audiovisuales a
las personas con discapacidad auditiva es la interpretación a lengua de signos.
La lengua de signos (denominada lengua de señas en algunos países) es un
sistema de comunicación lingüística utilizado por las personas sordas y sordo-
ciegas signantes. No existe una lengua de signos universal, sino que varía en
función de la comunidad lingüística usuaria. En España son lenguas oficialmen-
te reconocidas la Lengua de Signos Española y la Lengua de Signos Catalana.

Para su utilización en los sistemas audiovisuales se puede incorporar el
intérprete en la propia escena o a través de una ventana flotante sobre la pan-
talla o incorporar al intérprete de lengua de signos en la puesta en escena.

1.3.3.  Audiodescripción

La audiodescripción es el servicio que utilizan las personas con dificulta-
des de visión para acceder a los contenidos que se transmiten de forma vi-
sual. Según la norma oficial de AENOR 3, es un “servicio de apoyo a la co-
municación que consiste en el conjunto de técnicas y habilidades aplicadas,

3 AENOR 2005, norma UNE 153020:2005: Audiodescripción para personas con disca-

pacidad visual. Requisitos para la audiodescripción y elaboración de audioguías.
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con objeto de compensar la carencia de captación de la parte visual conte-
nida en cualquier tipo de mensaje, suministrando una adecuada información
sonora que la traduce o explica, de manera que el posible receptor discapaci-
tado visual perciba dicho mensaje como un todo armónico y de la forma más
parecida a como lo percibe una persona que ve”. La citada norma UNE es-
tablece una guía de estilo para la producción de guiones de audiodescripción.

La audiodescripción permite a las personas ciegas o con discapacidades
visuales acceder a programas de televisión, producciones audiovisuales y
otros medios de telecomunicación con imágenes mediante una descripción
narrada de elementos visuales claves que aparecen en ellos. 

La narración que describe los elementos visuales de la obra audiovisual,
realizada por descriptores especializados, se mezcla con su banda sonora
aprovechando los huecos que dejan los diálogos. Esto hace que no todos los
contenidos de televisión sean susceptibles de ser audiodescritos; cuando la
densidad del diálogo no deja espacios de silencio no es posible incorporar
este servicio de accesibilidad, o bien utiliza productos y servicios de apoyo
que puedan reproducir la audiodescripción (realidad aumentada).

Aunque la audiodescripción se realiza fundamentalmente para programas
de ficción y documentales; realizada cuidadosamente en informativos, deba-
tes o concursos, puede conseguir que las personas con discapacidad visual
sigan el desarrollo del programa sin dificultad.

1.3.4.  Accesibilidad en la interacción con los sistemas 
de la comunicación audiovisual

La interacción con los sistemas digitales de la comunicación audiovisual
también tiene que ser accesible. 



Los menús interactivos son la primera barrera con la que se encuentra el
usuario. Para permitir el acceso de las personas con discapacidad visual se
deben sonorizar los menús, de modo que proporcionen al usuario la interpre-
tación verbal automática de los elementos gráficos de la imagen. Este servi-
cio recibe el nombre de audionavegación 4 y puede utilizar sistemas de sín-
tesis de voz o grabaciones que proporcionan a los usuarios la interpretación
verbal automática de los elementos gráficos de la imagen (textos, iconos,
etc.), facilitan la navegación por los principales menús de los servicios inter-
activos y son fundamentales para la accesibilidad a la televisión digital.

Con la televisión digital y la multiplicación de canales es cada vez más
complejo saber qué programas se emiten y a qué hora. Aunque sigue siendo
posible recorrer los canales con las aplicaciones básicas de navegación, las
guías electrónicas de programación (EPG 5) se han convertido en una nece-
sidad y claro está, han de ser accesibles y contener la información de los ser-
vicios de accesibilidad disponibles.

Entre otros, algunos aspectos importantes que hay que tener en cuenta de
cara la accesibilidad en la interacción con los sistemas digitales audiovisua-
les son:

• Las teclas de los mandos a distancia han de poder diferenciarse con in-
dicadores táctiles para facilitar su uso.

4 Utray, Francisco, 2009. Accesibilidad a la TDT en España para personas con discapa-

cidad sensorial 2005-2007, http://www.cesya.es/es/actualidad/documentacion/10.
5 EPG son las siglas en inglés de guía electrónica de programación (Electronic Program-

ming Guide) y es un término que se utiliza habitualmente en comunicación comercial para el

mercado de los receptores digitales. 
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• Ha de facilitarse la ubicación del espectador desde el momento en el
que encienden la televisión: en qué canal se encuentran, si ha entrado
en alguna opción del menú, etc. 

• Las indicaciones de ayuda a la navegación han de ser claras y precisas.

• Se ha de informar de la existencia de servicio de audiodescripción des-
pués de enunciar el título de un contenido en emisión que lo contenga. 

Otro elemento a tener en cuenta es el reconocimiento de voz. Esta tec-
nología permite el uso de la voz humana como interfaz con máquinas capa-
ces de interpretar la información hablada y actuar en consecuencia. La inte-
gración del reconocimiento de voz en los receptores, o mando a distancia,
de televisión digital posibilitaría que los usuarios puedan interactuar con el
equipo mediante su propia voz.

1.4.  Enfoque

Para la consecución de los objetivos inicialmente planteados, se ha abor-
dado la elaboración de este informe desde cuatro perspectivas diferenciadas:

• Estudio y análisis de la legislación y normativa relativa a la accesibi-
lidad en la TDT. En el capítulo 2 del presente informe se realiza un
análisis legislativo general y un análisis exhaustivo de la Ley General
de Comunicación Audiovisual en los aspectos relativos a la accesibili-
dad a la televisión.

• Estudio y análisis de la implantación de la TDT en Europa y en Espa-
ña, analizando la situación actual. Este estudio se refleja en el capítu-
lo 3 del presente informe.



• Evaluación de los servicios de accesibilidad y de las tecnologías para
la implementación de dichos servicios. En este sentido se han tenido
en cuenta a través de entrevistas con expertos, grupos de discusión con
usuarios y de estudios previos realizados por el CESyA, la identifica-
ción de los servicios clave y de las tecnologías de referencia.

• Seguimiento del estado de los servicios de accesibilidad en la TDT. En
el capítulo 4 se definen las fuentes, las muestras de datos analizados, los
indicadores y las métricas para evaluar la evolución y la situación ac-
tual de la implantación del subtitulado, la audiodescripción y la lengua
de signos en la TDT en las cadenas de televisión. En el capítulo 5 me-
diante técnicas de análisis de encuestas se recoge la percepción que los
usuarios tienen de dichos servicios. Se han realizado encuestas anóni-
mas que se han difundido a través de asociaciones y de foros en red
para recoger no solo la utilización de los servicios de accesibilidad,
sino también las preferencias de los usuarios en cuanto a cadenas y
a tipología de programas.

• El capítulo Conclusiones recoge, desde una perspectiva global, la va-
loración del CESyA respecto al respaldo legislativo y ejecutivo a la
accesibilidad a la televisión, respecto a la madurez y disponibilidad
de las tecnologías de apoyo y monitorización, y por último las prin-
cipales recomendaciones para la mejora de los servicios de cara
a satisfacer de la manera más eficiente posible las necesidades de los
usuarios.

Se han mantenido encuentros con las asociaciones como CERMI, FIAPAS,
CNSE y ONCE y sus contribuciones han sido recogidas en la elaboración de
este informe. Es fundamental observar la percepción de los usuarios en re-
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lación con la accesibilidad en la implantación a la TDT para evaluar el pro-
ceso completo. También se ha contado con la colaboración activa de las aso-
ciaciones en la elaboración de la encuesta (incluida en el anexo) y en la di-
fusión de la misma.

Para obtener datos actuales de subtitulado y audiodescripción e incluir-
los en el capítulo 4 del presente informe, se han recabado del Laboratorio de
Accesibilidad Audiovisual de la Universidad Carlos III de Madrid que reali-
za un seguimiento de los servicios de accesibilidad desde el año 2006 y se
han tomado datos de la publicaciones previas de la CMT y del informe ci-
tado previamente “La accesibilidad en la implantación a la TDT”.
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Capítulo II

ENTORNO JURÍDICO Y NORMATIVA TÉCNICA

La Constitución Española de 1978, establece en su artículo 9.2 que co-
rresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la liber-
tad y la igualdad de las personas sean reales y efectivas, removiendo los obs-
táculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitando su participación en
la vida política, cultural y social.

En este marco de reconocimiento de derechos, el artículo 10, establece
la dignidad de la persona como fundamento del orden político y de la paz
social y el artículo 14, reconoce la igualdad ante la ley, sin que pueda pre-
valecer discriminación alguna. 

Es de lo anterior, que en el artículo 49, refiriéndose a las personas con
discapacidad, se ordena por el constituyente español a los poderes públicos,
que presten la atención especializada que requieran y el amparo especial para
el disfrute de sus derechos.

Sobre esta base constitucional, en el marco legislativo de la accesibi-
lidad al servicio de comunicación audiovisual televisiva encontramos en
la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de Comunicación Audiovisual, la



referencia normativa que establece la obligatoriedad de la prestación de ser-
vicios de accesibilidad por parte de los operadores de televisión, y que impli-
ca un compromiso generalizado del sector de la televisión con las personas
con discapacidad sensorial y su accesibilidad a los servicios audiovisuales.

El derecho de acceso de las personas con discapacidad a los contenidos
audiovisuales estaba ya recogido de forma genérica en distintas normas de
ámbito estatal y supranacional, pero esta ley define las acciones concretas
que han de poner en marcha los operadores para que efectivamente se cum-
pla con el principio constitucional de igualdad de oportunidades y no discri-
minación de la personas con discapacidad ante la televisión. 

La Ley 7/2010, creaba en su Título V El Consejo Estatal de Medios Au-
diovisuales (CEMA) como órgano regulador y supervisor del sector que ejer-
cería sus competencias bajo el principio de independencia de los poderes po-
líticos y económicos, en tanto que autoridad audiovisual estatal. A este
organismo regulador del sector audiovisual español, se le asignaban como
competencia la de poder sancionador y sus miembros serían elegidos por ma-
yoría cualificada de tres quintos del Congreso de los Diputados. De entre sus
funciones principales destacaban las de garantizar la transparencia y el plura-
lismo en el sector y la independencia e imparcialidad de los medios públicos
así como del cumplimiento de su función de servicio público y también las
de supervisar el cumplimiento por parte de los prestadores de servicios de co-
municación audiovisual televisivo de las obligaciones de accesibilidad a esos
servicios por parte de las personas con discapacidad sensorial. Asimismo se
creaba junto a este organismo regulador un comité consultivo de apoyo que
garantice la participación de colectivos y asociaciones ciudadanas. 

Ahora bien, el CEMA nunca llegó a constituirse pues con la aprobación
de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los
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Mercados y la Competencia se agrupan las funciones relativas al correcto
funcionamiento de los mercados y sectores supervisados por la Comisión Na-
cional de Energía, la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, la
Comisión Nacional de la Competencia, el Comité de Regulación Ferrovia-
ria, la Comisión Nacional del Sector Postal, la Comisión de Regulación Eco-
nómica Aeroportuaria y el Consejo Estatal de Medios Audiovisuales. 

Es por lo anterior que de entre las funciones asumidas por la CNMC de
“Supervisión y control en materia de mercado de comunicación audiovisual”
(artículo 9) se encuentran las de:

“3.  Controlar el cumplimiento de las obligaciones impuestas para
hacer efectivos los derechos del menor y de las personas con discapaci-
dad conforme a lo establecido en los artículos 7 y 8 de la Ley 7/2010,
de 31 de marzo. En el ejercicio de esta función, la Comisión se coordi-
nará con el departamento ministerial competente en materia de juego
respecto a sus competencias en materia de publicidad, patrocinio y pro-
moción de las actividades de juego, a efectos de hacer efectivos los de-
rechos del menor y de las personas con discapacidad”.

2.1.  Antecedentes normativos

Con la aprobación del Real Decreto legislativo 1/2013, que analizaremos
con mayor detalle en una sección posterior, quedan derogadas cuantas disposi-
ciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este texto refun-
dido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su
Inclusión Social, y en particular, por integrarse en dicho texto refundido:

a) La Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de las personas
con discapacidad.
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b) La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapa-
cidad.

c) La Ley 49/2007, de 26 de diciembre, por la que se establece el régi-
men de infracciones y sanciones en materia de igualdad de oportuni-
dades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad.

Por tanto desde la aprobación del Texto refundido de 2013, las referen-
cias legales se harán sobre éste. La nueva ley adopta las definiciones y sus
principios de la Convención Internacional de los Derechos de las Personas
con Discapacidad, en España Ley 26/2011, a lo que se une el hecho de que
esta norma se dicta en aplicación de lo previsto en la disposición final se-
gunda de la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Con-
vención Internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad.

Como antecedente clave en esta materia, la Convención Internacional so-
bre los Derechos de las Personas con Discapacidad, aprobada el 13 de di-
ciembre de 2006 por la Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU),
fue ratificada por España el 3 de diciembre de 2007 y entró en vigor el 3 de
mayo de 2008. 

La Convención supone la consagración del enfoque de derechos de las
personas con discapacidad, de modo que considera a las personas con disca-
pacidad como sujetos titulares de derechos y los poderes públicos están obli-
gados a garantizar que el ejercicio de esos derechos sea pleno y efectivo,
todo lo cual se incorpora a la Ley 26/2011, de la que trae causa el Real de-
creto Legislativo 1/2013.
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2.2.  Un poco de historia

Tras más de veinte años desde la promulgación de la Ley 13/1982,
de 7 de abril, de integración social de las personas con discapacidad, fue la
primera ley aprobada en España dirigida a regular la atención y los apoyos
a las personas con discapacidad y sus familias, en el marco de los ya vistos
artículos 9, 10, 14 y 49 de la Constitución, y supuso un avance en aquel mo-
mento.

La Ley 13/1982, participaba ya de la idea de que el amparo especial y
las medidas de equiparación para garantizar los derechos de las personas con
discapacidad debía basarse en apoyos complementarios, ayudas técnicas y
servicios especializados que les permitieran llevar una vida normal en su en-
torno. Estableció un sistema de prestaciones económicas y servicios, medi-
das de integración laboral, de accesibilidad y subsidios económicos, y una
serie de principios que posteriormente se incorporaron a las leyes de sani-
dad, educación y empleo.

Posteriormente, la Ley 13/1982 fue sustituida por la Ley 51/2003,
de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y acce-
sibilidad universal de las personas con discapacidad (en adelante LIONDAU)
que supuso un renovado impulso a las políticas de equiparación de las per-
sonas con discapacidad, centrándose especialmente en dos estrategias de in-
tervención: la lucha contra la discriminación y la accesibilidad universal.

La propia Ley 51/2003, de 2 de diciembre, preveía el establecimiento de
un régimen de infracciones y sanciones que se hizo realidad con la aproba-
ción de la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, por la que se establece el régi-
men de infracciones y sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.
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La Ley 51/2003 introduce el Principio de transversalidad de las políticas
en materia de discapacidad, entre otras el de las telecomunicaciones y la so-
ciedad de la información.

En su artículo 10, señalaba como condición básica de accesibilidad y no
discriminación, que el Gobierno, sin perjuicio de las competencias de las
Comunidades Autónomas, regule dichas condiciones básicas de accesibili-
dad y no discriminación que garanticen la equidad de oportunidades a todos
los ciudadanos con alguna discapacidad. Sobre esta base legislativa se aco-
mete por el Ejecutivo el desarrollo reglamentario, que configura en su con-
junto el marco normativo referido a la accesibilidad hasta ese momento, que
se traduce en los siguientes Reales Decretos:

• Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se determi-
na la consideración de persona con discapacidad a los efectos de la
Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no dis-
criminación y accesibilidad universal de las personas con discapa-
cidad.

• Real Decreto 1417/2006, de 1 de diciembre, por el que se establece el
sistema arbitral para la resolución de quejas y reclamaciones en mate-
ria de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad por
razón de discapacidad.

• Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo, por el que se establecen las
condiciones de accesibilidad y no discriminación de las personas con
discapacidad en sus relaciones con la Administración General del Es-
tado.
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• Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las con-
diciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas
con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos
urbanizados y edificaciones.

• Real Decreto 1494/2007, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre las condiciones básicas para el acceso de las personas
con discapacidad a las tecnologías, productos y servicios relacionados
con la sociedad de la información y medios de comunicación social.

• Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso
y utilización de los modos de transporte para personas con discapacidad. 

Junto a lo anterior, en la configuración del marco legislativo de los dere-
chos de las personas con discapacidad, nos encontramos con la Ley 27/2007,
de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos españolas
y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas,
con discapacidad auditiva y sordociegas, que reconoce el derecho de libre
opción de las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas al
aprendizaje, conocimiento y uso de las lenguas de signos españolas, y a los
distintos medios de apoyo a la comunicación oral, lo que constituye un factor
esencial para su inclusión social. 

Asimismo debemos tener en cuenta en estos antecedentes la Convención
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, aprobada
el 13 de diciembre de 2006 por la Asamblea General de las Naciones Unidas
(ONU), ratificada por España el 3 de diciembre de 2007 y que entró en vigor
el 3 de mayo de 2008, que como hemos señalado anteriormente, supone la
consagración del enfoque de derechos de las personas con discapacidad, con-
siderándolas como sujetos titulares de derechos y los poderes públicos están
obligados a garantizar que el ejercicio de esos derechos sea pleno y efectivo.
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Por último, como se ha mencionado anteriormente, la aprobación del Real
Decreto Legislativo 1/2013 que tiene un objetivo de refundición, regulari-
zando, aclarando y armonizando las tres leyes citadas, es mandato de la dis-
posición final segunda de la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación nor-
mativa a la Convención Internacional sobre los derechos de las personas
con discapacidad, en la redacción dada por la disposición final quinta de la
Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del
comercio y de determinados servicios.

Como reconoce el legislador, esta tarea de refundición y puesta al día de
la normativa en materia de discapacidad, ha tenido como referente principal
la mencionada Convención Internacional. El Real Decreto Legislativo, y en
concreto el texto refundido que aprueba, además de revisar los principios que
informan la ley conforme a lo previsto en la Convención, en su estructura se
dedica un título específico a determinados derechos de las personas con dis-
capacidad. También se reconoce expresamente que el ejercicio de los dere-
chos de las personas con discapacidad se realizará de acuerdo con el princi-
pio de libertad en la toma de decisiones.

Por último y ya en referencia al marco jurídico del sector audiovisual y
en relación con el cumplimiento de los principios generales de accesibilidad
expresados en estas leyes marco, el desarrollo legislativo del sector de la te-
levisión especifica concretamente los servicios de accesibilidad que han de
cumplir los operadores de televisión. Se destacan las siguientes normas, cuyo
contenido se presenta a lo largo de este capítulo: 

• Reglamento sobre las condiciones básicas para el acceso de las perso-
nas con discapacidad a las tecnologías, productos y servicios relacio-
nados con la sociedad de la información y medios de comunicación so-
cial (aprobado por RD 1494/2007).
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• Ley 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la televisión de titularidad
estatal.

• Ley 8/2009, de financiación de la Corporación de Radio y Televisión
Española. 

• Directiva 2010/13/UE de servicios de comunicación audiovisual sin
fronteras.

• Ley 7/2010, General de la Comunicación Audiovisual.

• Ley 3/2013, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados
y la Competencia.

En la página web del CESyA (www.cesya.es), en el apartado de legisla-
ción, aparecen vínculos y referencias actualizadas a todas las normas que re-
gulan la accesibilidad audiovisual. 

2.3.  Legislación: derechos de las personas con discapacidad

Como se ha enunciado anteriormente, España ratificó, en marzo de 2007,
la Convención Internacional sobre los Derechos de Personas con Discapaci-
dad con el objeto de beneficiar a 650 millones de personas con discapacidad
en todo el mundo. En el artículo 30 de dicha convención se establece el com-
promiso de los estados firmantes a adoptar las medidas necesarias para garan-
tizar la accesibilidad a la televisión. En la siguiente cita se recoge textualmen-
te este artículo: 

“Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con disca-
pacidad a participar, en igualdad de condiciones con las demás, en la vida
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cultural y adoptarán todas las medidas pertinentes para asegurar que las
personas con discapacidad: (…) Tengan acceso a programas de televisión,
películas, teatro y otras actividades culturales en formatos accesibles” (Con-
vención Internacional sobre los Derechos de Personas con Discapacidad,
ONU, 2006).

En el artículo 33 de la Convención se establece la necesidad de que los
estados definan los organismos gubernamentales encargados del seguimien-
to y la coordinación de la aplicación de estos principios para los distintos
sectores de actividad. 

En España la Ley General de Comunicación Audiovisual reconoce al
Consejo Estatal de Medios Audiovisuales (CEMA) como el órgano regula-
dor y supervisor del sector que ejercerá sus competencias bajo el principio
de independencia de los poderes políticos y económicos.

Por su parte, la Constitución Española de 1978, en su artículo 14 reco-
noce la igualdad de todos los españoles ante la ley, sin que pueda prevale-
cer discriminación alguna, y establece en el artículo 9.2 la responsabilidad
de los poderes públicos para crear las condiciones para que esa igualdad sea
efectiva y facilitar la participación de todos en la vida política, cultural y so-
cial. El artículo 49 hace referencia expresa a las personas con discapacidad
para que se garantice la atención especializada que requieran y el amparo
para el disfrute de sus derechos. En el capítulo de los Derechos Fundamen-
tales y Libertades Públicas, el artículo 20.1 reconoce el derecho a “recibir li-
bremente información veraz por cualquier medio de difusión”. De la conjun-
ción de estos artículos se deriva el derecho inapelable de las personas con
discapacidad a participar en el fenómeno de la comunicación televisiva y la
responsabilidad de los poderes públicos, y de la sociedad en general, de po-
ner los medios necesarios para ello. 
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La derogada Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportuni-
dades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con dis-
capacidad (LIONDAU), acorde con el principio de transversalidad de las po-
líticas en materia de discapacidad, estableció un marco básico para el
desarrollo de la accesibilidad. La LIONDAU vino a sustituir a la Ley 13/1982,
de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos incorporando las de-
finiciones de la Accesibilidad Universal y el Diseño para todos. 

A finales de 2007 se aprobó finalmente la esperada Ley de la Lengua de
Signos Española y los Medios de Apoyo a la Comunicación Oral de las per-
sonas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas (LLS-MACO), que tie-
ne por objeto reconocer y regular la lengua de signos española, así como la
utilización de recursos de apoyo a la comunicación oral para personas sordas.
En su artículo 23 dedicado a los medios de comunicación, se indica que los
poderes públicos han de promover la accesibilidad de los medios de comuni-
cación con carácter de servicio público, a través de medios de apoyo a la co-
municación oral. También se hace referencia expresa al subtitulado de las cam-
pañas de publicidad institucionales. Por último, en esta ley en el capítulo II:
Uso de los medios de apoyo a la comunicación oral, en el Artículo 24. Se dic-
tamina con respecto al Centro Español del Subtitulado y la Audiodescripción:

“Se crea el Centro Español del Subtitulado y la Audiodescripción. El
Gobierno, oído el Consejo Nacional de la Discapacidad, regulará en el
Real Patronato sobre Discapacidad este centro con la finalidad de inves-
tigar, fomentar, promover iniciativas, coordinar actuaciones y extender
la subtitulación y la audiodescripción como medios de apoyo a la comu-
nicación de las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordocie-
gas. El Centro Español del Subtitulado y la Audiodescripción desarrolla-
rá sus acciones manteniendo consultas y estableciendo convenios con las
entidades representativas de las personas sordas, con discapacidad au-
ditiva y sordociegas y de sus familias”.
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El Real Decreto Legislativo 1/2013, en su texto refundido incluye en un
único texto las tres leyes principales sobre discapacidad anteriores:

• La Ley de Integración Social de los Minusválidos (LISMI).

• La Ley de Igualdad de Oportunidades, No Discriminación y Accesibi-
lidad Universal de las Personas con Discapacidad (LIONDAU). 

• La Ley por la que se establece el régimen de infracciones y sanciones
en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesi-
bilidad universal de las personas con discapacidad.

Las tres leyes anteriores fueron derogadas, por lo que se unifica toda la
normativa sobre discapacidad en una nueva ley que define los distintos tipos
de discapacidad y de discriminación hacia ésta, contiene el reconocimiento
expreso del principio de libertad en la toma de decisiones y clasifica los dis-
tintos tipos de empleo. Por lo tanto, a partir de ese momento, las referencias
legales se harán sobre ésta. La nueva ley ha adaptado las definiciones y sus
principios a la Convención Internacional de los Derechos de las Personas con
Discapacidad, en España Ley 26/2011.

Con la Ley 26/2011, de adaptación normativa a la Convención Interna-
cional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, se incorpora
al ordenamiento jurídico interno español la Convención Internacional sobre
los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo
que fueron aprobados el 13 de diciembre de 2006 por la Asamblea General
de las Naciones Unidas (ONU). Ambos son tratados internacionales que
recogen los derechos de las personas con discapacidad, así como las obli-
gaciones de los Estados Partes de promover, proteger y asegurar tales de-
rechos.
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Con esta incorporación, la discapacidad, desde un punto de vista legis-
lativo, queda configurada como la circunstancia personal y el ecosistema so-
cial resultante de la interacción del hecho diferencial de algunas personas con
un entorno inadecuado por excluyente en tanto en cuanto que establecido se-
gún el parámetro de persona «normal». En ese sentido, una sociedad abier-
ta e inclusiva ha de modificar tal entorno solidariamente para acoger a las
personas con discapacidad como elementos enriquecedores que ensanchan la
humanidad y le agregan valor y debe hacerlo tomando en consideración la
propia intervención de las personas con capacidades. 

Así, de acuerdo con el principio de transversalidad de las políticas en
materia de discapacidad, esta Ley se aplica en los siguientes ámbitos:

a) Telecomunicaciones y sociedad de la información.

b) Espacios públicos urbanizados, infraestructuras y edificación.

c) Transportes.

d) Bienes y servicios a disposición del público.

e) Relaciones con las Administraciones públicas.

f) Administración de justicia.

g) Patrimonio cultural, de conformidad con lo previsto en la legislación
de patrimonio histórico.
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Sobre estas premisas, el Real Decreto Legislativo 1/2013 se dicta en apli-
cación de lo previsto en la disposición final segunda de la Ley 26/2011,
de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional so-
bre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

El artículo 2.k) del Real Decreto Legislativo 1/2013 define la Accesibi-
lidad universal como la condición que deben cumplir los entornos, procesos,
bienes, productos y servicios, así como los objetos, instrumentos, herramien-
tas y dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y practicables por to-
das las personas en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible. Lo anterior presupone la estrategia de «diseño
universal o diseño para todas las personas», y se entiende sin perjuicio de
los ajustes razonables que deban adoptarse.

Por su lado el artículo 2.l) del Real Decreto Legislativo 1/2013 define el
diseño universal o diseño para todas las personas como la actividad por la
que se conciben o proyectan desde el origen, y siempre que ello sea posible,
entornos, procesos, bienes, productos, servicios, objetos, instrumentos, pro-
gramas, dispositivos o herramientas, de tal forma que puedan ser utilizados
por todas las personas, en la mayor extensión posible, sin necesidad de adap-
tación ni diseño especializado. Así el «diseño universal o diseño para todas
las personas» no excluirá los productos de apoyo para grupos particulares de
personas con discapacidad, cuando lo necesiten.

El ámbito de aplicación en materia de igualdad de oportunidades no discri-
minación y accesibilidad universal se articula mediante las medidas específicas
que se relacionan en el artículo 5 del Real Decreto Legislativo 1/2013, a saber:

a) Telecomunicaciones y sociedad de la información.

b) Espacios públicos urbanizados, infraestructuras y edificación.
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c) Transportes.

d) Bienes y servicios a disposición del público.

e) Relaciones con las administraciones públicas.

f) Administración de justicia.

g) Patrimonio cultural, de conformidad con lo previsto en la legislación
de patrimonio histórico.

h) Empleo.

El Real Decreto Legislativo 1/2013 en su Título Primero, Capítulo V re-
lativo al Derecho a la vida independiente se recoge su artículo 22.1 referido
a la accesibilidad, se establece que: 

“1.  Las personas con discapacidad tienen derecho a vivir de for-
ma independiente y a participar plenamente en todos los aspectos de la
vida. Para ello, los poderes públicos adoptarán las medidas pertinentes
para asegurar la accesibilidad universal, en igualdad de condiciones con
las demás personas, en los entornos, procesos, bienes, productos y ser-
vicios, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los
sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, así
como los medios de comunicación social y en otros servicios e instala-
ciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como
rurales.”
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Ya en el artículo 24 del Real Decreto Legislativo 1/2013 sobre condicio-
nes básicas de accesibilidad y no discriminación en el ámbito de los produc-
tos y servicios relacionados con la sociedad de la información y medios de
comunicación social, se señala lo siguiente:

“1.  Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación
para el acceso y utilización de las tecnologías, productos y servicios re-
lacionados con la sociedad de la información y de cualquier medio de
comunicación social serán exigibles en los plazos y términos estableci-
dos reglamentariamente.”

No obstante, las condiciones previstas en el párrafo anterior serán exigi-
bles para todas estas tecnologías, productos y servicios, de acuerdo con las
condiciones y plazos máximos previstos en la disposición adicional tercera.1.

“2.  En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley,
el Gobierno deberá realizar los estudios integrales sobre la accesibili-
dad a dichos bienes o servicios que se consideren más relevantes desde
el punto de vista de la no discriminación y accesibilidad universal.”

De este modo, la Disposición adicional tercera del Real Decreto Legis-
lativo 1/2013 sobre exigibilidad de las condiciones básicas de accesibilidad
y no discriminación, en concordancia con lo establecido en el artículo 24 del
mismo texto legal, establece que los supuestos y plazos máximos de exigi-
bilidad de las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación, en
todo caso, son los siguientes para el acceso y utilización de las tecnologías,
productos y servicios relacionados con la sociedad de la información y de
cualquier medio de comunicación social:

• Productos y servicios nuevos, incluidas las campañas institucionales
que se difundan en soporte audiovisual: 4 de diciembre de 2009.
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• Productos y servicios existentes el 4 de diciembre de 2009, que sean
susceptibles de ajustes razonables: 4 de diciembre de 2013.

Terminar este apartado mencionando que la Disposición adicional undé-
cima del Real decreto Legislativo 1/2013 señala que las referencias que se
hacen en el ordenamiento jurídico a la Oficina Permanente Especializada se
entenderán desde la entrada en vigor del texto refundido, realizadas a la Ofi-
cina de Atención a la Discapacidad.

En el siguiente apartado se reflejan los desarrollos legislativos relativos
a la televisión que se encontrarían insertos en las medidas del citado artícu-
lo 5.a) del texto refundido de 2013.

2.4.  Legislación: regulación de la televisión digital

En el ámbito europeo, en 2007 se aprobó una segunda reforma de la Di-
rectiva que tiene su punto de partida en 1989 sobre la “televisión sin fronte-
ras” que pasó a ser denominada Directiva 2007/65/CE de Servicios de Co-
municación Audiovisual sin fronteras. Esta Directiva ha sido derogada por
un texto consolidado que es la vigente Directiva 2010/13/UE, del Parlamen-
to Europeo y del Consejo de 10 de marzo de 2010, sobre la coordinación de
determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los
Estados miembros relativas a la prestación de servicios de comunicación au-
diovisual (Directiva de servicios de comunicación audiovisual), la cual, como
ya veremos, se incorpora al ordenamiento jurídico interno español mediante
la Ley 7/2010, General de la Comunicación Audiovisual.

Este nuevo texto reconoce, en su considerando 46º que “el derecho de
las personas con discapacidad y de las personas de edad avanzada a partici-
par e integrarse en la vida social y cultural de la Unión está vinculado indi-
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solublemente a la prestación de unos servicios de comunicación audiovisual
accesibles. La accesibilidad de los servicios de comunicación audiovisual in-
cluye, sin limitarse a ellos, aspectos como el lenguaje de signos, el subtitu-
lado, la descripción acústica y menús de pantalla fácilmente comprensibles”.
Se consideran servicios de accesibilidad a los medios audiovisuales, sin res-
tricción a éstos, la lengua de signos, el subtitulado, la audiodescripción y los
menús de navegación fáciles de entender. Se tienen en consideración por lo
tanto los elementos interactivos propios de la televisión digital. En el artícu-
lo 7 de la Directiva 2010/13/UE se indica que los estados miembros debe-
rán animar a los proveedores que operen bajo su jurisdicción para que ga-
ranticen que sus servicios sean gradualmente accesibles para personas con
discapacidad auditiva o visual.

En España a partir del año 2005 se han planteado distintas iniciativas le-
gislativas para la reforma del sector audiovisual y el impulso de la TDT que
han tenido en consideración en mayor o menor medida los derechos de las
personas con discapacidad.

El gobierno, en la VIII Legislatura, impulsó en 2005 una serie de leyes,
anteproyectos de ley y reales decretos, necesarios para poner en marcha una
reforma del sector audiovisual de hondo calado. La primera de ellas es la
Ley 10/2005, de 14 de junio, de Medidas urgentes para el impulso de la te-
levisión digital terrestre, de liberalización de la televisión por cable y de fo-
mento del pluralismo. Con respecto a la accesibilidad, la disposición adicio-
nal segunda, compromete a la Administración del Estado a adoptar las
medidas necesarias para garantizar la accesibilidad universal y el diseño para
todos desde el inicio de la actividad de la televisión digital terrestre. 

El Real Decreto 944/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Plan
técnico nacional de la televisión digital, adjudica nuevas licencias de emi-
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sión a las sociedades concesionarias de servicios de televisión condicionán-
dolas al compromiso con los servicios de accesibilidad y el subtitulado.

La siguiente ley que presenta el Gobierno en esa Legislatura y que for-
ma parte del proceso de reforma global del sector de la comunicación en Es-
paña, es la Ley 29/2005, de 29 de diciembre, de Publicidad y Comunicación
Institucional para regular la comunicación promovida por la Administración
General del Estado. Esta última Ley, en su artículo 5 establece que aquellas
campañas que se difundan en soporte audiovisual tendrán que ser accesibles
para personas con discapacidad. 

En 2006 se aprueba la Ley 17/2006, de 5 de junio, de la Radio y la Tele-
visión de Titularidad Estatal que tiene como objetivo la reforma del ente pú-
blico RTVE para dotarlo de independencia y régimen de financiación estable.
La nueva organización de la radio y televisión pública estatal, ahora denomi-
nada Corporación RTVE cuenta con un consejo asesor, órgano de participa-
ción de la sociedad, compuesto por quince miembros, uno de los cuales es un
representante de las personas con discapacidad. En los artículos 3 y 25, que
desarrollan los principios de programación y de servicio público, se especifi-
ca que se evitará cualquier tipo de discriminación por causa de discapacidad. 

El 12 de noviembre de 2007, se aprueba por Real Decreto el reglamen-
to sobre las condiciones básicas para el acceso de las personas con discapa-
cidad a las tecnologías, productos y servicios relacionados con la Sociedad
de la Información y medios de comunicación social. Este reglamento daba
cumplimiento al mandato de la LIONDAU (derogada) de desarrollar las con-
diciones básicas de accesibilidad y sus artículos 10 y 11 están dedicados res-
pectivamente a los contenidos de la televisión y a la televisión digital y que
se debe entender en vigor en aquello que no se oponga a lo previsto en el
Texto refundido aprobado por el Real decreto Legislativo 1/2013. En lo tocante
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a los contenidos de la televisión, en el artículo 10 se identifican el subtitu-
lado, la audiodescripción y la lengua de signos como los medios para la acce-
sibilidad y para su aplicación remite a la entonces “non nata” Ley General
de Comunicación Audiovisual. Respecto a la televisión digital, el artículo 11
establece, en el punto 2, que la Administración adoptará las medidas nece-
sarias para garantizar la existencia en el mercado de receptores de televisión
digital accesibles y establece una relación de las herramientas tecnológicas
para garantizar esa condición. 

En 2009 se aprueba la Ley 8/2009, de Financiación de la Corporación de
Radio y Televisión Española, en cuyo artículo 9 se marca como objetivo para
el año 2013 subtitular el 90% de la programación y emitir, al menos, a la se-
mana diez horas de interpretación con lengua de signos y otras diez horas
audiodescritas. 

Finalmente la Ley 7/2010, General de la Comunicación Audiovisual re-
coge las obligaciones precisas que los operadores de televisión tienen que
cumplir de cara a la accesibilidad, con la excepción de aquellos canales di-
fundidos a través de plataformas multicanal (como es el caso de los canales
difundidos mediante plataformas en sistemas de cable, satélite o IPTV), los
cuales quedan fuera de las obligaciones de accesibilidad. Se trata de una nor-
mativa general de referencia, que tiene el carácter de básica —demanda des-
de hace años por el sector audiovisual en su conjunto y por los consumido-
res— que tiene el objetivo de adaptar la regulación del sector a la vertiginosa
evolución tecnología y social a la que están sometidos los medios de comu-
nicación en estos tiempos. 

El ámbito de aplicación de la Ley en lo referido a la accesibilidad, ex-
cluye a las televisiones locales, por lo que está centrado en las cadenas de
televisión de cobertura estatal, tanto públicas como privadas y a las televi-
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siones autonómicas, igualmente públicas o privadas, quedando excluidos los
servicios de comunicación audiovisual “(…) que no constituyan medios de
comunicación en masa, es decir, que no estén destinados a una parte signi-
ficativa del público y no tengan un claro impacto sobre él”. Esta exclusión,
tendrá que ser interpretada por el regulador, pero deja abierta una puerta para
que los pequeños canales locales que operan en nuestro país puedan eludir
las obligaciones de accesibilidad que establece la ley. 

Quedan también excluidos del ámbito de aplicación los operadores que se
limitan a difundir y transportar la señal de programas audiovisuales cuya res-
ponsabilidad editorial corresponde a terceros. Por lo tanto las plataformas de
televisión de pago por satélite, cable o IPTV que representas el 96,4% de los
abonados a esta forma de acceder a los servicios audiovisuales, presentes en
más de 4 millones de hogares españoles (CMT 2009: 146 y ss.), no quedan
vinculados a las obligaciones de accesibilidad. Como veremos más adelante, la
televisión de pago está igualmente excluida por el artículo 8 que limita las obli-
gaciones de accesibilidad a la comunicación audiovisual televisiva en abierto.

El capítulo 1 del título II, trata de forma específica las obligaciones de los
prestadores del servicio de comunicación audiovisual en relación a las perso-
nas con discapacidad. En el artículo 6 se establece que la información de pro-
gramación que las cadenas tienen que publicar con antelación tiene que ser
accesible y el artículo 8 está íntegramente dedicado a los derechos de las per-
sonas con discapacidad y se transcribe integro en los siguientes párrafos: 

“Art. 8.  Los derechos de las personas con discapacidad. 

1.  Las personas con discapacidad visual o auditiva tienen el dere-
cho a una accesibilidad universal a la comunicación audiovisual, de
acuerdo con las posibilidades tecnológicas. 

INFORME DE SEGUIMIENTO DEL SUBTITULADO Y LA AUDIODESCRIPCIÓN EN LA TDT. AÑO 2014 59



2.  Las personas con discapacidad auditiva tienen el derecho a que
la comunicación audiovisual televisiva, en abierto y cobertura estatal o
autonómica, subtitule el 75% de los programas y cuente al menos con
dos horas a la semana de interpretación con lengua de signos. 

3.  Las personas con discapacidad visual tienen el derecho a que la
comunicación audiovisual televisiva, en abierto y cobertura estatal o au-
tonómica, cuente al menos con dos horas audiodescritas a la semana. 

4.  Los poderes públicos y los prestadores fomentarán el disfrute
pleno de la comunicación audiovisual para las personas con discapaci-
dad y el uso de buenas prácticas que evite cualquier discriminación o
repercusión negativa hacia dichas personas. Con objeto de garantizar la
calidad del servicio y la satisfacción de las personas destinatarias, los
prestadores del servicio de comunicación audiovisual deberán atenerse,
en la aplicación de las medidas de accesibilidad, a las normas técnicas
vigentes en cada momento en relación con la subtitulación, la emisión
en lengua de signos y la audiodescripción. Los prestadores de servicios
de comunicación audiovisual podrán emplear, excepto la Corporación
RTVE, el patrocinio para sufragar las medidas de accesibilidad. 

5.  Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual pro-
curarán ofrecer en sus emisiones una imagen ajustada, normalizada, res-
petuosa e inclusiva de las personas con discapacidad, en tanto que ma-
nifestación enriquecedora de la diversidad humana, evitando difundir
percepciones estereotipadas, sesgadas o producto de los prejuicios so-
ciales que pudieran subsistir. De igual modo, procurarán que su apari-
ción en la programación sea proporcional al peso y a la participación
de estas personas en el conjunto de la sociedad.”
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El título V de la ley se dedica a la creación y regulación de la Autoridad
Audiovisual estatal, El Consejo Estatal de Medios Audiovisuales (CEMA)
que será el órgano regulador y supervisor del sector que ejercerá sus com-
petencias bajo el principio de independencia de los poderes políticos y eco-
nómicos. 

“(CEMA) … Tendrá poder sancionador y sus miembros serán elegi-
dos por mayoría cualificada de tres quintos del Congreso de los Dipu-
tados. Serán sus funciones principales garantizar la transparencia y el
pluralismo en el sector y la independencia e imparcialidad de los me-
dios públicos, así como del cumplimiento de su función de servicio pú-
blico. Se crea, asimismo, un Comité Consultivo de apoyo que garantice
la participación de colectivos y asociaciones ciudadanas.”

Finalmente en la disposición transitoria quinta se marca el calendario pre-
ciso que tendrán que cumplir los operadores de TDT hasta el año 2013. 

Tabla 2.1

Calendario y tipo de cumplimiento para los canales comerciales

Criterio de accesibilidad 2010 2011 2012 2013

Porcentaje de programación subtitulado 25% 45% 65% 75%

Horas de lengua de signos/semana 0,5 1 1,5 2

Horas de audio descripción/semana 0,5 1 1,5 2
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Tabla 2.2

Calendario y tipo de cumplimiento para los canales públicos

El subtitulado se mide en porcentajes de programas, y la lengua de sig-
nos y la audiodescripción en horas semanales. De este modo, habida cuenta
de la redacción de los artículos 13 y 14 de la Ley General de la Comunica-
ción Audiovisual nos encontramos que las obligaciones en materia de acce-
sibilidad resultan de entrada distintas, ya que en el caso de las emisiones de
TVE, éstas carecen de publicidad, circunstancia por la que el volumen de
programas excluida la publicidad es mayor y por tanto las obligaciones para
la televisión pública estatal son superiores a las impuestas a las televisiones
privadas. Esto conduce a la necesidad de realizar análisis homogéneos en
caso de que se quisiera realizar comparativas entre cadenas.

Efectivamente el artículo 14 de la Ley General de la Comunicación Audio-
visual reconoce a los operadores privados de televisión el derecho a emitir
12 minutos de mensajes publicitarios por hora de reloj, a los que se suman
el tiempo dedicado a los anuncios publicitarios sobre sus propios programas
y productos que no podrá superar los 5 minutos por hora de reloj y también
se excluirá del cómputo de la programación la telepromoción cuando el men-

Criterio de accesibilidad 2010 2011 2012 2013

Porcentaje de programación subtitulado 25% 50% 70% 90%

Horas de lengua de signos/semana 1 3 7 10

Horas de audio descripción/semana 1 3 7 10
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saje individual de ésta tenga una duración claramente superior a la de un
mensaje publicitario y el conjunto de telepromociones no supere los 36 mi-
nutos al día, ni los 3 minutos por hora de reloj. En conclusión, se pudiera
entender que 20 minutos de cada hora de reloj, o lo que es lo mismo el 33,3%
del tiempo de emisión de un licenciatario del servicio de televisión, no re-
encontraría sujeto a las obligaciones de accesibilidad para las personas con
discapacidad sensorial. Esta exclusión significa por tanto que para las perso-
nas ciegas y sordas no resulta accesible la comunicación comercial en el me-
dio televisivo.

2.5.  Conclusiones del análisis del marco jurídico

El artículo único del Real Decreto Legislativo 1/2013 aprueba el Texto
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad
y de su inclusión social, que en su Disposición final tercera sobre desarrollo
reglamentario del texto refundido establece que el Gobierno, previa consul-
ta al Consejo Nacional de Discapacidad y a las comunidades autónomas, dic-
tará cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de
esta ley.

Asimismo, en el plazo de dos años desde la entrada en vigor del Texto
refundido, el 3 de diciembre de 2013, el Gobierno debiera aprobar unas con-
diciones básicas de accesibilidad y no discriminación, según lo previsto en
el artículo 29 del citado texto legal refundido, para el acceso y utilización
de los bienes y servicios a disposición del público por las personas con dis-
capacidad. En este desarrollo reglamentario se debieran tener en cuenta los
aspectos relacionados con la accesibilidad a los medios de comunicación
audiovisual y entre ellos los televisivos y en otras áreas de la comunica-
ción y la cultura como la accesibilidad audiovisual web, el cine, el teatro u
otras.
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Los avances experimentados en materia de accesibilidad de las personas
con discapacidad sensorial a los medios audiovisuales y en concreto a la te-
levisión resultan innegables, a pesar de lo cual se observan graves deficien-
cias que debieran de ser resueltas a la mayor brevedad posible, en especial
en materia de calidad, en línea con lo demandado por las entidades represen-
tativas del sector de la discapacidad mediante sendos acuerdos del Consejo
Nacional de la Discapacidad y trasladado en esos términos por la OADIS
(Oficina de Atención a la Discapacidad).

Se debiera de considerar extender las obligaciones de accesibilidad al me-
nos a los canales de televisión que emiten en abierto y que también se dis-
tribuyen mediante sistemas de cable, satélite móvil e IPTV y que son reci-
bidos mediante pago por más de 4 millones de hogares españoles.

Se debiera de considerar la posibilidad de extensión de obligaciones de
accesibilidad a las comunicaciones comerciales en televisión, en algún por-
centaje.

El papel desempeñado por el CESyA y su actividad se institucionaliza
en lo que se refiere a su relación con la Comisión Nacional de los Mercados
y la Competencia, creada mediante la Ley 3/2013, que asume en su seno las
competencias en materia audiovisual, asignadas por la Ley 7/2010, General
de la Comunicación audiovisual al “non nato” CEMA.

2.6.  Normativa técnica

La necesidad de una normativa técnica relativa a la accesibilidad a la TV
digital se ha tratado en un informe de CENELEC (Stallard, 2003) que es el
primer documento que aborda de manera sistemática todos los aspectos téc-
nicos que afectan a la accesibilidad a la televisión digital y las necesidades
de normalización técnica que implica este proceso.
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En España, en el año 2005, el grupo de trabajo del Foro Técnico de la
Televisión Digital elaboró un documento (FTTD, 2005) consensuado por to-
dos los agentes implicados en el que se definían unos requisitos de usuario,
una clasificación de servicios y las herramientas técnicas necesarias para pro-
mover la accesibilidad a la televisión digital. En este informe se consensuó
la distinción entre los servicios de accesibilidad para las personas con disca-
pacidad (por ejemplo, los subtítulos) y las herramientas técnicas o recursos
tecnológicos (por ejemplo, la norma DVB-SUB) empleados para proporcio-
nar dichos servicios en cada implementación concreta. 

Tanto las herramientas técnicas como los servicios de accesibilidad de-
ben estar sujetos a un proceso de normalización. Para las herramientas téc-
nicas, el consorcio DVB (Digital Video Broadcasting) es la organización que
se encargó de elaborar los estándares de televisión digital empleados en Eu-
ropa, finalmente hechos públicos por el European Telecommunications Stan-
dards Institute (ETSI). Este tipo de normas ha de elaborarse en foros inter-
nacionales y permite la irrupción de economías de escala en los bienes de
electrónica de consumo. 

Por otra parte, los servicios de accesibilidad deben contar con directri-
ces para la implementación en la etapa de generación de contenidos, a modo
de códigos de buenas prácticas, que permitan la prestación de los servicios
con una calidad satisfactoria para los usuarios con discapacidad, verifican-
do los requisitos planteados a este respecto. Estos códigos de buenas prác-
ticas han de corresponderse con normas nacionales, en el caso español, ela-
boradas en el seno de AENOR, de modo que recojan las especificidades de
cada país.

Los trabajos para la elaboración de las directrices para la prestación
de los servicios de accesibilidad se llevan a cabo, fundamentalmente, en
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AENOR (Asociación Española de Normalización) y en particular en los
comités técnicos de normalización AEN/CTN133, telecomunicaciones, y
AEN/CTN153, ayudas técnicas.

En el AEN/CTN153 se elaboraron las normas para la prestación de los
servicios de subtitulado, UNE 153010, (AENOR 2012) y Audiodescripción,
UNE 153020, (AENOR 2005). 

El Comité Técnico de Normalización de AENOR, AEN/CTN133 Te-
lecomunicaciones, ha adaptado al contexto español dos normas del ETSI
que afectan directamente a la accesibilidad: las normas DVB de transmisión
para la televisión digital del teletexto (AENOR, 2000) y de subtitulado di-
gital (AENOR, 2004). Además, la norma UNE 133300 (AENOR, 2005b)
se refiere explícitamente a la señalización de los servicios de accesibi-
lidad.

Para el uso en redes informáticas de la lengua de signos existe una nor-
ma (AENOR, 2007) que también debe tenerse en consideración en ausencia
de una norma específica para la televisión. Se trata de la norma UNE 139804,
elaborada por el AEN/CTN139, dedicado a las tecnologías de la información
y de las comunicaciones para la salud. Este mismo comité elaboró la norma
UNE 139802, dedicada a la accesibilidad del hardware y el software de los
ordenadores, que también puede resultar de interés de cara a la accesibilidad
de la televisión digital.

Las previsiones en la evolución del mundo de la televisión permiten
vislumbrar los escenarios que deben ser objeto de atención de cara a la
normalización para la accesibilidad. En concreto, se pueden citar los si-
guientes: 
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Open Internet TV. En este caso, será preciso atender al indudable pro-
ceso de convergencia entre el mundo del PC y el mundo audiovisual y en
particular, las normas WAI de accesibilidad Web, establecidas por el World
Wide Web Consortium (W3C).

TV en movilidad. Se pueden plantear dos escenarios distintos donde el
primero de ellos se caracteriza por la radiodifusión de los contenidos mien-
tras que el segundo, por la convergencia con el entorno de la telefonía mó-
vil, donde ya se han llevado a cabo muchas actividades de cara a la accesi-
bilidad. En cualquier caso, el reducido tamaño de la pantalla, si bien hay
gamas, supone uno de los principales condicionantes de cara a la accesibi-
lidad.

TV de alta definición y de ultra alta definición. El incremento de la ca-
lidad de los formatos de televisión plantea cuestiones específicas de cara a
la accesibilidad, como la posibilidad de aprovechar la mayor resolución para
la introducción de gráficos avanzados o una ventana para la interpretación
en lengua de signos, además de algunos problemas, por ejemplo, los debi-
dos a la inclusión de los subtítulos en la relación de aspectos 16:9. 
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Capítulo III

TECNOLOGÍAS APLICADAS A LA ACCESIBILIDAD EN LA TDT

3.1.  Introducción

Los servicios de accesibilidad a la TDT requieren de diferentes tecnolo-
gías que en la mayoría de los casos se han ido desarrollando hasta comple-
tar un nivel de madurez en el que los servicios que proporcionan pueden con-
siderarse asentados y disponibles para todos los usuarios. 

En otros casos, las tecnologías involucradas se encuentran en un nivel de
desarrollo o implantación parcial y ello implica que un cierto colectivo de usua-
rios, o una parte de los servicios de accesibilidad, no estén aún disponibles. En
esos casos, se requiere un esfuerzo añadido al ya realizado en investigación,
en desarrollo o en industrialización, para lograr la igualdad de oportunidades
de las personas que solo pueden acceder a los servicios de accesibilidad de la
televisión si las tecnologías que los implementan están maduras.

Este capítulo pretende describir las principales tecnologías necesarias
para proporcionar servicios de accesibilidad en la TDT y enumerar las prin-
cipales carencias tecnológicas que se deberían resolver a corto y medio
plazo. 



Ilustración 3.1.  Esquema de la transmisión de contenidos televisivos.
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Los servicios de accesibilidad entran en juego en distintos escenarios de
la difusión, transmisión y reproducción de los programas de televisión. En
cada escenario intervienen diferentes tecnologías que permiten que el con-
junto de la programación televisiva y los servicios de accesibilidad asocia-
dos sean generados y distribuidos de modo que lleguen a todos los usuarios.
Los programas de televisión en directo o en diferido tienen distintos requi-
sitos tecnológicos, así como las distintas plataformas de distribución de la
televisión o los distintos tipos de receptores.

Las tecnologías asociadas a los servicios de accesibilidad cubren por ello
distintas áreas en el complejo sistema extremo a extremo de la televisión. En
el siguiente gráfico se representan esquemáticamente las cuatro grandes eta-
pas de que consta el sistema global de la televisión desde el punto de vista
tecnológico:

En este complejo sistema que constituye de extremo a extremo la trans-
misión de contenidos en la televisión, la tecnología posibilita que se incor-
poren los cuatro servicios básicos de la accesibilidad: subtitulado, audiodes-
cripción, lengua de signos y audionavegación.

La etapa de generación del servicio constituye el primer paso a realizar
por los radiodifusores para proveer los servicios de accesibilidad en la TDT.
Para ello emiten cada uno de los flujos implicados en la señal TDT por se-
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parado y posteriormente se multiplexan, en la etapa de inserción, para su in-
mediata transmisión a través de los flujos de transporte o Transport Stream.
En la parte de recepción y reproducción es el usuario el que a través de la
interfaz de su decodificador TDT y de su mando tiene la posibilidad de ha-
bilitar, en el caso de estar disponibles, tanto los servicios de subtitulado como
audiodescripción.

De entre todas las posibilidades que la tecnología ofrece, de las que in-
tervienen en este proceso, destacamos por su relevancia las siguientes:

• Generación de subtítulos por rehablado.

• Generación de subtítulos por estenotipia.

• Subtítulos en formato digital.

• Subtítulos en formato teletexto.

• Banda sonora de audiodescripción.

• Transmisión de los contenidos de accesibilidad por los canales de la
TDT.

• Señalización del subtitulado y la audiodescripción en la señal de la TDT.

• Audionavegación por síntesis del habla en los receptores.

• Reproducción de los subtítulos en los receptores.

• Configuración de preferencias de accesibilidad en los receptores.



En las siguientes secciones se relacionan las principales tecnologías que
intervienen en este proceso con los servicios que apoyan: emisión del subti-
tulado, emisión de la audiodescripción, emisión de la lengua de signos. Se
dedican secciones específicas a los equipos receptores de televisión, que
constituyen el interfaz con el que el usuario se relaciona con el servicio de
televisión, y a las tecnologías asociadas a la monitorización de la accesibili-
dad en la televisión. En la última sección se destacan las principales caren-
cias y problemas que actualmente las tecnologías de la accesibilidad no han
resuelto, base para la reflexión acerca de la realidad de los usuarios y como
esta debe determinar la prioridad en las líneas de investigación.

3.2.  Subtitulado en la TDT

3.2.1. Tecnologías para generación del servicio de subtitulado

La generación del servicio de subtitulado de programas requiere, como
paso inicial, la obtención de la transcripción del discurso de uno o varios ha-
blantes, para posteriormente convertir ese texto cumplimentando las normas
de subtitulado aplicables; operaciones que pueden realizarse de forma ma-
nual, automática o semiautomática.

Las distintas posibilidades de origen del material audiovisual precisan so-
luciones distintas. En concreto se pueden distinguir por un lado escenarios
en los que el material está grabado y en la práctica no es una restricción el
tiempo disponible para la producción del servicio (emisiones en diferido),
y en el lado opuesto emisiones en directo en el que el servicio ha de produ-
cirse en el mismo momento en el que el evento ocurre. En este último exis-
ten tres posibilidades: en la primera las locuciones se atienen de forma más
o menos estricta a un guion (escenario de semi-directo), en oposición aquellos
programas en que no están previstas cuáles serán los discursos que los
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locutores emitirán (escenario de directo) y finalmente aquellos programas en
que se alternan situaciones de semi-directo y situaciones de estricto directo.

3.2.1.1.  Generación de subtítulos en escenarios de diferido

Los escenarios de subtitulado en diferido (o grabado) son todos aquellos
en los que las acciones de generar e insertar los subtítulos se producen con
anterioridad a la emisión del material audiovisual. En estos casos, la trans-
cripción y la conversión en subtítulos se realizan con tiempo suficiente.
La tecnología requerida en estos casos es más simple que en otros escena-
rios, básicamente: intervención humana apoyada por herramientas de subti-
tulado puramente manuales o semiautomáticas. Debido a la ausencia de res-
tricciones temporales, en estos servicios prima la calidad a todos los niveles,
tanto en el contenido, como en la forma, como en su sincronización con el
audio y vídeo, ya que es posible su revisión hasta alcanzar un nivel óptimo.

Ejemplos de este tipo de escenarios son las películas, series, documen-
tales, programas en redifusión y vídeoclips.

3.2.1.2.  Generación de subtítulos en escenarios de semidirecto

Los escenarios de semi-directo son todos aquellos en los que la genera-
ción se produce con anterioridad al evento audiovisual pero su inserción se
produce en sincronía. Corresponden a programas (o secciones) en el que los
“actores” siguen un guion preestablecido, habitualmente mediante su lectura
en un teleprompter; guion que recoge la transcripción y que ha podido ser
convertido previamente en subtítulos.

Gracias a la preparación, en este escenario es posible controlar la cali-
dad de los subtítulos tanto en contenido, como en forma, del mismo modo
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que el de la sincronización, gracias a que su inserción puede ser controlada
manualmente.

Desde el punto de vista de la tecnología, no requiere elementos muy com-
plicados para obtener una calidad razonable, siempre que no se pretenda
automatizar cada una de las etapas del proceso.

3.2.1.3.  Generación de subtítulos en escenarios de directo

Los escenarios de directo son todos aquellos en el que no ha sido posi-
ble la generación del subtitulado con anterioridad a la emisión y, por ello,
cada subtitulo ha de construirse e insertarse inmediatamente después de pro-
ducirse la locución. Esta situación compromete la calidad del servicio tanto
en formato como en contenido, pero sobretodo en sincronización dado que
existe un retraso inherente al proceso que no puede ser eliminado entre la
producción del habla y la emisión del subtitulo.

Ejemplos de escenarios de subtitulado en directo son conferencias, ter-
tulias, debates, entrevistas, conexiones en directo, eventos deportivos, o ac-
tuaciones en vivo (teatro, ópera).

Las principales alternativas para la transcripción en vivo en escenarios
de directo son la estenotipia, el reconocimiento automático del habla (ASR),
y el rehablado, como se muestra en la ilustración de la página siguiente.

Las alternativas disponibles para la generación de subtítulos en vivo,
parten de oír el discurso que se produce en la escena, “oído” por un orde-
nador para el caso de ASR, por una persona (rehablador) que “repite” el dis-
curso a un ASR, o por un estenotipista quién transcribe el discurso teclean-
do en su estenotipia conectada a un ordenador. Cualquiera que sea la fuente



la transcripción obtenida necesita pasar por su conversión en flujo de sub-
titulado.

3.2.1.4.  Transcripción con estenotipia computerizada

La estenotipia es el sistema que permite a una persona entrenada en el
método, escribir a la misma velocidad del discurso. Los métodos o sistemas
de estenotipia están diseñados sobre la base de un teclado de reducido nú-
mero de teclas con los que se logra obtener pulsaciones de sílabas o pala-
bras completas (Bueno, 2007). Computerizar este sistema implica enviar las
pulsaciones realizadas en la máquina a un ordenador que las interpreta y ge-
nera el texto correspondiente.

Los profesionales que realizan esta tarea tienen que pasar por un largo
proceso de formación para alcanzar la velocidad que requiere el subtitulado

Ilustración 3.2.  Alternativas para la producción del servicio de subtitulado en vivo.
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en directo. El trabajo es realizado por un equipo de estenotipistas que se van
sustituyendo regularmente para evitar el cansancio que en las personas pro-
duce esta técnica. 

Los principales problemas de este método de trascripción de voz y audio
a texto son la disponibilidad y el coste elevado debido la escasez de profesio-
nales y a la rotación necesaria para cubrir eventos de duración media o larga.

3.2.1.5.  Transcripción por reconocimiento del habla.

El reconocimiento automático del habla es el procedimiento por el cual
se convierte una señal acústica, capturada por un micrófono, en un conjun-
to de símbolos de un diccionario dado. Dichos símbolos están generalmente
asociados con elementos semánticos de tipo palabra.

Ilustración 3.3.  Cabina de subtitulado en directo por estenotipia informatizada.



INFORME DE SEGUIMIENTO DEL SUBTITULADO Y LA AUDIODESCRIPCIÓN EN LA TDT. AÑO 2014 77

Las tecnologías de reconocimiento del habla (ASR-automatic speech re-
cognition) son la base para la viabilidad del subtitulado masivo de eventos
audiovisuales en directo.

Este tipo de sistemas generan como resultado el flujo de palabras que
mejor se adecuan a la secuencia fonética que se ha detectado. Utilizado de
esta forma presenta unas tasas muy lejanas a las óptimas; esto se debe a que
tienen una alta dependencia del locutor, que obligaría a entrenar la máquina
para reconocer específicamente el habla de una persona concreta, de la cali-
dad y velocidad de la dicción, del tamaño del diccionario (número de pala-
bras distintas que debe reconocer), y de la calidad del sonido (ruido de fon-
do, eco, distorsión…). 

Existen soluciones con prestaciones aceptables cuando el diccionario es
reducido, o cuando se conocen los locutores y ha sido posible entrenar la
máquina para cada uno de los locutores. Sin embargo los escenarios de TV
exigen independencia del locutor, el diccionario debe recoger todas las pala-

Ilustración 3.4.  Generación por reconocimiento del habla.
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bras válidas del idioma, de las jergas, las siglas, acrónimos, nombres, y mu-
chas palabras de uso internacional, y debería atender a las variedades foné-
ticas de los posibles locutores.

Finalmente, la obtención de resultados aceptables requiere la corrección
posterior al dictado, lo que reduce sustancialmente la productividad. 

La mejora de los sistemas de ASR es un hecho, pero ha llevado más de
50 años alcanzar el estado actual. La complejidad de esta disciplina hace que
en la práctica exista solo un número reducido de sistemas ASR, con distin-
tas adaptaciones optimizadas para aplicaciones específicas. Algunos de los
sistemas de ASR comerciales son Dragon Naturally Speaking, Google, Via-
Voice, ViaScribe, Media Mining Indexer, Verbio entre otros. Sobre ellos, se
desarrollan especializaciones y adaptaciones en el marco de diferentes pro-
yectos de I+D a nivel mundial.

3.2.1.6. Transcripción con rehablador

Para paliar el problema anterior se utiliza la técnica de rehablado que en
su conjunto es la que ofrece mejores perspectiva para el subtitulado en di-
recto (Lambourne, 2007), y por ello está siendo adoptado por las televi-
siones.

La transcripción se obtiene de la locución de un operador entrenado que
repite lo que oye decir en la escena. El sonido es enviado a un ASR que lo
convierte en subtítulos. 

La ventaja de este método radica en tres aspectos, en primer lugar se su-
pera el problema que suponen los múltiples locutores ya que en este caso la
fuente es única y se puede entrenar al sistema para que le reconozca al
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rehablador individualmente con especial calidad, en segundo lugar, también
se entrena al locutor para que su fonación se adapte a las capacidades de la
máquina y en tercer lugar, elimina también los problemas producidos por el
ruido ambiente ya que el rehablador opera en una sala acondicionada.

Aporta, además, un criterio del locutor para seleccionar que es imposi-
ble realizar automáticamente, y que permite rehablar solo al locutor selec-
cionado cuando varios solapan sus discursos. Así mismo, a diferencia de la
utilización de la estenotipia, cuya transcripción es literal, y dado que tal li-
teralidad exige o mucha ocupación en pantalla o poca persistencia del men-
saje, al rehablador se le pide que sintetice y resuma el mensaje de modo que
quepa en espacio y tiempo.

El rehablador debe, por tanto, ser un profesional entrenado con desem-
peños próximos aunque diferentes a los de un traductor simultáneo.

Ilustración 3.5.  Generación por rehablado.



Esta técnica utiliza dos procesos de reconocimiento consecutivos, el que
realiza el rehablador y el que realiza el ASR. El primero necesita que la ora-
ción que el locutor está pronunciando concluya antes de poder emitir el su re-
hablado, si no, es poco factible realizar su interpretación y resumen. De la
misma forma y por parecidas razones, el ASR necesita que el rehablador con-
cluya la frase para poder emitir la transcripción, estas dos esperas son las cau-
sas de un retraso muy significativo entre los subtítulos y el audio cuando se
utiliza esta técnica; retraso que se mueve alrededor de los 10 segundos, pero
teniendo además una desviación muy alta, lo que lo hace impredecible.

Pese a ello el rehablado es una técnica ampliamente utilizada hoy en día
para el subtitulado de programas televisivos en directo. Aunque el liderazgo
lo ostenta la cadena BBC en Reino Unido, con cerca del 100% de la progra-
mación subtitulada, existen cada vez más iniciativas para subtitular median-
te rehablado los programas en directo de mayor interés. En España, el reha-

Ilustración 3.6.  Cabina de subtitulado en directo por rehablado en RTVE.
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blado es una de las principales tecnologías en el subtitulado de programas
televisivos, especialmente en los directos que se ofrecen dentro de los informa-
tivos de las principales cadenas de televisión.

Aunque los sistemas de ASR asistido por rehablado pueden proporcio-
nar tasas de aciertos cercanas al 90%, el subtitulado de eventos audiovisua-
les en directo real precisa de una etapa adicional donde el texto que entrega
el sistema ASR es manipulado con el fin de darle la forma definitiva antes
de ser difundido.

3.2.1.7.  Sistemas de generación de subtítulos 

Se denomina generación de subtítulos a la etapa que media entre la trans-
cripción y la inserción en la señal de TDT y cuya finalidad es transformar el
texto en subtítulos. 

Los sistemas de generación de subtítulos que soportan el subtitulado de
eventos en directo se conocen como framework de subtitulado o live-subti-
tling. Los frameworks de subtitulado requieren de un operador que en la ma-
yoría de los casos reparte su actividad entre el rehablado y las funciones del
live-subtitling. En situaciones audiovisuales de alta complejidad puede re-
querirse un número mayor de personas para poder responder a la demanda
del proceso.

Las tareas a cargo de la persona que maneja el framework 6 de subtitu-
lado son la corrección de los errores del ASR, la introducción de signos de

6 En Europa los principales framework de subtitulado comerciales son Fab Subtitler

(http://www.fab-online.com/), Softel (http://www.softel.com/), Cavena Tempo (http://www.ca-

vena.se/es/), Anglatécnic Fingertext (http://www.anglatecnic.es/).
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puntuación, la división del texto en sentencias de subtitulado. Es preciso ade-
más asegurar que la longitud, cadencia y tiempo de permanencia de los sub-
títulos permiten su lectura (según la guía de estilo o normativa aplicable).
Aún más importante es la introducción de claves (generalmente colores) para
la identificación de personajes, y la introducción de símbolos y texto que
identifiquen elementos sonoros no aportados en la transcripción: información
contextual y elementos suprasegmentales.

La variedad de aspectos involucrados puede apreciarse también en las in-
terfaces gráficas, donde el operador ha de manejar información gráfica y tem-
poral que cambia muy rápidamente. Algunos ejemplos de estas interfaces
donde se manejan elementos tales como vídeo, audio, escalas temporales,
editores de subtítulos, macros, etc., pueden verse en la siguiente ilustración:

Ilustración 3.7.  Captura del Editor de subtitulación diferida para teletexto Fingertext.
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3.2.2. Inserción y señalización de subtítulos

3.2.2.1.  Inserción de subtítulos en la TDT

Una vez obtenidos los subtítulos es preciso transmitirlos en un formato ade-
cuado junto con el vídeo y audio del programa en el canal televisivo corres-
pondiente. Para ello, existen dos tecnologías de subtitulado que mencionamos
aquí por la enormes implicaciones que tienen para los usuarios de este servi-
cio. Para ello es preciso tener en cuenta que la señal de televisión digital terres-
tre en España y Europa se realiza de acuerdo a la familia de estándares DVB.

La tecnología DVB define dos procedimientos para la emisión de subtítulos: 

• Subtitulado por teletexto
• Subtitulado por DVB-Sub

Para cada evento televisivo, el radiodifusor elige entre cuatro posibilida-
des: a) no emitir subtítulos para el evento, b) emitir subtítulos teletexto, c)
emitir subtítulos DVB-Sub, y d) emitir subtítulos teletexto y DVB-Sub. 

Otra opción que utilizan los radiodifusores, pero que no se incluye den-
tro de las posibilidades de emisión de subtitulado para sordos, es incrustar
los subtítulos en el vídeo desde su emisión. En estos casos este tipo de sub-
titulado se conoce como sobretítulo y por norma general se utiliza en los ca-
sos de traducción de una lengua extranjera al idioma oficial del Estado. Este
tipo de “subtítulos" no tienen la etiqueta de subtitulado para sordos ya que
no siempre cumplen con las especificaciones técnicas adecuadas. 

Desde el punto de vista tecnológico, los subtítulos teletexto difieren de
los subtítulos DVB-Sub.



Los subtítulos de teletexto consisten en secuencias de caracteres que emite el
radiodifusor y que el receptor procesa. Es el receptor el que, tras generar la ima-
gen correspondiente a cada fragmento de subtítulo, los presenta en pantalla su-
perpuestos a la imagen de vídeo correspondiente. Tanto la fuente como el dise-
ño de los subtítulos son elegidos por el procesador que incorporan los receptores.

Los subtítulos de teletexto tienen su origen en el servicio de teletexto de
la televisión analógica, una información telemática que está embebida en la
señal de televisión en el intervalo vertical 7 (VBI). En la TDT el teletexto si-
gue estando operativo. Para la emisión de subtítulos a través del teletexto,
éstos son insertados por el radiodifusor que los inyecta en la señal de vídeo en
una página determinada del teletexto de manera que el equipo de recepción
pueda extraerlos y presentarlos en pantalla (ETSI 2003) (ETSI 2010b). Los
televisores o los receptores de TDT que disponen de un lector de teletexto
extraen de la señal de vídeo esa información y la presentan en la pantalla
cuando el usuario lo solicita. 

El receptor digital utiliza una tipografía residente en el propio equipo para
presentar los subtítulos, ya que el radiodifusor solo transmite los códigos
ASCII 8 de los caracteres. La tipografía es, pues, un elemento diferenciador en-
tre unos receptores y otros. 

Los subtítulos DVB-Sub, sin embargo, son secuencias de imágenes trans-
mitidas en forma de bit map. El radiodifusor genera dichas imágenes a par-
tir de las secuencias de caracteres de los subtítulos y, una vez formadas las
imágenes del subtitulado, las emite en forma de bit map. La función del re-

7 Intervalo vertical: Vertical Blanking Interval (VBI).
8 El código ASCII (American Standard Code for Information Interchange) es un códi-

go de caracteres que utilizan los sistemas informáticos para representar textos.
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ceptor en este caso consiste en generar las imágenes a partir del bit map re-
cibido y superponerlas en los momentos indicados a las imágenes de la tra-
ma de vídeo del canal. En el caso de los subtítulos DVB-Sub, la fuente y di-
seño de los fragmentos de subtítulos de un programa se eligen en emisión y
no pueden ser alterados en recepción; de esta forma, la tipografía utilizada
ya no depende del equipo de recepción sino que se determina en el proceso
de producción del subtítulo y se transmite gráficamente.

Los subtítulos digitales DVB están definidos técnicamente por las normas
de transmisión (ETSI 2011) (AENOR 2011) y posibilitan un servicio con
más calidad gráfica y con mayores prestaciones. Están basados en la creación
de imágenes de subtitulado en el origen (siendo, por tanto, su aspecto y ca-
lidad responsabilidad del radiodifusor) que se transmiten junto con el vídeo
y audio del programa y pueden ser presentados en pantalla superpuestos al
vídeo original del canal bajo petición del usuario.

A continuación puede apreciarse la diferencia de aspecto entre un subtítu-
lo digital (imagen de la derecha) y un subtítulo de teletexto (imagen de la iz-
quierda). 

Ilustración 3.8.  Subtítulos de teletexto (izquierda) y subtítulos digitales (derecha).
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Los subtítulos generados se transmiten junto con el vídeo, audio y otra
información del canal, en la denominada trama de transporte DVB (DVB
Transport Stream). Para un canal determinado, la transmisión de los subtí-
tulos se estructura del siguiente modo dentro del Transport Stream:

a) Si no hay subtítulos, no se debe transmitir ningún flujo de subtitula-
do.

b) Si hay subtítulos de teletexto, se transmiten dentro de la(s) página(s)
correspondientes en el flujo de teletexto correspondiente al canal (en
España, pág. 888, pág. 889…).

c) Si hay subtítulos DVB-Sub, se transmiten, en formato bit map, en un
flujo dedicado asociado al canal. En el caso en que hubiese más de
un tipo de subtítulos para el canal (p.ej. por el soporte a varias len-
guas), se transmite un flujo para cada uno de los idiomas o lenguas
de subtitulado disponibles. 

Los subtítulos son transmitidos junto con la información de vídeo y audio
de cada canal en el Transport Stream correspondiente de la TDT, de acuer-
do a los formatos, identificación y cabeceras definidos por las normas DVB
y MPEG-2. 

Existe además una información adicional que se emite a través del flujo
DVB que se denomina señalización. Esta es la información que se transmi-
te y que renderiza el receptor dependiendo de sus características: hora de co-
mienzo, duración o nombre del evento. Adicionalmente hay un campo en la
señalización donde se puede especificar si el programa contiene algún tipo
de accesibilidad disponible, ya sea subtitulado, audiodescripción o lengua de
signos. 
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3.2.2.2.  Señalización del subtitulado en la TDT 

Uno de los aspectos más relevantes, por las facilidades o barreras que su
buen o mal funcionamiento puede generar, es la señalización del subtitulado
en la señal TDT emitida. 

Los descrito el anterior párrafo se refiere al contenido, si lo hubiera, del
subtitulado de un canal, es decir, a los datos de subtitulado.

La información de señalización se transmite en la tabla EIT del Trans-
port Stream correspondiente al canal y debe ser coherente con la existencia
real de datos de subtitulado para dicho canal. La funcionalidad de los recep-
tores que permite al usuario consultar el contenido de la tabla EIT se cono-
ce como EPG. Uno de los principales problemas que actualmente experimen-
tan los usuarios de los servicios de accesibilidad es que a día de hoy esta
información no se señaliza, por lo que hace difícil la planificación del ocio
televisivo a las personas con algún tipo de discapacidad auditiva o visual. Es
responsabilidad de los radiodifusores emitir la señal de la TDT de manera
correcta en todos los aspectos relacionados con la señalización de los ser-
vicios.

Una de las aportaciones más innovadoras de la digitalización de la radio-
difusión es la capacidad de estructurar y describir los contenidos a través de
los metadatos que se difunden simultáneamente al vídeo y al audio en el flu-
jo de transmisión. Méndez (Mendez, 2002) define los metadatos como “un
constructor complejo que sirve para identificar, localizar, gestionar y acce-
der a los recursos electrónicos”. La norma DVB especifica la información
que debe transmitir el radiodifusor en las tablas de información de servicio
de DVB (tablas SI) para que los equipos de recepción puedan desarrollar las
aplicaciones de navegación, localización y almacenamiento de los programas
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con indicaciones precisas de sus componentes y características. En particu-
lar, el servicio de subtitulado es una de las informaciones más relevantes en-
tre las transmitidas como parte de los metadatos de un canal o programas de
televisión.

3.2.3. Transmisión de los subtítulos

Los radiodifusores tienen la posibilidad actualmente de emitir sus sub-
títulos por el aire en la señal DVB-T de dos formas, tal y como se ha des-
crito anteriormente: mediante subtítulos de teletexto y mediante el subtitula-
do DVB. 

En la tabla de la página siguiente se muestra la forma de emisión de sub-
titulado de las cadenas de televisión de ámbito estatal en España.

La alternativa lógica que se presenta actualmente es el aprovechamiento
del HbbTV para transmitir estos subtítulos también a través de internet y po-
der tener acceso a ellos en las emisiones en streaming a través de un nave-
gador con independencia de disponer de un reproductor TDT de cualquier
tipo. Las cadenas de televisión están trabajando en esta línea, pero a día de
hoy solo algunas de ellas producen contenido “a la carta" con la posibilidad
de activar el subtitulado para sordos. 

Las capacidades tecnológicas actuales deberían permitir en un periodo cor-
to de tiempo ofrecer la posibilidad a los usuarios de tener acceso al mismo
contenido accesible “en directo", tanto en la TDT como en su versión web.



Cadenas Teletexto DVB-Sub

Energy SI NO

Boing SI SI

Discovery Max NO NO

Disney Channel NO SI

Paramount NO SI

13 TV NO NO

Tdp SI SI

Telecinco NO SI

Cuatro NO SI

FDF NO SI

Divinity NO SI

La 1 SI SI

La 2 SI SI

24h SI SI

Clan SI SI

Antena 3 SI SI

La Sexta SI SI

Neox SI SI

Nova SI SI
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Tabla 3.1

Emisión de subtitulado de las cadenas de ámbito estatal



3.2.4. Reproducción de los subtítulos

Por norma general los receptores de la señal TDT actuales proveen en
su mando un botón que activa directamente el flujo de subtítulos presente
en el canal. Del mismo modo, en el caso de haber dos flujos de subtítulos
simultáneos (teletexto y DVB-Sub) establecen por defecto el subtítulo di-
gital.

En el caso de preferir la opción de los subtítulos de teletexto sería nece-
sario acceder al menú de teletexto y seleccionar la página establecida para
la emisión de subtitulado del canal, generalmente la página 888.

3.3.  Audiodescripción en la TDT

3.3.1.  Generación del servicio de audiodescripción

La audiodescripción es un sistema de apoyo a la comunicación que con-
siste en un conjunto de técnicas y habilidades aplicadas con objeto de com-
pensar la imposibilidad de disponer de la fracción visual del mensaje audio-
visual; para ello, se suministra la información sonora adecuada que la traduce
o explica, de manera que el posible usuario con discapacidad visual reciba
dicho mensaje como un todo armónico y de la forma más parecida a como
lo percibe una persona vidente (AENOR 2005).

A la hora de generar el servicio de audiodescripción hay que tener en
cuenta que no todas las obras audiovisuales permiten la realización de una
adecuada audiodescripción. Para la generación de este servicio debe reali-
zarse un visionado previo que permita valorar si la obra debe ser audiodes-
crita.

90 TECNOLOGÍAS APLICADAS A LA ACCESIBILIDAD EN LA TDT



Para que la audiodescripción sea adecuada (UNE 153020, 2005), esta debe
contener momentos de silencio o de banda sonora irrelevante que permitan
describir la situación. Del mismo modo hay que evitar que la ausencia por
un periodo prolongado o la saturación de audiodescripciones provoquen an-
siedad el usuario con discapacidad visual. Por otra parte es necesario que la
audiodescripción se realice en el mismo idioma que la obra audiovisual para
evitar confusión en el usuario receptor.

En la actualidad la totalidad de la audiodescripción que se genera en la
TDT es para emisiones grabadas, ya sean películas, series, documentales, etc.
La otra forma de emisión de audiodescripción en la TDT es ofreciendo el
servicio en directo. Evidentemente este tipo de emisión en directo conlleva
una gran dificultad añadida que es la sincronización de la inserción de co-
mentarios descriptivos con los silencios del evento en cuestión y teniendo en
cuenta las posibles improvisaciones de los interlocutores. 

3.3.2. Inserción y señalización de audiodescripción

Tras la generación de la audiodescripción es necesaria emitirla sincroni-
zada y en un formato adecuado junto con el vídeo del programa. La familia
del estándar DVB-T permite la emisión de los flujos de audio en tres forma-
tos de compresión: mp2, HE-AAC y HE-AAC V2. 

Los servicios de televisión que emiten en SD (definición estándar) lo ha-
cen con el formato de compresión de audio con pérdida MPEG-1 Audio La-
yer 2 (mp2). Por otra parte, las cadenas de televisión que emiten en HD (de-
finición alta) tienen la posibilidad de emitir el audio utilizando el formato de
compresión de audio con pérdidas High-Efficiency Advanced Audio Coding
(HE-AAC y HE-AAC V2).
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En cuanto a la forma de tratar el canal de audio dedicado a la audiodes-
cripción (ETSI1, 2010), los estándares DVB proponen dos alternativas:

• Mezcla en emisión

• Mezcla en recepción

En la primera de las alternativas se trata de un canal de audio que con-
tiene las descripciones mezcladas con el audio principal del programa. Este
canal de audio normalmente se transmite en el segundo canal de audio de
la cadena y no está dedicado únicamente a la audiodescripción, sino que se
utiliza también como canal para el audio en versión original de los progra-
mas u otro tipo de audio (González, Carrero, de Castro, & Ruiz, 2014). En
ausencia de audiodescripción o versión original, la práctica habitual es emi-
tir en este flujo de audio el mismo contenido que en el audio del canal prin-
cipal.

En la alternativa de mezcla en recepción el canal de audio es dedicado
únicamente a los comentarios de discapacidad visual. Generalmente se trans-
mite en el tercer canal de audio de la cadena.

En la mezcla en emisión el radiodifusor es el encargado de generar el con-
tenidos desde su cabecera ya formateados y mezclados los comentarios de
audiodescripción con la banda sonora original de la obra en un mismo flujo.
Asimismo la ecualización y los volúmenes de las audiodescripciones se regu-
lan durante la generación de la obra audiovisual junto con la audiodes-
cripción.

Para la mezcla en recepción el decodificador TDT es el encargado de
mezclar el flujo de audio con los comentarios de audiodescripción junto con
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el flujo de audio principal. De esta forma si la interfaz de usuario del equi-
po receptor lo permite se puede regular el volumen del canal de audio de la
audiodescripción para ajustarlo con las preferencias del usuario. Esta técni-
ca de emisión de audiodescripción permite ahorrar ancho de banda respecto
a la técnica anterior ya que la tasa de bits necesaria para emitir un canal de
audio mono con solo los comentarios de audiodescripción es mucho menor
que si se emite mezclado junto con la banda sonora original.

Hay un último método para emitir la audiodescripción y es en abierto, es
decir, en el primer canal de audio. Aunque en algún caso se emita así los es-
tándares DVB no contemplan esta posibilidad.

Del mismo modo que se ha descrito en el caso de la señalización del sub-
titulado (véase 3.2.2.2), la señalización de programación audiodescrita se
debe transmitir en la tabla EIT del Transport Stream correspondiente al ca-
nal y debe ser coherente con la existencia real de audiodescripción para di-
cho canal.

3.3.3. Transmisión de la audiodescripción

Como se ha mostrado en el apartado anterior las cadenas de televisión
tienen la posibilidad de emitir sus contenidos audiodescritos en el aire en la
señal DVB-T de dos formas: mediante un flujo de audio que contiene tanto
la audiodescripción como el audio principal del programa mezclados y me-
diante un flujo que contiene únicamente la audiodescripción para ser mez-
clado junto con el audio principal del programa en el receptor. 

En la tabla de la página siguiente se muestra la forma de emisión de audio-
descripción de las cadenas de televisión en España de ámbito estatal:
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Cadenas Primer flujo Segundo flujo Tercer flujo

Energy Español Original AD

Boing Español Original AD

Discovery Max Español/Español + AD Original —

Disney Channel Español Original AD

Paramount Español Original AD

13 TV Español — —

Tdp Español — —

Telecinco Español Original AD

Cuatro Español Original AD

FDF Español Original AD

Divinity Español Original AD

La 1 Español Original AD

La 2 Español Original AD

24h Español Original —

Clan Español Original AD

Antena 3 Español Original/Español + AD —

La Sexta Español Original/Español + AD —

Neox Español Original/Español + AD —

Nova Español Original/Español + AD —
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Tabla 3.2

Emisión de audiodescripción de las cadenas de ámbito estatal

La línea a seguir por los radiodifusores en cuanto a formas de transmi-
sión de audiodescripción debería continuar el modelo de emisión propuesto
en el apartado de Transmisión de los subtítulos que indica que el contenido
accesible a través de la señal TDT debería estar también en su versión web.
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3.3.4. Reproducción de la audiodescripción

La totalidad de los reproductores TDT permiten en su menú de navega-
ción la opción de seleccionar el flujo de audio del canal visionado. Para el
caso de emisión de audiodescripción en el modo de mezcla en emisión no
hay problema para cambiar de una señal de audio a otra. Sin embargo, cuan-
do la forma de emisión de la audiodescripción es del modo mezcla en recep-
ción, siendo el receptor el que se encarga de mezclar la señal de audio del
canal principal con el audio con los comentarios de audiodescripción, pueden
no recibirse de la forma adecuada. Actualmente la mayor parte de decodifica-
dores TDT permiten esta mezcla en recepción, pero otros tantos un poco más
anticuados aún no habilitan esta posibilidad por lo que se pierde la audio-
descripción emitida por los radiodifusores. En los casos en que el decodifi-
cador permite la mezcla en recepción, esta no es sencilla de configurar aun-
que generalmente se encuentra en las opciones de sonido o idioma de audio 

3.4.  Radiodifusión en la interpretación a lengua de signos

Aunque no es el objeto del presente estudio para la completar los servi-
cios de accesibilidad es necesario contar con la incorporación de lengua de
signos. Este es un flujo de vídeo que ha de mezclarse bien en emisión o en
recepción si se dispone de un receptor híbrido HbbTV que acepte los dos ca-
nales de vídeos. 

Las tecnologías subyacentes en la prestación del servicio de lengua de
signos se basan en la creación, transmisión y difusión del vídeo adicional
con la imagen del signante, que debe ser reproducido en el equipo de recep-
ción de manera síncrona con el vídeo y audio de programa de televisión. 

Las tecnologías actuales utilizan la difusión del vídeo con lengua de sig-
nos superpuesto en origen al vídeo principal del programa. La mezcla de las
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dos imágenes se realiza en el momento de la producción audiovisual y, por
lo tanto, se trata de un servicio abierto que el usuario no puede activar o des-
activar. De esta manera el servicio llega a todos los usuarios en forma “abier-
ta”, y no es necesario por ello señalizarlo ni difundirlo de manera diferen-
ciada.

Para ofrecer un servicio de lengua de signos “cerrado” en televisión di-
gital, es decir, que se pueda activar opcionalmente, la única solución viable
en la actualidad es duplicar todo el flujo de transmisión de vídeo e incrustar
la ventana de la lengua de signos en el segundo canal. De esta forma el usua-
rio podría elegir entre ver el canal con intérprete o sin él. Esta solución no
se utiliza a día de hoy en la TDT ya que, por un lado el coste en ancho de
banda es muy alto y por otra parte, cada operador está obligado a emitir un
número determinado de canales en las frecuencias que tiene asignadas y esta
opción no ha sido contemplada por la regulación. En (Stallard, 2003) se in-
dica que el ancho de banda óptimo para emitir dichas imágenes estaría alre-
dedor de 300 Kbit/s, aunque con los actuales avances en la compresión de
imagen podría reducirse todavía más. Los modelos más eficientes se basan
en los entornos híbridos broadband-broadcast, en los que el vídeo principal
del programa se difunde en la señal de la TDT, mientras que el vídeo adi-
cional con la lengua de signos se ofrece al usuario a través del acceso a la
red de datos (eventualmente Internet), que es por donde se realizaría la des-
carga. 

En la siguiente figura se puede ver un ejemplo de un programa de tele-
visión, El debate sobre el estado de la nación 2015, con un intérprete de len-
gua de signos. 



Ilustración 3.9.  Intérprete de lengua de signos en El debate del estado

de la nación 2015.
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Por otra parte, se ha analizado la posibilidad de utilizar ‘avatares’ (figu-
ras humanas virtuales) para automatizar la interpretación a lengua de signos,
aunque las experiencias piloto todavía no terminan de convencer a la comu-
nidad signante. 

3.5.  Equipos receptores de televisión digital terrestre

Para poder visualizar los contenidos de televisión digital terrestre y ac-
ceder a los servicios adicionales es necesario disponer de un sintonizador de
Televisión Digital Terrestre. La función del sintonizador TDT es la de reci-
bir el Transport Stream en el que se transmiten los canales de la TDT, inter-
pretar su contenido correctamente, y componer para el usuario toda la infor-
mación que éste solicite de manera fidedigna, realizando una reproducción



del programa de televisión en el que vídeo, audio y otros servicios que pue-
dan formar parte del programa (subtítulos o teletexto por ejemplo) sean mos-
trados de una forma consistente. La capacidad de reproducir fielmente el con-
tenido emitido por los radiodifusores, la capacidad de reproducir vídeo, audio
y subtítulos en sincronización temporal correcta, la capacidad de señalizar
o indicar al usuario la disponibilidad de los servicios ofrecidos en cada canal
de televisión y la capacidad de audionavegación en los menús del interfaz de
usuario son los requisitos básicos de los equipos de recepción.

Diversas funciones del sintonizador participan en ello. Algunas de ellas
son transparentes al usuario y otras manejadas explícitamente por él a través
de los menús o el mando a distancia.

Las principales funciones de recepción del sintonizador son:

• Detectar la presencia, si la hay, del stream de subtítulos DVB-Sub. 

• Mostrar al usuario la disponibilidad del stream de subtítulos a través
de la señalización visible en la guía electrónica de programación (EPG)
y los menús de pantalla (OSD).

• Ofrecer al usuario la posibilidad de activar los subtítulos DVB-Sub.

• Si los subtítulos DVB han sido activados por el usuario, el receptor debe
recomponer la imagen de los subtítulos a partir del bit map recibido en
el stream DVB-Sub y superponerla a la imagen del vídeo del canal
seleccionado.

• Detectar la presencia, si la hay, del stream de subtítulos de teletexto.
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• Ofrecer al usuario la posibilidad de activar los subtítulos de teletexto.

• Si el usuario ha activado los subtítulos de teletexto, el sintonizador debe
extraer las cadenas de caracteres del subtitulado de la página de subtí-
tulos del teletexto de canal, formatearlos de acuerdo a la fuente, con-
traste, forma y color que el sintonizador tenga incorporados en sus
algoritmos, formar con todo ello una imagen y superponerla a las imá-
genes de vídeo del canal.

• Detectar la presencia, si la hay, de varios flujos de audio.

• Ofrecer al usuario la posibilidad de cambiar entre los distintos flujos
de audio a su elección.

• Habilitar la posibilidad al usuario de realizar la mezcla de la audiodes-
cripción en el propio receptor en el caso de que ese canal utilice esa
técnica para el envío de las audiodescripciones del programa. No to-
dos los receptores incorporan esta funcionalidad.

Algunos de los posibles problemas de funcionamiento del sintonizador
en la función de subtitulado son la capacidad de extraer los subtítulos DVB-
Sub y mostrarlos en pantalla y la capacidad de extraer los subtítulos de te-
letexto y mostrarlos en pantalla. 

El acceso a los subtítulos DVB-Sub puede hacerse: 

• por medio de una tecla especial en el mando,

• por medio de los menús de configuración del sintonizador.
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El acceso a los subtítulos de teletexto puede hacerse:

• por medio de una tecla especial en el mando,

• por medio de los menús de configuración del sintonizador,

• activando explícitamente los subtítulos en el teletexto del canal.

El usuario debería poder acceder a ellos de manera simple y, a ser posi-
ble, nunca a través de la activación de las páginas de teletexto en el sintoni-
zador sino a través de teclas dedicadas.

En este sentido se diferencian dos tipos de sintonizadores o equipos de
recepción: 

• Sintonizadores básicos: Se trata de simples sintonizadores que tan solo
se limitan a descodificar la señal digital y transformarla en analógica
para que pueda ser vista en un televisor convencional. Estos equipos
no permiten acceder a los contenidos y servicios adicionales interacti-
vos que están ofreciendo las cadenas. Solo en algunos casos permiten
acceder además a las guías electrónicas de programación. 

• Sintonizadores híbridos (HbbTV): Son sintonizadores que permiten
el acceso la televisión digital terrestre, y a servicios y contenidos digi-
tales adicionales en Internet a través de la red de datos. 

• Sintonizadores TV IP: Son sintonizadores capaces de recibir y de-
codificar la señal de televisión recibida a través de la red de datos,
también conocidos como set top box IPTV. Muchos de ellos ofrecen
además la posibilidad de sintonizar la señal de la TDT por medio de

100 TECNOLOGÍAS APLICADAS A LA ACCESIBILIDAD EN LA TDT



una entrada adicional de antena. Este tipo de receptores son distribui-
dos por los operadores de telecomunicaciones que proporcionan el
servicio. 

Además de la clasificación anterior, otra característica significativa de los
sintonizadores de TDT corresponde a su capacidad para permitir o no la sin-
tonización del canal de televisión en un televisor analógico convencional.
En este caso se clasifican en decodificadores o receptores integrados: 

• El sintonizador digital externo o descodificador. En inglés Set-Top
Box o STB, permite la utilización del televisor analógico tradicional
conectándose a través de un euroconector. El descodificador, si tiene
salida analógica, también puede conectarse a algún grabador multime-
dia de vídeo permitiendo grabar los programas de televisión digital.
Algunos modelos disponen de salida de audio digital lo que permite
conectarlos con el Home Cinema.

• El televisor digital integrado (IDTV). Se trata de televisores diseña-
dos para recibir directamente tanto la nueva televisión digital como la
televisión analógica convencional. Existen modelos que pueden conec-
tarse a un Home Cinema para disponer de sonido Dolby Digital.

• El DVD integrado. Se trata de equipos DVD (reproductores o graba-
dores) que cuentan con un sintonizador TDT integrado. Su utilización
es similar a la de los descodificadores, permitiendo al usuario el uso
de un televisor analógico convencional. 

• Las tarjetas sintonizadoras de TDT para PC. Son tarjetas internas
o externas que permiten sintonizar la señal TDT y reproducirla en el
monitor del ordenador. 
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Todos estos receptores poseen otras características técnicas y funcionali-
dades que son interesantes: 

• Sintonizadores interactivos con canal de retorno: Sintonizadores
interactivos que disponen de un medio para enviar información del
usuario hacia la cadena de televisión, las formas más habituales son la
conexión a través de la línea telefónica convencional (RTC), ADSL
o tarjeta SIM de telefonía móvil. De esta forma el usuario podrá inter-
actuar con los servicios digitales interactivos. 

• Sintonizadores interactivos con tarjeta inteligente: Se trata de sin-
tonizadores TDT interactivos que disponen de una ranura en la que se
puede insertar una tarjeta inteligente (Smart Card) que permita identi-
ficar al usuario y acceder a contenidos que puedan transmitirse a tra-
vés de acceso condicional. 

• Sintonizadores con disco duro: Se trata de un sintonizador que dis-
pone de un disco duro, similar al de un ordenador, y es capaz de gra-
bar los programas que se estén emitiendo para posibilitar la reproduc-
ción posterior de los mismos a petición del telespectador.

• Sintonizadores con dos sintonizadores TDT: Se trata de un equipo
que dispone de dos sintonizadores de forma que el usuario puede gra-
bar los contenidos de un canal TDT en un vídeo tradicional mientras
reproduce en el televisor un canal TDT diferente.

Sin embargo no todos los receptores de TDT disponibles en el mercado
se adecúan con la misma eficacia a las necesidades especiales de las perso-
nas con discapacidad y personas mayores, que son los principales colectivos
con riesgo de exclusión en la televisión. 
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A continuación se describen las funciones más relevantes de los equipos de
recepción para las personas que usan los servicios de accesibilidad de la televisión.

3.5.1. Activación del subtitulado en la TDT

Para activar los subtítulos en el receptor digital se utilizan el botón de
acceso directo en el mando a distancia, si existe, y los menús de navegación
del receptor digital en el caso contrario. 

3.5.2. Activación de la audiodescripción en la TDT

Para activar este servicio cuando la cadena de televisión está utilizando
la técnica de la mezcla en emisión, hay que acceder al menú de idiomas del
navegador del receptor digital. 

En cambio, cuando la emisión de la audiodescripción se está realizando
mediante la técnica de la mezcla en recepción, la forma de activarlo en
el receptor varía completamente entre dispositivos, pudiendo disponer en el
mando a distancia de un botón con la leyenda AD o siendo necesario la na-
vegación por los menús del dispositivo hasta encontrar la forma de activar
la descripción de audio.

3.5.3. Audionavegación en los equipos de recepción

Para permitir el acceso de las personas con discapacidad visual a las pan-
tallas interactivas se puede utilizar un sistema audionavegación que propor-
cione al usuario la interpretación verbal automática de los elementos gráfi-
cos de la imagen (textos, iconos...). La audionavegación explica en formato
audio, con instrucciones directas y sencillas, cómo utilizar el mando a dis-
tancia del sintonizador de TDT para que un usuario con discapacidad visual
pueda navegar por las diversas opciones de un menú.
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En la audionavegación, el elemento clave es el navegador básico y la
guía electrónica de programación (EPG, Electronic Program Guide). El na-
vegador básico permite el cambio de canal y el acceso a las principales fun-
cionalidades del equipo y las guías electrónicas de programación son nece-
sarias para la planificación del consumo televisivo. 

Aparte de que el hardware utilizado en la TDT (receptores y mandos
a distancia) deba ser accesible para este colectivo, también deberá ser acce-
sible toda la información textual que aparezca en pantalla relativa a los ser-
vicios ofertados, la selección de canales, la programación, etc., para lo cual
deberá garantizarse la navegabilidad a través de los contenidos mediante la
audionavegación.

En la actualidad existen dos aproximaciones para crear una interfaz au-
dionavegable: la síntesis de voz y la digitalización de voz. Debido a los cons-
tantes cambios en las programaciones de los canales, el sistema más reco-
mendable en la actualidad para implementar un sistema de audionavegación
para televisión es la síntesis de voz. Consiste básicamente en la generación
computarizada y reproducción de una voz sintética en función de las accio-
nes del usuario. Estos sistemas surgieron hace ya algunas décadas y genera-
ban voces mecanizadas y poco naturales, pero en la actualidad se pueden ge-
nerar voces más naturales y con características muy variadas.

El NCAM 9, The National Center for Accesible Media, ha publicado un
código de buenas prácticas para la creación de menús hablados en receptores

9 The National Center for Accessible Media (NCAM) es un centro de investigación nor-

teamericano dedicado a la accesibilidad a los medios de comunicación. http://ncam.wgbh.org/

[consulta: 13 marzo 2009].
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digitales y DVD (Schmidt, 2003) que contiene una guía para desarrolladores
y productores de este tipo de servicios.

Un menú audionavegable debe ser consistente, predecible y sencillo de
manejar. La audionavegación en los receptores de televisión digital es un re-
quisito muy importante para los usuarios con discapacidad visual si bien,
como ya se ha comentado anteriormente, no está disponible actualmente en
los equipos del mercado. 

3.5.4. Lengua de signos en los equipos de recepción

El servicio de lengua de signos opcional no es un aún un servicio ope-
rativo en los receptores de televisión digital. Para poder activar opcionalmen-
te la ventana con el intérprete de la lengua de signos sería necesario que el
receptor tuviese la capacidad de simultanear dos señales de vídeo a la vez
(picture in picture) y emitir la ventana del intérprete en un flujo de vídeo
adicional. La resolución de la imagen deberá ser suficiente para mostrar to-
dos los movimientos de labios, rostro y manos. La funcionalidad de picture
in picture, si bien está soportada actualmente en un gran número de equipos
para las funcionalidades relacionadas con la EPG y los menús de consulta
de canales de TV, no está disponible para la superposición en tiempo real de
dos flujos de vídeo independientes.

3.5.5. Principales iniciativas de investigación y desarrollo en España

Los equipos de recepción, como ya se ha mencionado, constituyen una
potencial barrera o por el contrario, la puerta de acceso a una televisión ac-
cesible para todos, según sea el grado de adecuación de cada equipo a los
requisitos tecnológicos. A continuación se mencionan dos importantes líneas
de investigación llevadas a cabo en España.



La audionavegación en los receptores de televisión digital es un requisi-
to muy importante para los usuarios con discapacidad visual si bien no está
disponible actualmente en la mayoría de los equipos que se encuentran en el
mercado. El INTECO 10 ha desarrollado un prototipo para un receptor acce-
sible que cubre la funcionalidad necesaria, no disponible aun en ningún re-
ceptor comercial en España, para personas con discapacidad visual; la fun-
cionalidad principal que aporta este receptor se basa en la audionavegación
y el apoyo a otras funcionalidades del receptor para las personas con dificul-
tades de visión por medio de síntesis de voz. El prototipo desarrollado por
INTECO dentro del proyecto denominado IDTVOS (INTECO Digital Tele-
vision Operating System o Sistema Operativo de INTECO para TV Digital)
ha completado la fase inicial en Diciembre de 2009. En su versión actual
permite, mediante la descarga del software disponible a través de la web de
INTECO 11, la adaptación de algunos receptores comerciales. La siguiente
fase, donde dicha funcionalidad estará directamente incorporada a recepto-
res comerciales, se encuentra en fase de desarrollo.

Por otro lado, los receptores de TDT en sus diversas modalidades (exter-
nos, integrados en el aparato de TV, sintonizadores para PC…) no siempre
cumplen con las normas DVB y/o AENOR en lo referente a las funcionali-
dades de subtitulado y audiodescripción en la TDT. 

10 El Instituto Nacional de Tecnologías de la Comunicación, S.A. (INTECO) es una so-

ciedad mercantil estatal, con sede en León (España), adscrita al Ministerio de Industria, Turis-

mo y Comercio a través de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad

de la Información. Está participada al 100% por la Entidad Pública Empresarial red.es.
11 http://www.inteco.es/TV_Interactiva/Accesibilidad_en_TV/Decodificador_accesi-

ble/software.
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El CESyA desarrolló en el año 2009 un proyecto de investigación para
Red.es “Estudio Analítico de las Funcionalidades Necesarias en los Sintoni-
zadores de TDT para Colectivos con Riesgo de Exclusión” 12. El objetivo
principal fue el análisis de la accesibilidad de los receptores TDT externos
de funcionalidad básica TDT para tres grupos de usuarios con riesgo de ex-
clusión en el proceso de transición a la TDT: (i) personas con discapacidad
auditiva; (ii) personas con discapacidad visual; (iii) personas mayores con
alto grado de dependencia, todo ello enmarcado dentro del proceso de tran-
sición a la TDT que se completaría un año después.

El ámbito del estudio se circunscribía a la evaluación de 40 receptores
externos de TDT, tipo zapper, de bajo precio y disponibles en el mercado
con cierta continuidad. Las pruebas se realizaron dentro de la comunidad de
Madrid con las emisiones nacionales y autonómicas. Uno de los resultados
de la investigación 13 fue la elaboración de una “Lista de indicadores de
accesibilidad en los equipos de recepción de la TDT”, compuesta por 56 in-
dicadores y particularizada para los colectivos de discapacidad auditiva,
de discapacidad visual y de personas mayores con alto grado de dependencia.
La muestra de receptores analizada, constituida por 40 equipos, dio lugar a
una clasificación en tres categorías: los que cumplían todos los indicadores
requeridos en el modelo para cada colectivo; los que incumplían uno o dos
de los indicadores requeridos del modelo para el colectivo; y por último, los
equipos que incumplían tres o más de los indicadores requeridos del mode-
lo para el colectivo. EL resultado de la aplicación. El resultado del análisis,
completado en marzo de 2009, dio como resultado que solo el 10% de los
equipos analizados cumplían con todos los requisitos de accesibilidad nece-
sarios para los usuarios con alguna necesidad de apoyo. 

12 Este estudio responde a la licitación de Red.es del expediente 09/2009.
13 Los detalles de dicho informe pueden ser solicitados a Red.es.
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Sin embargo, los consumidores en general no disponen de información nor-
malizada acerca de la adecuación de los equipos a este tipo de funcionalidades
(algo que por otro lado sí está disponible para otras funciones como la alta de-
finición en televisión, HD, los interfaces HDMI, USB,…) Debido a ello, los
compradores que requieren de un correcto funcionamiento en sus receptores
para poder activar los servicios de la televisión accesible se encuentran en mu-
chos casos que los equipos que ya han adquirido no funcionan correctamente.
En la mayoría de los casos son los propios vendedores los que desconocen cómo
comprobar que un equipo de recepción de TDT es capaz de reproducir y seña-
lizar correctamente el subtitulado y la audiodescripción de un canal de televi-
sión. Los compradores se enfrentan en muchos casos a la ardua tarea de com-
probar si sus equipos recién instalados funcionan correctamente, y a tener que
devolverlos y repetir el proceso hasta encontrar un modelo que satisfaga sus mí-
nimas necesidades. El CESyA, como parte de sus labores de divulgación, ela-
boró dos folletos explicativos destinados a vendedores y compradores de los
equipos de televisión con sintonización TDT que fueron distribuidos a través
de distintos medios de comunicación 14 y a todas las asociaciones de usuarios
a finales de 2009. En el Anexo I se incluyen las dos versiones del folleto.

El CESyA continua sus labores de investigación en temas de interopera-
bilidad entre emisión y recepción de la televisión digital a través del “Labo-
ratorio de interoperabilidad de la televisión digital”, donde se abordan aspec-
tos de la accesibilidad en alta definición, 3D, televisores con receptor de TDT
integrado y dispositivos híbridos broadcast-broadband.

Desde el año 2012 y a través de un proyecto financiado por el plan Innpacto,
se presenta el proyecto SubSync (de Castro, Ruiz, Carrero, & Gónzalez, 2014)

14 http://www.televisiondigital.es/Herramientas/Novedades/Paginas/Publicadaunagu%

C3%ADainformativasobrelossubt%C3%ADtulosenlaTDT.aspx.
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que aborda una solución técnica al problema existente a nivel internacional de
falta de sincronización de los subtítulos en las emisiones en directo en televi-
sión. En el proyecto participan Informática el Corte Inglés (IECISA), la Univer-
sidad Carlos III de Madrid en colaboración con el CESyA, RTVE, Magicbox
y la Universidad Politécnica de Madrid.

Con la idea de solución este problema surge el proyecto Subsync que
aúna a todos los agentes involucrados en la producción del subtítulo en di-
recto. De esta manera el objetivo final esta investigación es proporcionar a
los usuarios un receptor de televisión que incorpore una opción de reproduc-
ción de los programas de televisión subtitulados en directo en la que el au-
dio y el vídeo estén sincronizados con los subtítulos que han sido generados
en tiempo real. Actualmente dicha falta de sincronización dificulta el segui-
miento mediante subtítulos de este tipo de contenidos a las personas con dis-
capacidad auditiva, lo que implica a una parte muy significativa de la pobla-
ción. El subtitulado de programas de televisión en directo constituye el
principal reto tecnológico actual para la accesibilidad de programas que se
emiten en tiempo real en las cadenas de televisión. Actualmente ninguna te-
levisión europea ofrece una emisión sincronizada de los programas de TV
subtitulados en directo, y no se conoce ninguna herramienta similar en el
mercado. 

El proyecto pretende realizar una prueba de concepto funcional que pue-
da ser integrada en las plataformas de subtitulado de TV en directo, para de-
mostrar la viabilidad de la sincronización entre vídeo y subtítulos de los pro-
gramas en directo en las principales plataformas de acceso a la TV en directo:
TDT, IPTV y Web.

Se ha creado un sello de calidad que constituye una indicación clara y
normalizada del correcto funcionamiento de los servicios de accesibilidad en



Ilustración 3.10.  Arquitectura Sistema SAVAT.
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los equipos de televisión en todas sus variantes. Este es el sello CESyA de
Subtitulado y el sello de Audiodescripción en su modalidad de canal de TV
o programa de TV.

3.6.  Herramientas de monitorización

Desde el 29 de noviembre de 2010, el CESyA comenzó la verificación
del contenido accesible subtitulado en televisión. Asimismo a partir del 1 de
enero de 2011 se extendió a verificar el contenido audiodescrito. 

Desde el inicio de la verificación de subtitulado y hasta el 30 de junio de
2012, la monitorización se hacía de forma manual. Se efectuaban catas sema-
nales de cada multiplex, y se analizaba con visionado manual, el subtitulado
de los programas de cada uno de los canales contenidos en ese múltiplex. De
igual forma, este procedimiento manual también se aplicaba a la verificación
de la audiodescripción, manteniéndose hasta el 30 de septiembre de 2013.



A partir del 1 de julio de 2012 para el caso del subtitulado y del 1 de oc-
tubre de 2013 para el caso de la audiodescripción, la verificación se realiza
mediante la herramienta SAVAT, que permite extraer los niveles de subtitu-
lado y de audiodescripción de forma automática, lo que supone que la veri-
ficación ya no se realiza mediante catas semanales, sino verificando la tota-
lidad de la programación diaria de todos los canales.

El objetivo principal del proyecto SAVAT “Sistema Automático de Veri-
ficación de la Accesibilidad en la TDT” es la monitorización automática de
la accesibilidad de la TDT. El sistema SAVAT monitoriza de forma automá-
tica el subtitulado y la audiodescripción de los 8 múltiplex de cobertura na-
cional analizando los datos de los canales durante las 24 horas del día. El
sistema se divide en 4 bloques:

1. Recepción, sintonización y grabación de los Múltiplex de televisión
para su posterior tratamiento y análisis.

2. Generación de una EPG enriquecida a partir de la EIT de los múlti-
plex analizados y adicionalmente de la EPG del mismo múltiplex ex-
traída de un servicio web.

3. A partir de la EPG enriquecida, se analizan los Transport Stream, ge-
nerado por la grabación de 24 horas, para obtener los datos de acce-
sibilidad de las distintas cadenas contenidas en todos los múltiplex.
A la salida se genera un fichero XML con los datos de accesibilidad. 

4. Tras analizar el archivo completo, los datos obtenidos se envían a una
base de datos donde se extrae la información contenida en el XML y
se almacena la monitorización de la accesibilidad de todos los múlti-
plex. A partir de esta información se generan informes diarios y men-
suales y se generan alertas de incumplimiento en base a la LGCA.
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El sistema permite verificar actualmente el subtitulado y la audiodescrip-
ción en los 24 canales de cobertura nacional sin intervención humana y con
un consumo de recursos materiales de una décima parte del consumo ante-
rior. Puesto que las muestras de datos almacenados comprenden las 24 ho-
ras de la programación, los informes de accesibilidad proporcionan informa-
ción real del contenido emitido por las cadenas.

Los informes emitidos de forma mensual, contienen información relevante
acerca de distintos aspectos y permiten presentar los datos de forma gráfica.

Los resultados obtenidos mediante SAVAT obtienen mejor precisión y
ofrecen mayor información (en cuanto a subtitulado y audiodescripción) que
los resultados que se obtenían mediante verificación manual. La precisión de
las medidas obtenidas con SAVAT es de ±4%.

SAVAT fue registrada en la OEPM con fecha de 17 de octubre de 2012
y con número de registro P201231596. Es una patente en cotitularidad
entre el Real Patronato sobre Discapacidad y la Universidad Carlos III de
Madrid.

El sistema incorpora un sistema distribuido y el interfaz web para acce-
der a la base de datos histórica donde se almacenan los subtítulos, audiodes-
cripciones, EPG e información de señalización emitida por las cadenas de te-
levisión. El interfaz web se ha desarrollado en HTML5 bajo Diseño Web
Adaptativo para facilitar su uso en dispositivos móviles. Para el acceso a los
datos de la verificación han sido unificados los datos de SAVAT (subtitula-
do y audiodescripción) y los de la verificación manual de LSE.

Las siguientes figuras ilustran algunas de las posibilidades que ofrece la
interfaz web de SAVAT:



Ilustración 3.11.  Vista principal interfaz web de SAVAT.

Ilustración 3.12.  Vista de las gráficas de la interfaz web SAVAT.

INFORME DE SEGUIMIENTO DEL SUBTITULADO Y LA AUDIODESCRIPCIÓN EN LA TDT. AÑO 2014 113



SAVAT permite calcular el tiempo promedio de subtitulado y audiodes-
cripción emitido por las cadenas de TV en diferentes escalas temporales. 

Se ha elaborado un protocolo frente a la detección de incumplimientos
de las obligaciones establecidas en la LGCA que cubre los siguientes pasos:
a) detección automática de los incumplimientos de acuerdo al Artículo 58 de
la LGCA; b) confirmación manual de los incumplimientos; c) emisión de
alarma de incumplimiento; d) creación de la copia de seguridad en formato
Transport Stream, y e) informes mensuales de los incumplimientos confir-
mados.

3.7.  Principales problemas y carencias de la tecnología actual

Existen barreras a la accesibilidad en la televisión digital causadas por la
inexistencia de tecnología adecuada, por la falta disponibilidad de equipos
comerciales o por encontrarse la investigación en etapas preliminares en las
que no se han obtenido aun resultados susceptibles de pasar a la etapa de in-
dustrialización y comercialización. Las principales carencias o problemas de-
tectados por el CESyA en la actualidad, basándose en resultados de investi-
gación de varios años, son los siguientes:

— Inexistencia de un equipo de televisión digital comercializado que
incorpore los requisitos indispensables para el colectivo de personas
con problemas de visión.

— Falta de sincronización entre los subtítulos y el audio en el subtitu-
lado de los programas en directo.

— Ausencia de señalización de los servicios de subtitulado y audiodes-
cripción en la guía electrónica de programación.
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— EPG difundida inconsistente en un alto porcentaje de programas de
televisión.

— Variabilidad en la iconografía de los servicios de accesibilidad en los
equipos de recepción, especialmente para el caso de la audiodescripción.

— Usabilidad de los menús en la activación del subtitulado. Actualmen-
te pueden ser realmente confusos para la mayoría de los usuarios.

— Usabilidad de los menús en la activación de la audiodescripción.

— Falta de información acerca del correcto funcionamiento de los equi-
pos de recepción en las funciones de accesibilidad antes de ser ad-
quiridos por los usuarios.





Capítulo IV

EVOLUCIÓN DE LOS SERVICIOS DE ACCESIBILIDAD
EN LA TDT (2010 – 2014)

4.1.  Introducción

El 31 de marzo de 2010 entró en vigor la Ley General de la Comunica-
ción Audiovisual (LGCA), ley que entre otros muchos aspectos, regulaba la
presencia de los servicios de accesibilidad en la TDT. La regulación de es-
tos servicios, se efectuaba a través de una serie de requisitos y umbrales que
las cadenas de televisión debían respetar, estableciendo un periodo transito-
rio en el cumplimiento de las condiciones, en que los umbrales irían paula-
tinamente aumentando hasta establecerse el régimen permanente que debe-
ría alcanzarse el 31 de diciembre de 2013 y permanecer durante todo el año
2014 con unos niveles establecidos en el 90% de subtitulado para los cana-
les públicos y del 75% para los privados.

Estas condiciones se aplican para todos los canales que hubieran sido cre-
ados antes de la entrada en vigor de la LGCA. Los canales creados con pos-
terioridad, dispusieron de un periodo transitorio de 1 año desde su creación,
a partir del cual debían empezar a cumplir con los umbrales establecidos para
el régimen transitorio y 4 años para alcanzar el permanente. De los canales
existentes en la actualidad en la TDT, aún hay tres que no han llegado a la fi-



Canal
Fecha de
creación

% de
subtitulado

Horas semanales
de audio-

descripción

Horas semanales
de lengua de

signos

13 TV 29/11/2010 65% 1,5 1,5

DIVINITY 01/03/2011 65% 1,5 1,5

Energy 20/12/2011 45% 1 1

Paramount
Channel

30/03/2012 45% 1 1

Discovery
MAX

12/01/2012 45% 1 1
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nalización de los 4 años de periodo de implantación de la ley, mientras 2 lo
han alcanzado durante el 2014. Los canales que se encuentran en periodo
transitorio son los siguientes:

Tabla 4.1

Obligaciones de accesibilidad (canales posteriores a la LGCA)

El CESyA comenzó la verificación de los niveles de subtitulado el 29 de
noviembre de 2010, y el 1 de enero de 2011 los de la audiodescripción, por
lo que los datos que se muestran en los siguientes apartados, abarcan la to-
talidad del periodo de vigencia de la LGCA. 

Establecidos en el CESyA el mecanismos de automatización de la veri-
ficación desde el 1 de julio de 2012 para el caso del subtitulado y desde 1
de octubre de 2013 para el caso de la audiodescripción; ésta es realizada me-
diante la herramienta SAVAT, que permite extraer los niveles de forma auto-
mática, que permite verificar completa y diariamente a totalidad de la pro-



gramación de todos los canales de cobertura nacional, en sustitución al mues-
treo estadístico que se realizaba en fechas anteriores a las citadas.

4.2.  Subtitulado

Como se ha podido ver en la introducción, los niveles exigidos al subtitu-
lado son más exigentes que los de otros servicios de accesibilidad de la TDT.
En concreto, en la actualidad, los canales públicos deben cumplir con un 90%
de su programación subtitulada, mientras que el resto de los canales necesitan
llegar al 75% de la programación. Respecto a estos porcentajes, hay que tener
en cuenta, los canales que aún se encuentran en el periodo transitorio de la ley.

Para analizar cuál ha sido la evolución del subtitulado a lo largo de es-
tos 4 años, disponemos de la siguiente gráfica, en la que se encuentra el por-
centaje medido de programación subtitulada distribuida por años:

Gráfica 4.1.  Porcentaje medio de programación subtitulada por años.

INFORME DE SEGUIMIENTO DEL SUBTITULADO Y LA AUDIODESCRIPCIÓN EN LA TDT. AÑO 2014 119



El primer dato que se puede apreciar claramente en la gráfica, es la evo-
lución favorable de los niveles de subtitulado. La medida del subtitulado ob-
tenida en el 2010 era del 36,9% de la programación subtitulada, mientras que
en la actualidad, a lo largo del 2014, esta media de todos los canales es del
67,2%, es decir, prácticamente se ha duplicado en 4 años la cantidad de pro-
gramación subtitulada en la TDT.

En esta gráfica hay que tener en cuenta que se encuentra la media de to-
dos los canales que han existido en el periodo 2010-2014, por lo que se in-
cluyen canales públicos y privados, así como canales que ya han desapare-
cido o que todavía se encuentran en el periodo transitorio de la LGCA.

Asimismo, podemos analizar cuál ha sido la evolución de los niveles de
subtitulado en relación a los 5 grupos mediáticos existentes en el panorama
televisivo español mediante la siguiente gráfica:

Gráfica 4.2.  Niveles de subtitulado en los 5 grupos mediáticos del panorama español.
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Tabla 4.2

Niveles de subtitulado en los 5 grupos mediáticos del panorama español

En la gráfica, podemos apreciar en líneas generales, cómo se ha produ-
cido una mejora paulatina de los niveles de subtitulado en todos los grupos
mediáticos, algunos de una forma más brusca y otros más pausada. Además,
hay que tener en cuenta, que la estabilidad de los canales de TDT en este
periodo ha sido prácticamente nula, ya que hasta 12 canales que en algún
momento han emitido dentro del periodo, en la actualidad han desaparecido.
Igualmente, se ha producido la fusión de grupos mediáticos, por lo que ca-
nales que en los primeros años pertenecían a un grupo mediático desapare-
cido en la actualidad, ahora pertenecen a otro. De cualquier forma, para la
presentación de los resultados se ha tenido en cuenta la pertenencia actual a
un grupo mediático determinado o en su caso, en el momento de desapari-
ción del canal.

Dada la inestabilidad de los canales TDT, es importante analizar cuál ha
sido el comportamiento de las 6 principales cadenas generalistas a lo largo
de este periodo:

Grupo mediático 2010 2011 2012 2013 2014

CRTVE 5,42% 23,61% 39,48% 45,42% 52,00%

ATRESMEDIA 16,83% 39,98% 54,22% 58,34% 60,49%

Mediaset 22,11% 52,92% 54,22% 49,08% 50,88%

Vocento 19,26% 28,96% 49,63% 56,92% 48,54%

Unidad Editorial 17,68% 24,26% 31,77% 34,60% 50,36%
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Tabla 4.3

Niveles de subtitulado de las 6 principales cadenas

Gráfica 4.3.  Niveles de subtitulado de las 6 principales cadenas.

Cadena generalista 2010 2011 2012 2013 2014

ANTENA 3 38,9% 66,6% 66,6% 70,7%

CUATRO 46,8% 43,6% 63,3% 63,2% 75,8%

La 1 77,4% 77,2% 77,6% 77,6% 78,6%

La 2 67,5% 74,7% 70,0% 70,0% 75,4%

La Sexta 67,2% 56,1% 62,6% 62,6% 66,8%

Telecinco 29,2% 40,5% 40,5% 75,2%
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Tal y como se puede apreciar en la gráfica, la presencia de subtitulado
en las cadenas generalistas es en términos generales bueno, superior a la me-
dia obtenida por la totalidad de las cadenas, y además se observa una evo-
lución en casi todas ellas mantenida a lo largo de los años. No obstante, en
el caso de los dos canales de Televisión Española, se identifica un esfuerzo
muy grande en el momento de la puesta en funcionamiento de la LGCA que
se ha mantenido en el periodo 2010-2014. 

Además, es importante señalar en los casos de Antena 3 y Telecinco, que
el nivel de subtitulado en 2010 se encuentra en el 0% simplemente por la no
existencia de datos de ambos canales en el mes utilizado para la verificación.
Igualmente, es de destacar el caso de Telecinco en el año 2014, ya que ha
crecido enormemente el porcentaje de subtitulado coincidiendo con la con-
clusión del periodo transitorio de la LGCA.

4.2.1. Distribución por géneros en el subtitulado

Es importante analizar la distribución por géneros de la programación
subtitulada, para comprobar si hay géneros que sean más proclives al subti-
tulado que otros, identificando tal vez problemas a la hora de subtitular
relativos, por ejemplo, al subtitulado en directo, o a géneros que presentan
dificultades propias.

Es interesante observar en la gráfica, cómo más de un 86% de toda la pro-
gramación infantil/juvenil emitida en la televisión se encuentra subtitulada,
aspecto muy reseñable ya que el público infantil puede utilizar el subtitulado no
tan solo en el caso de problemas de audición, sino también para facilitar la com-
prensión y mejorar la lectura en edades tempranas. Además, hay que destacar,
que las dos cadenas que emiten un mayor porcentaje de programación subtitu-
lada, son dos cadenas orientadas al público infantil, como son Clan y Boing.



Tabla 4.4

Distribución del subtitulado por género

Gráfica 4.4.  Distribución del subtitulado por género.

Género Porcentaje de subtitulado
Cine/Series 76,6%
Cultura 62,8%
Deportes 66,9%
Desconocido 44,4%
Documentales 58,7%
Entretenimiento 52,7%
Infantil/Juvenil 86,1%
Informativos 64,9%
Música 7,0%
Ocio y aficiones 15,1%
Sociedad y economía 66,7%
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En el aspecto negativo, nos encontramos con los géneros de Música
y Ocio y aficiones, de los que respectivamente, tan solo se subtitula un 7% y
un 15% de la totalidad de la programación de esos géneros emitida. En el
caso de Ocio y aficiones, la explicación del porqué de un nivel tan bajo de
subtitulado, puede venir dada por el tipo de programas que se incluyen en
esta categoría, ya que muchos de ellos son programas tipo “Teletienda” que
por norma general no se subtitulan. El caso de la Música es distinto, ya que
los programas musicales presentan grandes problemas a lo hora de subtitu-
larlos, al no existir una normativa o una guía que indique unos principios bá-
sicos para el subtitulado musical.

La Gráfica 4.5 permite observar qué porcentaje de la emisión de cada
tipo de género está subtitulada, pero es importante complementarla con otra,
en la que aparezca respecto a la totalidad del tiempo, cuáles son los géneros
que tienen más contenido subtitulado, ya que de esta forma podemos enten-
der si los problemas con ciertos géneros son importantes o no.

Al analizar esta gráfica, observamos cómo los géneros que más tiempo se
emiten subtitulados son Cine/Series y Entretenimiento. En el caso de Cine/Se-
ries, veíamos anteriormente cómo se subtitulaba casi el 77% de la totalidad
de la emisión de programas de ese género, pero en el caso de Entretenimien-
to, se subtitula poco más del 50%. Esto significa que en el ámbito de los pro-
gramas de Entretenimiento hay un gran margen de mejora, debido principal-
mente a que una gran cantidad de programas pertenecientes a esta categoría
se emiten en directo, y aún hoy en día, los programas en directo suponen de -
safíos y problemas a las cadenas.

Anteriormente se observaba el caso de la música, que apenas se subtitu-
laba el 7% de toda la programación musical emitida, esa programación sub-
titulada supone un 3% del total, lo que permite determinar que la cantidad de
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Tabla 4.5

Porcentaje de subtitulado por género

Género
Porcentaje de subtitulado

por tiempo total de emisión

Cine/Series 26,6%
Cultura 1,3%
Deportes 6,0%
Desconocido 11,5%
Documentales 7,5%
Entretenimiento 19,5%
Infantil/Juvenil 9,1%
Informativos 7,9%
Música 2,6%
Ocio y aficiones 5,2%
Sociedad y economía 2,9%
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horas emitidas del género musical no es despreciable (en contraposición tal
vez con lo que sucede con el género Cultura). Por ello, es importante la rea-
lización de investigaciones que se están llevando a cabo en la actualidad, para
definir un marco y unas líneas generales a la hora de permitir el subtitulado
de este tipo de programas.

4.2.2. Distribución del subtitulado por franjas horarias

Además de la distribución de la programación subtitulada por géneros,
es importante observar cómo se distribuye ésta a lo largo del día, para ob-
servar si hay patrones generales u horarios más utilizados para el subtitula-
do. En la Gráfica 4.6 se puede observar este comportamiento.

Cómo se puede observar, es un comportamiento bastante regular, mante-
niéndose en unos niveles en torno al 70% durante el día y bajando signifi-
cativamente por la noche. Este comportamiento es bastante adecuado si lo
relacionamos con los índices de audiencia de las televisiones, ya que el con-
sumo televisivo nocturno es bastante inferior al diurno. No obstante, lo ide-
al sería que el porcentaje de subtitulado se mantuviera estable a lo largo de
las 24 horas del día, ya que de esta forma la posibilidad de utilizar el subti-
tulado de forma general no se limitaría en ninguna franja horaria.

4.3.  Audiodescripción

Los niveles de audiodescripción requeridos por la ley, son ampliamente
inferiores a los impuestos al subtitulado, en parte debido a la mayor dificul-
tad para la audiodescripción de determinados tipos de programa. Aun así, es-
tos niveles se consideran mayoritariamente insuficientes para las demandas
de las personas con discapacidad visual.
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Franja horaria Porcentaje de subtitulado

Despertador (7-9) 52,31%

Mañana (9-13) 66,45%

Acceso sobremesa (13-15) 69,43%

Sobremesa (15-18) 73,61%

Tarde (18-20) 70,81%

Acceso prime-time (20-21) 75,08%

Prime-time (21-24) 73,41%

Late-Night (0-2:30) 61,38%

Madrugada (2:30-7) 30,66%
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Tabla 4.6

Distribución del subtitulado por franjas horarias



Al igual que se ha realizado anteriormente con el subtitulado, se puede
observar cuál ha sido la evolución de las horas con audiodescripción emiti-
das en la TDT en el periodo 2010-2014:

Tabla 4.7

Horas de audiodescripción por año

La evolución de las horas de audiodescripción semanales ha sufrido un
gran avance, pasando de disponer de aproximadamente 27 horas semanales de
audiodescripción en 2011, a las más de 120 horas en la actualidad. Esta evo-

2011 2012 2013 2014

27,6 72,5 92,3 121,9

Gráfica 4.7.  Horas de audiodescripción por año.
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lución es ciertamente importante, ya que prácticamente se ha quintuplicado la
cantidad de programación con audiodescripción disponible, además de obser-
varse que este crecimiento es constante a lo largo de los años. Es importante
destacar las cadenas, que actualmente son las que aportan una mayor cantidad
de horas audiodescritas a la parrilla televisiva: principalmente FDF, con casi
30 horas semanales audiodescritas, junto a Neox y Disney Channel que audio-
describen más de 9 horas a la semana. Además, dos de los canales que más
programación audiodescrita emitían, como eran Xplora y Nitro desaparecieron,
lo que puede hacer resentirse ligeramente la disposición de audiodescripción
en la TDT.

En cuanto a la evolución de la programación audiodescrita en los 5 grupos
mediáticos existentes en la actualidad a lo largo del periodo 2010-2014, se
observa en la gráfica de la página siguiente.

Se puede comprobar, cómo los dos operadores privados principales,
ATRESMEDIA y Mediaset, han ido evolucionando constantemente su pro-
gramación audiodescrita, hasta alcanzar niveles muy importantes. Por parte
del operador público, CRTVE, esa evolución es mínima, aunque es cierto
que se observa un repunte a lo largo del 2014 que va siendo más acusado en
los últimos meses. Por parte de Vocento y Unidad Editorial, es complicado
extraer conclusiones generales, ya que son dos operadores que han tenido
una amplia variabilidad de canales, incluyendo varios canales en régimen
transitorio, pero no se observa la evolución favorable deseada hacia el cum-
plimiento de la LGCA.
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Tabla 4.8

Evolución en horas de la audiodescripción

Al igual que en el caso del subtitulado, se observa la evolución y los ni-
veles de los 6 principales canales generalistas:

Grupo mediático 2011 2012 2013 2014

CRTVE 1,59 0,45 1,88 3,52

ATRESMEDIA 3,10 20,09 39,42 47,66

Mediaset 1,15 28,37 33,32 58,79

Vocento 20,87 18,23 13,84 11,12

Unidad Editorial 0,90 5,34 3,93 —

Gráfica 4.8.  Evolución en horas de la audiodescripción.
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Tabla 4.9

Evolución de la audiodescripción

A la vista de la gráfica, cabe destacar la importante presencia de audio-
descripción en los canales del grupo ATRESMEDIA (ANTENA 3 y LaSex-
ta) que mostraron un aumento importante a lo largo del 2013 y han manteni-

Gráfica 4.9.  Evolución de la audiodescripción.

Cadena generalista 2011 2012 2013 2014

ANTENA 3 2,47 1,94 5,03 4,61

CUATRO - - 0,19 2,58

La 1 0,63 0,21 1,62 1,84

La 2 0,75 0,24 0,25 1,68

La Sexta 0,24 2,61 4,86 4,69
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do aproximadamente los niveles en el 2014. Por su parte, CUATRO y Tele-
cinco, han incrementado a lo largo de 2014 los niveles de una forma consi-
derable, comparativamente con los niveles que tenían con anterioridad. Por
último, La 1 y La 2, han aumentado también sus niveles durante el 2014, que-
dando ambos ligeramente por debajo de sus competidores. 

4.3.1. Distribución de la audiodescripción por géneros

La distribución por géneros en la audiodescripción, es especialmente im-
portante para comprobar que efectivamente, hay determinados géneros que
son más proclives a poderlos audiodescribir, mientras que otros son mucho
más costosos. La Gráfica 4.10 muestra qué porcentaje de los programas del
género determinado están audiodescritos.

Cabe destacar que los porcentajes son realmente bajos, ya que el género
Cine/Series que es el que mayor porcentaje de su programación audiodescri-
be, tan solo dispone de este servicio de accesibilidad el 3,66% de la progra-
mación, lo que identifica un amplio margen de mejora en todos los aspectos
de la audiodescripción. No obstante, es importante comprobar cómo los 4 gé-
neros más susceptibles de tener audiodescripción (al ser productos mayori-
tariamente grabados) como son Cine/Series, Documentales, Infantil/Juvenil
y Entretenimiento son los géneros que mayor parte de su programación se
emiten audiodescritos.
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Tabla 4.10

Porcentaje de audiodescripción por género

Género Porcentaje de subtitulado
Cine/Series 3,66%
Cultura 0,34%
Deportes 0,11%
Desconocido 1,20%
Documentales 3,04%
Entretenimiento 2,72%
Infantil/Juvenil 3,36%
Informativos 0,23%
Música 0,10%
Ocio y aficiones 0,74%
Sociedad y economía 0,29%
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Gráfica 4.10.  Porcentaje de audiodescripción por género.



Una conclusión parecida se puede encontrar al observar, cómo es el re-
parto de la programación audiodescrita por géneros, respecto al total de pro-
gramación con audiodescripción:

Tabla 4.11

Porcentaje de programación audiodescrita por género

Gráfica 4.11.  Porcentaje de programación audiodescrita por género.

Género
Porcentaje de subtitulado por tiempo

total de emisión audiodescrita
Cine/Series 28,6%
Cultura 1,3%
Deportes 6,2%
Desconocido 5,7%
Documentales 7,5%
Entretenimiento 20,3%
Infantil/Juvenil 10,4%
Informativos 9,2%
Música 2,9%
Ocio y aficiones 5,1%
Sociedad y economía 3,0%
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Se puede determinar, cómo casi la mitad de la programación audiodes-
crita, se reparte entre los géneros de Cine/Series y Entretenimiento, conclu-
sión lógica por las premisas previas de cuáles son los géneros a los que me-
jor se puede adaptar la audiodescripción. 

4.3.2. Distribución de la audiodescripción por franjas horarias

Al igual que con el subtitulado, es importante apreciar cuál es la distri-
bución de los programas audiodescritos por franjas horarias, para detectar si
hay algún patrón generalizado que favorezca o perjudique a los usuarios de
este servicio.

Como se puede observar, la distribución de la audiodescripción es total-
mente irregular, y al contrario que el subtitulado, se concentra la mayor par-
te de audiodescripción en horario nocturno o matinal, siendo especialmente
importante, la baja cantidad de programas audiodescritos en horario de tar-
de y Prime-Time. 

Una posible explicación a este comportamiento puede ser la gran canti-
dad de reposiciones emitidas en estos horarios, que permite que un mismo
programa audiodescrito se emita varias veces, aumentando de esta forma las
horas de audiodescripción.

Esta distribución no se corresponde a lo ideal, el comportamiento irregu-
lar compromete la posibilidad de acceder a material audiodescrito a cualquier
hora del día, y el por otro lado el impacto de la audiodescripción, medido en
el número de personas hora que tiene acceso al servicio, se ve muy reduci-
do al coincidir las horas de máxima audiencia con las de menor accesibili-
dad y viceversa.
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Franja horaria Horas de audiodescripción

Despertador (7-9) 7,3%

Mañana (9-13) 10,9%

Acceso sobremesa (13-15) 7,3%

Sobremesa (15-18) 8,3%

Tarde (18-20) 3,7%

Acceso prime-time (20-21) 2,1%

Prime-time (21-24) 6,4%

Late-Night (0-2:30) 5,4%

Madrugada (2:30-7) 11,5%

Gráfica 4.12.  Distribución de horas de audiodescripción por franjas horarias.
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Distribución de horas de audiodescripción por franjas horarias





Capítulo V

PERCEPCIÓN Y GRADO DE SATISFACCIÓN DE
USUARIOS RESPECTO A LOS SERVICIOS DE SUBTITULADO 
Y AUDIODESCRIPCIÓN

5.1.  Introducción

Una vez alcanzado el Régimen permanente de la LGCA en materia de presta-
ción de servicios de subtitulado y audiodescripción, entre las acciones del CESyA
aprobadas en el consejo rector celebrado el día 30 de abril de 2014 en el Real
Patronato sobre Discapacidad se ha abordado la investigación de la percepción
de los usuarios de los servicios de subtitulado y audiodescripción en la TDT.

Esta investigación da continuidad a la realizada por el CESyA en 2010 a de-
manda del Congreso de los Diputados, donde se evaluaba el nivel de satisfacción
de los usuarios en esta materia durante el inicio de la implantación de la TDT.

Para abordar esta investigación se ha puesto en marcha una encuesta que
permite analizar los niveles de satisfacción de los usuarios respecto a la pres-
tación de los servicios de subtitulado y audiodescripción, tanto en términos
cuantitativos como cualitativos.



La encuesta fue difundida a través de internet (mediante las páginas web
del CESyA, del Real Patronato sobre Discapacidad, de FIAPAS y de CNSE),
del teletexto y de impresos facilitados a las asociaciones de personas con dis-
capacidad sensorial (ONCE, FIAPAS, CNSE), así como a varios centros ópti-
cos y auditivos. Gracias a esta difusión, entre el 16 de junio y el 30 de septiem-
bre se consiguió la participación de 350 personas con alguna discapacidad
auditiva o visual o usuarias de alguno de los servicios de accesibilidad a la TDT.

En el presente capítulo se comienza presentando la estructura y los ítems
que componen la encuesta para proceder después a realizar un análisis tanto
cuantitativo como cualitativo de los datos obtenidos. El capítulo finalizará con
las conclusiones más relevantes extraídas a raíz del análisis realizado.

5.2  Descripción de la encuesta

La encuesta distribuida entre los usuarios consta de una pequeña presen-
tación (en la que se expone a los usuarios el objetivo de la misma y se les
ofrecen unas breves instrucciones) y un total de 69 ítems estructurados, semi-
estructurados y no estructurados. Dichos ítems están organizados en cuatro
bloques que recogen información sobre diferentes aspectos que los usuarios
deben valorar en la accesibilidad a la TDT, así como la definición de su per-
fil. Esta encuesta se encuentra recogida en el Anexo al documento.

El primero de estos bloques recoge los datos generales del usuario y se di-
vide en dos secciones destinadas a determinar el perfil del usuario y sus hábitos
de consumo televisivo. En la sección “Perfil del usuario” se recogen los nue-
ve primeros ítems de la encuesta, comenzando por el sexo y la edad del parti-
cipante. A continuación se le pregunta si su entorno de vida es rural y urbano
con el objetivo de estimar la relación que pueda tener el usuario con las tecno-
logías. Sin embargo, la parte más importante de esta sección son las cinco úl-
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timas preguntas, en las que el usuario debe indicar si tiene alguna discapaci-
dad auditiva o visual, el grado de la misma (leve, moderada, severa o profun-
da o total), si se trata de una discapacidad de nacimiento o adquirida posterior-
mente y, en el caso de las personas con discapacidad auditiva, si se comunican
mediante lenguaje oral, mediante lengua de signos o mediante ambos sistemas.

La sección “Hábitos de consumo televisivo” recoge información sobre el
nivel de consumo televisivo del usuario (expresado en horas semanales que
dedica al visionado de la TDT), el horario en el que se suele realizar este
consumo (mañana, tarde, noche o madrugada), las cadenas y géneros de pro-
grama que ven más frecuentemente los participantes y, lo más importante, si
se hace uso de algún servicio de accesibilidad a la TDT. En esta última pre-
gunta, el usuario puede indicar si hace uso únicamente del servicio de sub-
titulado, del servicio de audiodescripción, de ambos o de ninguno. En el caso
de que no utilice ninguno y de que tenga alguna discapacidad, se le pide que
indique el motivo por el que no utiliza el servicio correspondiente.

El segundo bloque incluye 29 ítems que hacen referencia al servicio de
subtitulado, por lo que a estas preguntas solo han tenido que responder aque-
llas personas que hayan indicado ser usuarias dicho servicio. En este bloque
de “Servicio de subtitulado” se pregunta al usuario por:

• El tipo de subtítulos que activa (de teletexto, digitales o ambos).

• Si los activa a través del teletexto o del receptor.

• Si necesita ayuda de otras personas para activarlos.

• El motivo por el que los utiliza: por tener una discapacidad auditiva,
por convivir con una persona con discapacidad auditiva, por encontrar-
se en un entorno ruidoso, o por tener dificultades para comprender el
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idioma. También se ofrece al usuario la posibilidad de indicar otros
motivos por los que utiliza el servicio.

• El porcentaje de contenidos que ve subtitulados.

• La importancia (valorada de 1 a 5, siendo uno “poco importante” y 5
“muy importante”) del interés por el programa, la disponibilidad de
subtítulos y la hora de emisión del programa como criterios para deci-
dir qué programas ver. De nuevo, se ofrece a los participantes la posi-
bilidad de añadir otros criterios.

• Si consulta previamente la programación que cuenta con servicio de
subtitulado y, de ser así, qué fuentes consulta.

• El nivel de satisfacción (en una escala de cinco valores, desde “muy in-
satisfecho” hasta “muy satisfecho”) respecto a diversos aspectos cuan-
titativos del servicio de subtitulado, como la cantidad de contenidos sub-
titulados en general, el grado de repetición de los programas subtitulados
y la cantidad de contenidos subtitulados en función del tipo de progra-
ma, la cadena o la franja horaria.

• El nivel de satisfacción (en una escala Likert, también de cinco valores)
con los aspectos cualitativos del subtitulado, como la sincronización de
subtítulos en directo o grabados, la posición, la longitud, la velocidad, la
literalidad, el grado en que el servicio les resulta útil a la hora de facili-
tar el seguimiento del programa, junto con la facilidad para consultar
los programas que cuentan con servicio de subtitulado o para activar
dicho servicio y una valoración general del mismo, entre otros aspectos.

• Los cambios y mejoras que le gustaría que se hicieran en el servicio
de subtitulado en la TDT.
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El tercer bloque incluye 25 ítems relativos al servicio de audiodescrip-
ción y, por lo tanto, solo las personas que hayan indicado utilizar este servi-
cio han tenido que responder a ellos. Este bloque es paralelo al bloque de
subtitulado, con algunas diferencias:

• No se pregunta por el tipo de audiodescripción ni la forma de activa-
ción del servicio, ya que en el caso de este servicio no corresponde.

• Los aspectos cualitativos del servicio de audiodescripción que debe
evaluar el usuario incluyen el solapamiento con los diálogos, el volu-
men, la cantidad de información, la velocidad, el vocabulario y el len-
guaje, la objetividad y la utilidad del servicio. Se incluye también la
facilidad para consultar la programación audiodescrita y para activar el
servicio, así como una valoración general del mismo.

El último bloque de la encuesta consta de un solo ítem de carácter abier-
to o no estructurado, en el que se invita al participante a hacer “todos los co-
mentarios que considere relevantes en relación a su opinión sobre los servicios
de subtitulado o audiodescripción en la TDT”, de forma completamente libre.

5.3.  Análisis de resultados

Los datos obtenidos en las encuestas dan lugar a dos conjuntos de resul-
tados que se han analizado de maneras diferentes: por una parte, se ha rea-
lizado un análisis cuantitativo sobre los datos obtenidos para los ítems es-
tructurados, que suponen la mayor parte de las preguntas que conforman la
encuesta; y, por otra parte, en el análisis cualitativo se tienen en cuenta to-
das las respuestas que han dado los usuarios en las preguntas abiertas (me-
joras propuestas para el servicio de subtitulado, mejoras propuestas para el
servicio de audiodescripción y comentarios generales), en las que muchos de
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ellos han dado su opinión personal respecto a la prestación de estos servi-
cios o han comentado otros aspectos no reflejados en la encuesta, como se
verá más adelante.

Aunque la encuesta ha sido cumplimentada por 350 personas, el análisis
cuantitativo de los datos no se ha realizado sobre la totalidad de los mismos
sino que, debido a algunos problemas en la cumplimentación de la encuesta,
ha sido necesario corregir algunos de esos datos y eliminar otros, ya que
comprometen la fiabilidad del conjunto global de los datos.

Concretamente, ha habido un total de 11 encuestas eliminadas por algu-
no de los tres motivos siguientes:

• En siete casos, se trata de participantes que no tienen ninguna disca-
pacidad auditiva ni visual y que no utilizan ninguno de los dos servi-
cios de accesibilidad analizados en esta investigación (encuestas 011,
040, 145, 176, 244, 292 y 339).

• Hay tres participantes que han indicado que no hacen uso de la TDT
y, por lo tanto, no hacen uso de los servicios de accesibilidad a este
medio (encuestas 042, 185 y 270).

• Por último, hay dos participantes que opinan en nombre de terceras
personas, por lo que los datos no son fiables (encuestas 185 y 282).

Y otras 22 encuestas cuyos datos han sido corregidos:

• Encuestas 150, 217 y 297: Tres participantes han señalado que tienen
una discapacidad visual pero son usuarias del servicio de subtitulado,
por lo que se entiende que su discapacidad es, en realidad, auditiva.
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• Encuesta 146: A pesar de indicar únicamente que tiene discapacidad
visual, también utiliza la audiodescripción debido a su discapacidad,
por lo que se han modificado sus datos para indicar que tiene ambos
tipos de discapacidad.

• Encuesta 285: Ha marcado tener discapacidad auditiva en vez de am-
bas, pero afirma que utiliza ambos servicios por motivo de discapa-
cidad.

• Encuesta 059: Indica que tiene “otras discapacidades”, pero más ade-
lante señala que utiliza el servicio de subtitulado por discapacidad, por
lo que se asume que se trata de una persona con discapacidad auditiva.

• Encuestas 054, 166 y 230: Otros tres participantes han respondido que
utilizan ambos servicios de accesibilidad para indicar en respuestas pos-
teriores que únicamente utilizan el subtitulado.

• Encuesta 213: Se trata de una persona con discapacidad visual que in-
dica que utiliza ambos servicios pero más adelante informa de que no
utiliza el servicio de subtitulado.

• Encuestas 027, 059, 124, 143, 194, 247, 315 y 335: Ocho participan-
tes han indicado que no consultan si un programa cuenta o no con sub-
títulos para indicar, como motivo para no realizar esta consulta, que lo
consultan durante la emisión del programa.

• Encuesta 304: Este usuario ha indicado que consulta la programación sub-
titulada en todas las fuentes ofrecidas en las respuestas pero, al mismo
tiempo, ha indicado que no realiza dicha consulta. Por lo tanto, se ha mo-
dificado su respuesta para marcar únicamente la opción “No lo consulto”.
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• Encuesta 021: En la pregunta sobre las fuentes en las que consulta la
programación audiodescrita, señala “Otras fuentes” y, al especificar
cuáles, explica que no lo consulta, por lo que se ha cambiado su res-
puesta a la opción “No lo consulto.”

• Encuesta 014: Al preguntarle por el motivo por el que utiliza el servi-
cio de subtitulado indica “Otros” y, al especificar, señala “para com-
probar la calidad o por ruidos distractores en la casa”, por lo que se le
ha marcado también el motivo “Entorno ruidoso”.

• Encuesta 031: Se trata de un participante con discapacidad auditiva to-
tal de nacimiento pero, al indicar el motivo por el que utiliza el subti-
tulado, ha señalado únicamente “Convivencia con personas con disca-
pacidad” en vez de “Discapacidad”. Se han modificado sus datos para
incluir la discapacidad como motivo de uso del subtitulado.

Sin embargo, sí se han tenido en cuenta los comentarios y opiniones de
estos participantes a la hora de hacer el análisis cualitativo de los datos.

Una vez realizado este apunte, se procederá a continuación al análisis de
los resultados obtenidos teniendo en cuenta únicamente los datos corregidos,
tal y como se ha indicado anteriormente. En primer lugar, se estudiarán las
características de la muestra obtenida (el perfil de los participantes) y, en se-
gundo lugar, se analizarán los datos (tanto cuantitativos como cualitativos)
referentes al servicio de subtitulado, seguido del análisis de los datos refe-
rentes al servicio de audiodescripción.

5.3.1. Definición del espacio muestral

Tras aplicar las modificaciones expuestas en el apartado anterior el es-
pacio muestral queda compuesto por un total de 339 participantes, distribui-



Gráfica 5.1.  Distribución por sexo.
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dos de forma equitativa entre hombres y mujeres (169 mujeres, 169 hombres
y 1 persona seleccionó la opción otros).

Tabla 5.1

Distribución por sexo

Respecto a la edad de los participantes, ha habido respuestas en todas las
franjas de edad, desde los nueve años hasta los 89. La mayoría de ellos (un
53%) tiene entre 30 y 49 años, mientras que las franjas de edad más altas y
más bajas son menos frecuentes.

Sexo Número de usuarios Porcentaje de usuarios

Hombre 169 49,9%

Mujer 169 49,9%

Otro 1 0,03%



Tabla 5.2

Distribución por edad

Edad Número de usuarios Porcentaje de usuarios

10-19 14 4,1%

20-29 47 13,9%

30-39 90 26,5%

40-49 92 27,1%

50-59 56 16,5%

60-69 30 8,8%

70-79 8 2,4%

80-89 2 0,6%

Gráfica 5.2.  Distribución por edad.
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Las respuestas a la última pregunta de carácter socio-demográfico de la
encuesta indican que la mayor parte de los participantes (un 92,9%) vive en
un entorno urbano, mientras que solo el 7,1% vive en un entorno rural.

Tabla 5.3

Distribución por entorno

Los participantes de la encuesta son, mayormente, personas con alguna
discapacidad de tipo auditivo (51,9% de los casos), pero las personas que
han indicado tener alguna discapacidad de tipo visual suponen un 39,8% de
la muestra (el 45,0% posee ambos tipos de discapacidad). También hay un
13,0% de los participantes que no padece ningún tipo de discapacidad visual

Gráfica 5.3.  Distribución según el entorno de vida.

Entorno Número de usuarios Porcentaje de usuarios

Urbano 315 92,9%

Rural 24 7,1%
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ni auditiva (aunque el 0,3% de la muestra tiene alguna discapacidad de tipo
no sensorial). Más adelante se analizarán también las características (grave-
dad y evolución) de las discapacidades de los participantes.

Tabla 5.4

Distribución por tipo de discapacidad

Analizando los hábitos de consumo televisivo de los participantes, se pue-
de comprobar que lo más habitual es dedicar menos de diez horas semana-
les a ver la televisión (aunque también son algo frecuentes los casos de usua-
rios que dedican entre diez y 20 horas semanales a este fin) y hacerlo en
horario de noche (es el caso del 54,8% de la muestra) o por la tarde (33,1%). 

Gráfica 5.4.  Distribución por tipo de discapacidad.

Tipo de discapacidad Número de usuarios Porcentaje de usuarios

Visual 118 34,8%

Auditiva 159 46,9%

Ambas 17 5,0%

Ninguna 44 13,0%

Otras 1 0,3%
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Tabla 5.5

Distribución por consumo televisivo en horas semanales

Gráfica 5.5.  Distribución por consumo televisivo en horas semanales.

Horas Número de usuarios Porcentaje de usuarios

0-9 135 39,8%

10-19 106 31,3%

20-29 62 18,3%

30-39 17 5,0%

40-49 9 2,6%

50-59 6 1,8%

60-69 2 0,6%

70-79 1 0,3%

130-139 1 0,3%
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Tabla 5.6

Distribución por horario de uso televisivo

Además, los géneros televisivos que más ven los usuarios que han cum-
plimentado la encuesta son, por este orden, cine/series (31%), informativos
(24,1%), documentales (12,2%), deportes (8,3%), entretenimiento (8,2%),
cultura (7,0%) e infantil/juvenil (3,4%).
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Horario Número de usuarios Porcentaje de usuarios

Mañana 44 8,1%

Tarde 180 33,1%

Noche 298 54,8%

Madrugada 22 4,0%

Gráfica 5.6.  Distribución por horario de uso televisivo.
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Tabla 5.7

Distribución por género televisivo

Genero Número de usuarios Porcentaje de usuarios

Cine/Series 295 31,0%

Cultura 67 7,0%

Deportes 79 8,3%

Documentales 116 12,2%

Entretenimiento 78 8,2%

Infantil/Juvenil 32 3,4%

Informativos 230 24,1%

Música 11 1,2%

Ocio y aficiones 19 2,0%

Sociedad y economía 26 3,0%

Gráfica 5.7.  Distribución por género televisivo.
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5.3.2. Servicio de subtitulado

Una vez revisadas tanto la estructura de la encuesta como las caracterís-
ticas de las personas que han participado en ella, en este apartado se anali-
zarán las respuestas aportadas por aquellas personas con alguna discapaci-
dad auditiva o usuarias del subtitulado a la hora de evaluar este servicio.

5.3.2.1.  Análisis de los datos del servicio de subtitulado

A) Características de las personas con discapacidad auditiva 
y de los usuarios de subtitulado

Como ya se ha indicado anteriormente, de los 339 participantes de la en-
cuesta, el 51,9% (es decir, 176 participantes) poseen algún tipo de discapa-
cidad auditiva, incluyendo a 17 participantes que tienen también alguna dis-
capacidad visual.

En el 14,6% de esos 176 casos, esta discapacidad auditiva es moderada
y, en el 20,5% se trata de una discapacidad de grado severo. Sin embargo,
el porcentaje de personas con discapacidad auditiva total asciende al 64,9%.
Y, de las personas con discapacidad auditiva total, el 44,1% ha ido perdien-
do la capacidad auditiva de forma progresiva a lo largo de la vida, pero el
55,9% tiene discapacidad auditiva total desde el nacimiento.



Tabla 5.8

Distribución por grado de discapacidad auditiva

Grado discapacidad
auditiva

Número de usuarios Porcentaje de usuarios

Moderada 25 14,6%

Severa 35 20,5%

Total 111 64,9%

Gráfica 5.8.  Distribución según el grado de discapacidad auditiva.
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Tabla 5.9

Distribución por tipo de discapacidad auditiva total

Sin embargo, de estos 176 participantes que podrían beneficiarse del ser-
vicio de subtitulado debido a su discapacidad, el 7,45% (13 participantes) no
hacen uso de este servicio.

Grado discapacidad
auditiva

Número de usuarios Porcentaje de usuarios

Nacimiento 62 44,1%

Progresiva 49 55,9%

Gráfica 5.9.  Distribución por tipo de discapacidad auditiva total.
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Tabla 5.10

Distribución por servicio utilizado entre las personas
con discapacidad auditiva

Servicio Número de usuarios Porcentaje de usuarios

Subtitulado 160 90,9%

Audiodescripción 1 0,6%

Ambos 3 1,7%

Ninguno 12 6,8%

Gráfica 5.10.  Distribución por servicio utilizado entre las personas

con discapacidad auditiva.
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Los motivos por los que algunos de estos participantes no hacen uso del
subtitulado son los siguientes:

• Mala calidad del servicio o baja utilidad del mismo. Una tercera par-
te de estos participantes no utilizan el servicio porque consideran que
no les resulta útil.

Encuesta 085: “Utilicé el TDT accesible proporcionado por el minis-
terio pero dada su lentitud y mal funcionamiento dejé de utilizarlo (tarda
muchísimo en arrancar, tiene mal funcionamiento, cuelgues, lentitud...)”

Encuesta 137: “cuando hay algo subtitulado, no sale en español”

Encuesta 150: “Los subtítulos NUNCA están en inglés”

Encuesta 270: "Leo a veces en los labios y a veces no coincide lo
que se lee con lo que se dice ¿?”

• Servicio innecesario. También hay cinco encuestados que consideran
que, a pesar de tener una discapacidad auditiva, no necesitan hacer uso
del servicio de subtitulado ya que disponen de otras ayudas técnicas,
como audífonos o implantes cocleares.

Encuesta 104: “no me es necesario”

Encuesta 150: “Uso implante coclear y puedo oír”

Encuesta 341: “no, porque tengo un implante con el que escucho”

Encuesta 347: “TENGO PÉRDIDA AUDITIVA, PERO CON AUDÍ-
FONOS LA OIGO BIEN”

Encuesta 242: “Porque es perder el tiempo”
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• Dispositivo no accesible. Se da el caso de dos usuarios que no utili-
zan el servicio de subtitulado porque su televisor no es accesible.

Encuesta 072: “NO veo nada en la pantalla ni oigo para manejar
la TDT”

Encuesta 084: “No está bien adaptada mi TV no lo controlo bien
Me resulta cansado y dejo esa actividad”

Por otra parte, como ya se ha indicado anteriormente, en esta investiga-
ción también aparecen representadas aquellas personas que, a pesar de no te-
ner ninguna discapacidad, utilizan alguno de los servicios de accesibilidad a
la TDT. Además, las personas con discapacidad auditiva también pueden uti-
lizar el servicio de subtitulado por algún otro motivo.

De esta manera, aunque la discapacidad auditiva es el motivo por el que
se utiliza el servicio de subtitulado en el 70,9% de los casos, los 163 usuarios
con discapacidad auditiva y otros 33 participantes sin ninguna discapacidad de
este tipo también utilizan el subtitulado por motivos como convivencia con una
persona con discapacidad (12,2%), dificultades con el idioma (5,0%), entorno
ruidoso (4,1%) u otros motivos (7,7%), entre los que se encuentran:

• Subtitulado en versión original. Gran parte de ese 8,1% de usuarios
(el 50% de los usuarios que indican otros motivos de uso) utiliza el
subtitulado para poder seguir un programa en su versión original.

Encuesta 009: “Subtitulado español de películas en otros idiomas
al poner la VO”

Encuesta 013: “Refuerzo de comprensión en diálogos de series y
películas. También para ver la televisión desde la cocina sin subir el
volumen.”
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Encuesta 080: “práctica de otros idiomas”

Encuesta 130: “Para poner la VO subtitulada”

Encuesta 142: “Versión original”

Encuesta 236: “Para seguir la versión original”

Encuesta 239: “Ver las emisiones en versión original / Valorar la
calidad del ST”

Encuesta 240: “Uso la versión original de las películas y docu-
mentales”

Encuesta 325: “APRENDER IDIOMAS: V.O. EN INGLÉS CON
SUBTÍTULOS EN ESPAÑOL”

• Volumen. También hay dos usuarios que utilizan el servicio para po-
der ver la televisión sin tener que elevar demasiado el volumen.

Encuesta 013: “Refuerzo de comprensión en diálogos de series y
películas. También para ver la televisión desde la cocina sin subir el
volumen.”

Encuesta 050: “evitar volumen alto en horas nocturnas”

• Motivos profesionales e interés personal. Una tercera parte de estos
usuarios hace uso del subtitulado porque trabajan en este sector y/o
para evaluar la calidad del servicio.

Encuesta 001: “Motivos profesionales”

Encuesta 008: “Interés en el tema.”

Encuesta 010: “por motivos profesionales”



Encuesta 014: “para comprobar la calidad o por ruidos distrac-
tores en la casa”

Encuesta 018: “Comparación por motivos profesionales”

Encuesta 239: “Ver las emisiones en versión original / Valorar la
calidad del ST”

Tabla 5.11

Distribución por motivos de uso del subtitulado

Gráfica 5.11.  Distribución por motivos de uso del subtitulado.

Motivos de uso Número de usuarios Porcentaje de usuarios

Discapacidad 158 71,2%

Convivencia 27 12,2%

Entorno 9 4,1%

Idioma 11 5%

Otro 17 7,7%
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B)  Modo de uso del subtitulado

Una vez revisadas las características de las personas con discapacidad
auditiva y otros usuarios del subtitulado (si tienen discapacidad o no, qué
tipo de discapacidad tienen y los diferentes motivos por los que utilizan o
no utilizan este servicio), el análisis se centrará en este apartado en los 196
participantes que sí hacen uso del subtitulado (163 personas con discapa-
cidad auditiva y 33 sin ella) para comprobar cómo lo utilizan. Es decir,
cómo proceden antes de activarlo, cómo lo activan y en qué medida hacen
uso de él.

A la hora de ver la televisión, lo primero que hace una persona (indepen-
dientemente de si tiene o no alguna discapacidad o de si utiliza algún servicio
de accesibilidad) es decidir qué programa desea ver. En ese sentido, los usua-
rios de subtitulado consideran que, de cara a decidir si ver o no un programa,
la disponibilidad de subtitulado es un criterio prácticamente tan importante
como el propio interés por ese contenido. Estas dos dimensiones han sido va-
loradas, por término medio, con una puntuación de 4,05 y 4,14 sobre 5, res-
pectivamente.

Una vez que el usuario ha decidido que desea ver un contenido televisi-
vo determinado, y teniendo en cuenta que le interesa que éste disponga de
subtitulado, tiene la opción de consultar previamente a la emisión del pro-
grama si éste incluye subtítulos o no. Sin embargo, solo el 53,5% de los usua-
rios de subtitulado realizan esta consulta previa (fundamentalmente a través
del teletexto o de la EPG (Guía Electrónica de Programación) y, de forma
más minoritaria, a través de la prensa, internet u otras fuentes).
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Tabla 5.12

Valoraciones de los criterios de elección

Criterio de elección Valoración media

Interés 4,14

Disponibilidad 4,05

Hora 3,59

Otros 3,34

Gráfica 5.12.  Valoraciones de los criterios de elección.
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Gráfica 5.13.  Distribución según las fuentes de consulta de la programación

subtitulada.
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Tabla 5.13

Distribución según las fuentes de consulta de la programación subtitulada

El 46,5% restante no consulta la programación subtitulada por diversas
razones. Algunas de ellas son:

• Activación automática. Algunos de los usuarios cuentan con disposi-
tivos que activan automáticamente los subtítulos, por lo que no nece-

Modo de consulta Número de usuarios Porcentaje de usuarios

TXT 62 24,4%

EPG 45 17,7%

Periódicos y/o Internet 20 8%

Emisión 96 37,8%

Otros 9 3,5%

No 22 8,7%
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sitan comprobar si estos están disponibles previamente a la emisión del
programa.

Encuesta 059: “La smart tv se encarga automáticamente de activarlos”

Encuesta 143: “Tengo activación permanente de subtitulado, si no
subtitulan cambio de cadena.”

Encuesta 335: “Si no pone automático el subtítulo”

• Desconocimiento. Otros usuarios no consultan los programas que
cuentan con este servicio porque desconocen dónde pueden consultar
esa información.

Encuesta 001: “No aparece en ningún sitio”

Encuesta 010: “no sé dónde”

Encuesta 193: “No sé dónde consultarlo”

Encuesta 286: “No sé cómo hacerlo”

Encuesta 329: “Ángel; Jose Luis Pajares porque no sé dónde esta”

Encuesta 330: “No sé dónde”

Encuesta 332: “Porque no sé dónde consultarlo”

• Programación habitual. También hay usuarios que no consideran ne-
cesario consultar si un programa tiene subtítulos o no antes de su emi-
sión porque siguen siempre los mismos programas y ya saben si estos
cuentan o no con servicio de subtitulado de manera regular. 

Encuesta 022: “Como ahora hay muchos programas subtitulados,
busco qué cadena ofrece algún programa con subtítulos y elijo lo que
más me gusta.”
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Encuesta 106: “conozco la programación y soy de programas fijos

Encuesta 245: “Lo que suelo ver y me gusta tiene subtítulos.”

Encuesta 304: “Suelo conocer la hora de las series subtituladas
que sigo.”

• Falta de necesidad. También hay usuarios que no consideran necesa-
rio consultar la programación accesible, aunque no especifican el mo-
tivo por el que no lo consideran necesario.

Encuesta 024: “No es imprescindible para mi”

Encuesta 046: “No me interesa”

Encuesta 054: “no me hace falta”

• Otros motivos, como la imposibilidad de realizar esta consulta debi-
do a una guía inaccesible o la falta de interés.

Encuesta 019: “No lo consulto: No tengo posibilidad”

Encuesta 080: “La guía no me resulta accesible”

Encuesta 240: “Nunca me acuerdo de consultarlo antes”

Encuesta 308: “No me dio por mirar”

Cuando un usuario se dispone a ver un programa que ofrece servicio de
subtitulado, puede activar dos tipos de subtítulos. El 74,5% utiliza los sub-
títulos digitales, mientras que el 55,1% activa los subtítulos del teletexto
(el 35,7% activa ambos tipos de subtítulos). También hay un 6,1% de usua-
rios que desconocen el tipo de subtítulos que activan. Además, el 70,4% ac-
tivan los subtítulos a través del receptor, mientras que solo un 26,0% los



 activan a través del teletexto (de nuevo, un 3,6% de usuarios no ha indica-
do la forma en la que activa los subtítulos).

Tabla 5.14

Distribución por tipo de subtítulo activado

Gráfica 5.14.  Distribución según el tipo de subtítulo activado.

Tipo de subtitulado Número de usuarios Porcentaje de usuarios

TXT 38 19,4%

DVB 76 38,8%

Ambos 70 35,7%

NS/NC 12 6,1%
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Tabla 5.15

Distribución según el modelo de activación de subtitulado

Un último dato que puede resultar interesante en relación a la activación
del subtitulado es que el 20,8% de los usuarios afirman necesitar ayuda de
terceras personas para activar dicho servicio.

Modo de activación
de subtitulado

Número de usuarios Porcentaje de usuarios

TXT 51 26%

Receptor 138 70,4%

NS/NC 7 3,6%

Gráfica 5.15.  Distribución según el modelo de activación del subtitulado.
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Tabla 5.16

Distribución según la necesidad de ayuda para activar el subtitulado

El último paso de la cadena, tras activar los subtítulos, es hacer uso de
este servicio. En este sentido resulta interesante conocer el tiempo total que
el usuario dedica a ver la televisión, cuál es el porcentaje que está viendo
programas con subtítulos. De los 196 usuarios del subtitulado que han relle-
nado la encuesta, el 42,9% hace uso de este servicio en más del 75% de los
contenidos televisivos, y el 29,6% hace uso de él entre el 75 y el 50% de

Modo de activación
de subtitulado

Número de usuarios Porcentaje de usuarios

NO 145 79,1%

SÍ 38 20,9%

Gráfica 5.16.  Distribución según la necesidad de ayuda para activar

el subtitulado.
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las ocasiones. Son minoritarios los usuarios que ven menos de un 50% de
contenidos subtitulados (27,5%) y solo un 11,2% utiliza el servicio en me-
nos de un 25% de las ocasiones.

Tabla 5.17

Distribución por tiempo de uso del subtitulado

Gráfica 5.17.  Distribución del porcentaje de tiempo dedicado a ver contenidos

subtitulados.

Porcentaje de tiempo
de subtitulado

Número de usuarios Porcentaje de usuarios

Poco 22 11,2%

Algo 32 16,3%

Bastante 58 29,6%

Mucho 84 42,9%
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C)  Valoración del servicio de subtitulado: aspectos cuantitativos 
C) y cualitativos

Una vez definidos el perfil de los usuarios del subtitulado y el uso que
hacen de este servicio, se analizará su grado de satisfacción con el mismo.

Tal y como se ha indicado, en la encuesta se pedía a los usuarios que va-
loraran el subtitulado tanto en términos cuantitativos como cualitativos.

Los términos cuantitativos incluían la cantidad de programación subtitu-
lada, el grado de repetición de los programas subtitulados y la distribución
de contenidos subtitulados por tipo de programas, por cadenas y por franjas
horarias. Los usuarios han mostrado un nivel de satisfacción similar en to-
dos estos aspectos, con puntuaciones medias que oscilan entre el 3,20 y el
2,64, que corresponden a las valoraciones otorgadas a la cantidad de conte-
nidos subtitulados y a la distribución de los mismos por cadenas, respectiva-
mente.
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Tabla 5.18

Valoración de los aspectos cuantitativos del subtitulado

Gráfica 5.18.  Valoraciones de los aspectos cuantitativos del subtitulado

Aspecto cuantitativo Valoración media

Cantidad 3,2

Repetición 3,01

Distribución por género 3,05

Distribución por horario 2,98

Distribución por cadenas 2,64



Sin embargo, en las puntuaciones obtenidas en los aspectos cualitativos
del subtitulado se puede encontrar más variedad. Aunque, de nuevo, todas las
puntuaciones oscilan en torno al 3, destacan el grado de facilidad para acti-
var el servicio y la utilidad del mismo para facilitar el seguimiento del pro-
grama como los dos aspectos mejor valorados (ambos con puntuaciones por
encima del 4). Por otro lado, la sincronización en programas en directo, es la
dimensión peor valorada (con una puntuación de 2,35).

Estas valoraciones, tanto las de los aspectos cuantitativos como las de los
aspectos cualitativos (especialmente el “grado de satisfacción general”, va-
lorado por los usuarios con una puntuación media de 3,28), contrastan con
los datos obtenidos en la encuesta realizada en 2010, donde la mayoría
de los usuarios valoraba con un 1 (“muy insatisfecho”) el servicio de subti-
tulado.
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Tabla 5.19

Valoración de los aspectos cualitativos del subtitulado

Aspecto cualitativo Valoración media
Sincronización en grabados 3,27
Sincronización en directos 2,35
Posición 3,38
Longitud 3,82
Velocidad 3,31
Literalidad 2,93
Identificación de personajes 3,47
Sonidos 3,31
Fluidez 2,91
Facilita el seguimiento 4,06
Facilidad para consultar la programación 3,28
Facilidad de activación 4,20
Satisfacción general 3,28
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Gráfica 5.19.  Valoraciones de los aspectos cualitativos del subtitulado



Tabla 5.20

Nivel de satisfacción de los usuarios con el servicio de subtitulado
en 2010

Gráfica 5.20.  Nivel de satisfacción de los usuarios con el servicio

de subtitulado en 2010

Valoración Porcentaje

1 55%

2 12%

3 18%

4 14%

5 0%
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Tabla 5.21

Nivel de satisfacción de los usuarios con el servicio de subtitulado
en el 2014

Gráfica 5.21.  Nivel de satisfacción de los usuarios con el servicio

de subtitulado en 2014

Valoración Porcentaje

1 15,5%

2 16,1%

3 14,0%

4 34,7%

5 19,7%
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5.3.2.2. Comentarios, opiniones y sugerencias de mejora del servicio
de subtitulado

Tal y como se indica en la descripción de la encuesta que se ha realiza-
do al comienzo de este capítulo, las últimas preguntas del cuestionario invi-
tan a los participantes a indicar si les gustaría que se hiciera algún cambio o
mejora en los servicios de subtitulado y audiodescripción, así como a hacer
cualquier comentario u opinión sobre los servicios de accesibilidad a la TDT.

En este apartado se recopilan algunas de las mejoras, sugerencias u opi-
niones expresadas con mayor frecuencia por los usuarios en relación al servicio
de subtitulado.

A)  Valoración general del servicio

Muchos de los usuarios han dado una opinión general sobre el funcionamiento
del servicio, que, en la mayoría de los casos tienen una opinión desfavorable,
como reflejan los siguientes comentarios:

“muchos defectos para mejorar, tenéis mucho trabajo”

“Creo que necesita una mejora generalizada, aún falla mucho ese ser-
vicio.”

“El servicio de subtitulado en España es mediocre.”

“en absoluto tienen en cuenta a las personas con discapacidad. No se
sabe qué personas hay”. “Me parece vergonzoso que en el año
2014 haya personas que no puedan entender en totalidad un pro-
grama que ya está grabado. Me parece absolutamente discrimina-
torio, y más discriminatorio me parece que esto no se sepa.”
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“Desde que empezó la subtitulación ha mejorado mucho, pero todavía
queda mucho por hacer.”

“Se agradece que subtitulen, pero sinceramente es bastante mejo-
rable”

“el servicio o la aplicación es nefasta para las personas discapacita-
das que intentan utilizarlas”

Sin embargo, también hay algunos usuarios (aunque menos) que dan una
opinión favorable de este servicio:

“en líneas generales es aceptable.”

“cada vez hay más programas y mejor subtitulados.”

“En general los subtitulados al día de hoy está mucho más mejorado
que antaño.”

“Desde los 12 años he ido conociendo la evolución del subtitulado y
reconozco que se ha mejorado mucho”

B)  Funcionamiento incorrecto del servicio

Muchos usuarios demuestran estar descontentos con el servicio de sub-
titulado debido a los fallos que este presenta, entre los que se encuentran:

• Subtitulado incorrecto. Una queja común entre los participantes usua-
rios del servicio de subtitulado es que, en ocasiones, el subtitulado no se
corresponde con el contenido del programa que se está emitiendo.

“estoy indignado, las películas o series no coinciden con subtítulos”
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“En algunos programas, el subtitulado no se corresponde con el pro-
grama.”

“Más atención. He llegado a ver películas con los subtítulos que per-
tenecen a otra película (ha pasado varias veces).”

“Que los subtítulos correspondan al programa que está emitiendo en
este momento.”

• Desaparición del subtitulado. Los usuarios de este servicio que han
participado en la encuesta han reportado tres situaciones en las que un
programa se subtitula de forma parcial.

• El fallo más mencionado por los usuarios es la aparición y desapari-
ción de los subtítulos durante la emisión de un mismo programa.

“se pierde el subtitulado no aparece en pantalla durante bastante tiem-
po, vuelve aparecer, vuelve a desaparecer y lógicamente se te qui-
ta la ganas de verlo también, pues pierdes el hilo.”

“También me ha sucedido que empiezo a ver una película con subtí-
tulos y a mitad de la película los subtítulos desaparecen, impidién-
dome saber cómo termina la película.”

“También varias veces he encontrado que el programa/serie empieza
con subtítulos y en algún momento desaparecen, dejándome sin po-
der continuar el argumento. Es muy frustrante.” “que no desapa-
rezcan repentinamente a mitad de emisión.”

• Otras veces se desactivan los subtítulos al comenzar la publicidad pero,
al reanudar la emisión del programa, los subtítulos no vuelven a apa-
recer.

INFORME DE SEGUIMIENTO DEL SUBTITULADO Y LA AUDIODESCRIPCIÓN EN LA TDT. AÑO 2014 179



“se omite los subtítulos después de volver los anuncios”

“los subtítulos parecen el Guadiana aparecen y desaparecen para vol-
ver el ciclo”

“En muchas ocasiones después de las pausas de publicidad se olvidan
de volver a conectar los subtítulos haciéndolo a posteriori y sin sin-
cronización produciéndose después un alud de imposible lectura”

• Otra queja menos frecuente de los usuarios de subtitulado es que los
informativos no se subtitulan completamente, sino que, o bien se sub-
titula únicamente lo que dice el presentador, o bien se subtitula solo lo
que dicen los reporteros.

“En las noticias como informativos deben subtitularse todo completo,
no dejándolo subtitularse lo que diga el presentador sino también
los periodistas que están fuera del teleinformativo.”

“En caso de los informativos, solo están subtitulados los vídeos no el
contenido que detalla el presentador”

C)  Falta de información

Varios usuarios del servicio de subtitulado destacan la falta de información
en cuanto a la programación que cuenta con servicio de subtitulado, y afirman
que es una información que debería publicarse para que los usuarios pudieran
consultar qué programas son accesibles.

“Publicar los programas que están subtitulados”

“me gustaría saber cuáles son para no estar buscando.”

“Guía programas subtitulados”
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“consultar el programa de contenidos y tener asociado cuáles tienen
subtitulo y cuáles no”

“Que hubiera más información de […] que programas hay subtitula-
dos”

“Saber que programas están subtitulado”

También hay usuarios que destacan falta de información en cuanto a la
existencia del servicio o a la forma de activarlo, aunque estos comentarios
no son frecuentes.

“No sabía que la TDT tiene audiodescripción y subtitulado”

“Que hubiera más información de cómo se activa”

D)  Comentarios sobre los aspectos cuantitativos del subtitulado

Muchos usuarios han aprovechado los espacios abiertos para incidir en
los aspectos cuantitativos por los que se les preguntaba en la entrevista. El
comentario más destacado es la falta de contenidos subtitulados: a los usuarios
les gustaría que el 100% de la programación (de todas las cadenas) contara
con este servicio.

“Es importante ofrecer subtitulado en todos los capítulos de una serie
o un programa porque a veces me desespero no poder disfrutar de
un capítulo solo por no haber subtítulos.”

“Estaría bien que todas las cadenas tuvieran ese servicio, así como to-
dos los programas”

“Que todos y cada uno de los programas estén subtitulados.” “el por-
centaje de programas subtitulados sigue siendo escaso.”
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“ME GUSTARIA QUE SE FACILITARA […] EL SUBTITULADO EN
TODOS Y CADA UNOS DE LOS PROGRAMAS”

“tendría que subtitularse todo”

“que nos diesen la opción de ver TODOS los programas subtitulados,
puesto que hay muchas cosas que no se pueden ver por qué no lo
están.”

Por otra parte, hay usuarios que hacen distinciones en cuanto a la distribu-
ción de contenidos subtitulados por cadenas, destacando algunas que no ofre-
cen contenidos suficientes. En este sentido, la más mencionada es Discovery
Max, pero también se mencionan otras como Paramount Channel, Telemadrid,
La Sexta o La 2.

“Ya he comentado anteriormente la desigualdad que hay entre
unas cadenas y otras tanto en el porcentaje de emisión de subtítulos”
“Se tendría que aumentar mucho más el porcentaje de subtitulado en
la mayoría de las cadenas.”

“algunos canales no emiten subtítulos como Canal Discovery”

“Todavía hay cadenas que no subtitulan NADA, por ejemplo: DISCO-
VERY MAX.”

“algunos cadenas de programas de tdt, discovery casi nunca no pone
sub.”

“El canal del Discovery Máximo tiene pocos subtítulos. Querría que
pusieran más.”

“discowey max falta subtítulos, ya”

“la cadena Discovery no hay subtitulado”
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“Todavía hay cadenas como Paramount, que no subtitulan casi ningu-
na de sus películas.”

“Muchas películas de Paramount Channel no están subtituladas.”

“Telemadrid es muy escasos subtitulados”

“Falta de subtítulos en la mayoría de los programas en la sexta.”

“Hay programas culturales o de divulgación que no se subtitulan in-
cluso en la segunda cadena de la televisión pública.”

También hay varias referencias al servicio de subtitulado en cadenas auto-
nómicas o de pago, que no han sido incluidas en este estudio. La mayoría
de estos usuarios evalúan de forma negativa el servicio de subtitulado en es-
tas cadenas. 

“canal sur tiene fatal el subtitulado” “le pongo un cero a canal sus
rtvandalucia”

“Las cadenas gallegas no tienen subtítulos.”

“Las televisiones d pago también deberían respetar las normas d sub-
titulado”

“Para mí la mejor cadena, con diferencia del resto, tanto en emisión,
variedad de programas y calidad del subtitulado es la TV3.”

“subtitular también contenidos de aquellas cadenas privadas.”

Por último, también se han hecho comentarios relativos a la disponibili-
dad del subtitulado en función del tipo de programa. La mayoría de los co-
mentarios en este sentido hacen referencia a la falta de subtitulado en pro-
gramas en directo. De forma más aislada se menciona también la falta de
este subtitulado en películas, series o documentales.
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“Más programas en directo con subtítulos, por favor”

“Programas en directo subtitulados hay pocos y con funcionamiento
muy irregular.”

“Faltan subtítulos de programas en directo y en prime time.” “Hay
que […] incrementar los subtítulos de los programas en directo
(informativos, programas de actualidad, etc.).”

“Falta de subtitulado en programas directos (prensa rosa como sál-
vame, etc.)”

“En los Informativos la mayoría de las veces se omite la opción de
subtítulos.”

“Considero que no hay suficientes programas subtitulados, sobre todo
en concursos, programas de entretenimiento”

“se está prescindiendo del subtitulado en varios canales en espe-
cial películas y programas de entretenimiento, como TELEMA-
DRID (películas de medio día o la tarde) y ANTENA-3 (El Hor-
miguero).”

“más programas juveniles y documentales” “que tb se subtitulen se-
ries españolas o en castellano.”

E)  Comentarios sobre los aspectos cualitativos del subtitulado

Del mismo modo que ocurre con las dimensiones cuantitativas, los usua-
rios también han valorado en sus comentarios los distintos aspectos cualita-
tivos por los que se les preguntaba en el cuestionario, insistiendo en aque-
llos que consideran que deberían ser mejorados.
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Uno de los aspectos peor valorados es la sincronía, tanto en programas
grabados como en programas en directo.

“[Que] en las películas, series o documentales […] se sincronizasen
mejor […]. Unas veces, van por delante de la acción real y otras
muy por detrás, o a trozos, etc.”

“Muchas veces los subtítulos […] están enormemente desincronizados.”

“si, que los subtítulos estuvieren a la altura de lo hablado”. “Que los
subtítulos se perciban en consonancia con la secuencia de la  escena”

“menos demora.”

“MEJOR SINCRONIZACIÓN”

“No concuerdan en tiempo dialogo y subtitulado.”

También son bastante frecuentes las quejas en cuanto a la falta de litera-
lidad de los subtítulos:

“Me gustaría poder optar por el subtitulado literal (100%)”

“Muchas veces los subtítulos se adaptan evitando palabras malsonan-
tes, me parece totalmente incorrecto.”

“evidentemente debe ser fiel a lo que hablan y no lo es”

“que lo subtitulado se diga no que se diga algo parecido con otras pa-
labras”

“que sea literal y no que pongan lo que quieran.”
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“QUE NO RESUMAN LOS COMENTARIOS CUANDO HABLEN”

“no subtitulan correctamente (obviamente no van a subtitular todo,
todo, pero que no se tenga en cuenta el texto original es un crimen)”

Otro de los aspectos cualitativos de los subtítulos incluidos en el cues-
tionario era la posición de los mismos. Varios de los usuarios se quejan de
que la posición de los subtítulos impide leer los rótulos del propio progra-
ma, especialmente en el caso de los informativos.

“en programas que ya de por sí llevan subtítulos, que ahora, cual-
quier los lleva cuando a un presentador no se le entiende algo, los
pone la propia tele, luego es imposible leer los subtítulos del progra-
ma a la par que los de la tele, es horroroso y crea ansiedad y ganas
de apagar la tele.”

“Otro aspecto a mejorar, es cuidar la superposición de subtitula-
do con notas informativas de la pantalla (por ejemplo el nombre y per-
sona que habla, o breve noticia que sale) [...], las consecuencias son:
se pierde información de quién habla y su cargo / o noticia (yo tam-
bién lo pierdo) o se pierde imagen... ”

“INTENTAR QUE LOS SUBTITULOS NO TAPEN LOS NOM-
BRES DE LAS PERSONAS O COMENTARIOS, ESTO NORMALMEN-
TE OCURRE EN LAS NOTICIAS O PROGRAMAS DE ENTRENA-
MIENTOS DONDE PONEN COMENTARIOS.”

“Las líneas del subtitulado a veces tapa la información en texto
de los informativos, posicionar líneas de subtitulado en la parte supe-
rior de la pantalla.”
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Algunos de los usuarios solicitan también que se ajuste la velocidad a la
que se emite los subtítulos, ya que consideran que se transmiten demasiado
rápido y afirman que no les da tiempo a leerlos.

“se agradece que tenga una velocidad adecuada para poder leer pá-
rrafos largos”

“el subtítulo se acelera, y me cuesta leer y entender lo escrito. Peor
aun cuando hay palabras largas o complejas de significado.”

“Velocidad: a veces no da tiempo a leerlos”

“La velocidad de los subtítulos van muy deprisa sin poder leer bien a
veces”

“por favor subtítulos más despacio”

“En la cadena 5 el subtitulado va muy deprisa”

El último de los aspectos cualitativos comentados con cierta frecuencia
en la encuesta es la ortografía de los subtítulos, que debe ser revisada, espe-
cialmente en el caso de los programas que se subtitulan en directo.

“Debéis mejorar todos los defectos que aparezcan y procurar no
repetirlas, ya que hay gente que se da cuenta de la incorrección de los
sonidos con los subtítulos correspondientes” “Deberán buscarse dife-
rentes sistemas de subtitulado a tiempo real automatizado informáti-
camente hablado, ya que la dificultad de escribirlo a tiempo real los
subtítulos conlleva su riesgo a tender errores”

“minimizar los errores de transcripción y sintácticos de los pro-
gramas en directo Evitar errores sintácticos en programas en diferi-
do (no hay disculpa en no usar un editor en este caso).
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“Que comprueben las palabras porque hay veces que no tienen nada
que ver con lo que han dicho, ni siquiera se acerca.”

“A veces la transcripción automática da risa”

“La corrección lingüística y la segmentación son, en muchas ocasio-
nes, deficientes.”

“Debes cuidar la ortografía”

“Hay muchísimas faltas de ortografía o gramática”

Por último, hay otras sugerencias y mejoras relacionadas con los aspec-
tos cualitativos del subtitulado que han sido mencionadas con menos frecuen-
cia. Algunos ejemplos son la posibilidad de personalizar el tamaño y la tipo-
grafía y los colores de los subtítulos para ajustarlos a las necesidades del
usuario, especificar (o unificar) el tipo de subtitulado empleado o mejorar la
identificación de personajes.

“Los subtítulos me gustaría poder agrandarlos.”

“El tamaño del texto y el tipo de letra debería ser editable para adap-
tarse a las necesidades de cada usuario”

“Mejorar el contraste de los colores del subtitulado. Por ejemplo si el
subtitulado es amarillo y de fondo es también del mismo color o
similar, dificulta la lectura del mismo.”

“Que haga subtitulados […] por dentro negro para ver mejor”

“Me gustaría que indicaran que tipo d subtítulos son. Por ejemp. a
través d tdt o txt.”

“me gustaría las cadenas de tdt son tipo subtitulada son digitales o tipo
son teletexto único porque ejemplo cadena LA1 o LA 2 SON DIGITA -
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LES otros cadenas Telecinco o cuatro son teletexto, yo quiero único
iguales todas cadenas digitales o teletexto como quieras, pero  únicos”

“mejor [...] identificación en las participaciones de los personajes.”

“identificar a los personajes”

F)  Otras sugerencias de mejora del servicio de subtitulado

Muchos usuarios de subtitulado han expresado diferentes peticiones o su-
gerencias relativas al servicio de subtitulado pero al margen de los aspectos
cuantitativos o cualitativos del mismo.

Una petición bastante frecuente es la que realizan aquellas personas que
utilizan el servicio de subtitulado para seguir un programa en su versión ori-
ginal. A estos usuarios les gustaría disponer también de subtitulado en ver-
sión original.

“creo fundamental incluir subtítulos en el idioma original del progra-
ma”

“Posibilidad de subtítulos en otros idiomas diferentes del castellano,
para seguimiento de conversaciones en otros idiomas”

“Además de los subtítulos en español, estaría bien poder disponer de
los subtítulos en Versión Original […] y esto ayuda a mejorar el
nivel de inglés por ejemplo.”

Otra demanda, también bastante frecuente, es la de subtitular la publicidad.

“tendría que subtitularse todo, hasta los anuncios.”

“Debe poner subtítulos en todos los programas incluidos la  publicidad.”
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“Quiero todos subtitulado por 100 % hasta incluido también los anun-
cios que deberían ponerlos.”

”Necesito ver los subtítulos de publicidad”

Otras sugerencias menos extendidas entre los usuarios son la posibilidad
de que los subtítulos se activen de forma automática, ofrecer una forma de
contacto para poder avisar cuando falla el servicio de subtitulado e indicar
el servicio de subtitulado mediante el icono “cc” en vez de el de la “oreja
tachada” al considerarlo peyorativo.

“SI ME GUSTARIA QUE SE FACILITARA AUTOMATICAMEN-
TE EL SUBTITULADO”

“HAY UNA CADENA, LA 1, QUE TIENES QUE ACTIVAR MA-
NUALMENTE LOS SUBTITULOS CADA VEZ QUE PONES EL CA-
NAL, LA RESTA DE CANALES SE ACTIVAN AUTOMATICAMENTE”

“debería hacerse pública una lista con los teléfonos de los depar-
tamentos de subtitulación de todas las cadenas de televisión donde po-
der llamar en caso de que los subtítulos no coincidieran o hubiera al-
gún problema al emitirse, dichos números de teléfonos podrían
divulgarse a través de las Revistas que tienen que ver con el sector de
las distintas discapacidades (sordos, ciegos) y así las familias podría-
mos hacer uso de ellos en los momentos decisivos.”

“Que hubiese un servicio de wasaps o SMS donde avisar cuando
se caen o fallan los subtítulos. Es indignante a veces lo que tardan en
advertirlo y enojoso quedarse sin media película”

“Se propone sustituir el actual y peyorativo icono de la oreja ta-
chada, por el CC.”



Algunos usuarios solicitan que se respete su derecho a acceder a la in-
formación al igual que las personas sin discapacidad y que se exija un ma-
yor cumplimiento de la normativa relativa al subtitulado, que consideran una
medida necesaria y útil.

“El acceso universal y equitativo a la Sociedad de la Información
para las personas sordas y las condiciones de igualdad de los dere-
chos humanos de esas personas”

“Que tengan en cuenta nuestro derecho, el de las personas con
discapacidad auditiva o visual, al acceso a la cultura, ocio, informa-
ción etc. etc. como el resto de los españoles. Que tomen las medidas
adecuadas, para que este derecho sea efectivo. Las múltiples encues-
tas que se nos piden, y en las que damos nuestras opiniones y necesi-
dades tendrían que servir para algo y no quedarse en meras estadís-
ticas, mientras la calidad y el acceso a la información etc. quedan en
entredicho.”

“me agrada que ponga un día una película u otro programa sin voz
15 minutos, a ver cómo reaccionan los oyentes e imagínate como nos
sentimos sin subtitulo que no nos enteramos de nada un saludo a todos
que nos den alegría porque tenemos mismo derecho que los oyentes.”

“Sí, que se tomara en serio y se cumpliera la ley,”

“Debería existir mayor control de cumplimiento de subtitulación
de las cadenas de Televisión.”

“Muchísimas gracias a todos por interesar en mejorar el servicio
del subtitulado ya que me facilita disfrutar de cualquier programa
(bueno, casi) como cualquier oyente.”
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“por mi discapacidad programa q no tenga teletexto no puedo verlo”

“son necesarios”

“Me parecen muy útiles”

“Aunque yo no lo necesite creo que beneficiaría a muchas perso-
nas.”

“Es una importante mejora y ayuda.”

Con esto finaliza el análisis de los datos referentes al servicio de subti-
tulado en la TDT. Sin embargo, antes de comenzar con el análisis de los datos
de audiodescripción, conviene mencionar dos peticiones que los usuarios de
subtitulado han expresado en sus encuestas, ya que, a pesar de que técnica-
mente no están relacionadas con el servicio de subtitulado en la TDT, resul-
tan interesantes.

La primera de ellas es la posibilidad de ofrecer servicio de subtitulado
en otras plataformas distintas a la TDT para poder disfrutar de la programa-
ción a través de internet.

“Creo que se debe incorporar el subtitulado y la audio descripción en
otras plataformas”

“Que se extienda […] a la televisión por ordenador”

“Me gustaría que ponga el subtítulo por online (de todas las progra-
mas: Series, Películas, Informáticos, documentales...)”

La segunda demanda hace referencia a la incorporación de Lengua de
Signos Española como forma de mejorar la accesibilidad a la TDT.
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“Falta lengua de signos española”

“Me gustaría poner también ventanilla en LENGUA DE SIGNOS en
opción también como subtitulado.”

“añadir pantalla Lengua de Signos para Informativo y urgente...”

5.3.3. Servicio de audiodescripción

Finalizado el análisis relativo al servicio de subtitulado, en este apartado
se llevará a cabo un análisis paralelo sobre el servicio de audiodescripción
estudiando las respuestas proporcionadas por las personas con discapacidad
visual y los usuarios de este servicio.

5.3.3.1.  Análisis de los datos del servicio de audiodescripción

A) Características de las personas con discapacidad visual 
y de los usuarios de la audiodescripción

Ya se ha visto (Gráfica 5.4) que, de los 339 encuestados, el 39,8%
(un total de 135) posee algún tipo de discapacidad visual (el 5,0%, 17 de
esos 339 usuarios, tiene también una discapacidad auditiva).

De estos 136 participantes con discapacidad visual, el 31,6% tiene una
discapacidad visual total que, en el 47,6% de los casos, es progresiva (o ad-
quirida) y en el 52,4% de los casos es de nacimiento.



Tabla 5.22

Distribución por tipo de discapacidad visual total

El resto de los encuestados poseen una discapacidad visual de grado se-
vero (34,6%), moderado (10,3%) o leve (23,5%).

Tiempo discapacidad
visual

Número de usuarios Porcentaje de usuarios

Nacimiento 22 52,4%

Progresiva 20 47,6%

Gráfica 5.22.  Distribución por tipo de discapacidad visual total.
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Tabla 5.23

Distribución por grado de discapacidad visual

Sin embargo, a pesar de tener una discapacidad visual, de estas 135 per-
sonas, el 60,7% no utiliza el servicio de audiodescripción, un dato que con-
trasta con el obtenido en el caso del subtitulado.

Gráfica 5.23.  Distribución según el grado de discapacidad visual.

Grado discapacidad
visual

Número de usuarios Porcentaje de usuarios

Leve 32 23,9%

Moderada 14 10,4%

Severa 46 34,3%

Total 42 31,3%
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Tabla 5.24

Distribución según el servicio utilizado entre las personas
con discapacidad visual

Entre los motivos que señalan algunos de estos usuarios para no utilizar
este servicio podemos encontrar:

Gráfica 5.24.  Distribución según el servicio utilizado por las personas

con discapacidad visual.

Servicio Número de usuarios Porcentaje de usuarios

Subtitulado 10 7,4%

Audiodescripción 40 29,7%

Ambos 3 2,2%

Ninguno 82 60,7%
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• Falta de información. Es el motivo de no uso más frecuente. La ma-
yoría de los usuarios no utilizan la audiodescripción porque descono-
cen que existe o cómo activarla.

Encuesta 007: “mi televisor no tiene esa opción o yo no sé confi-
gurarla”

Encuesta 020: “no sé dónde dirigirme“

Encuesta 063: “Desconozco la forma en que activar la opción de
audiodescripción en mi televisor y no dispongo de TDT accesible.”

Encuesta 065: “No sé si tiene audiodescripción”

Encuesta 070: “no sé los pasos a seguir para activar la audiodes-
cripción en mi receptor TV, sin embargo tengo pensado buscarlo.”

Encuesta 074: “No tengo Iphone y no sé qué películas tienen la
audiodescripción en televisión.”

Encuesta 079: “Porque desconozco cómo acceder a la audiodes-
cripción de los contenidos.”

Encuesta 110: “Tengo televisores estándares y no tengo idea de
cómo se activan estos servicios y en qué canal(es) está(n) disponible(s).”

Encuesta 113: “desconocimiento”

Encuesta 128: “Porque no sé cómo se activa y porque en mi tele-
visión creo que no tiene esa opción”

Encuesta 131: “No conozco que sistema hay”

Encuesta 141: “DESCONOZCO SI LA TELEVISION PUEDE
PRESTAR EL SERVICIO DE AUTODESCRIPCIÓN; AUNQUE LA
FUNCIONALIDAD DEL MENU DE LA TELEVISIÓN, NO ESTÁ PRE-
PARADO PARA CIEGOS.”
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Encuesta 149: “No los conozco”

Encuesta 163: “desconocimiento de los dispositivos que realicen
audiodescripción y desconocimiento de qué forma puedo conocer si
mis programas favoritos están audiodescritos o no.”

Encuesta 183: “no se programarlo”

Encuesta 187: “en ningún caso se da información verbal dentro
de la promoción de los programas sobre si son audiodescritos”

Encuesta 188: “No conozco ninguno”

Encuesta 189: “No dispongo de mucha información sobre la ob-
tención de dichos servicios.”

Encuesta 215: “NO TENGO CONOCINIENTO DE NINGUN SIS-
TEMA”

Encuesta 218: “No sé cómo se pone la audiodescripción”

Encuesta 219: “Desconocimiento”

Encuesta 222: “Ni sabía que existían estos servicios, primera no-
ticia”

Encuesta 226: “Desconozco si está disponible el servicio en los
programas que veo.”

Encuesta 227: “Hasta ahora no tenía conocimiento de que pudie-
ra acceder a algo así. No sé cómo hacerlo”

Encuesta 229: “porque desconozco su funcionamiento”

Encuesta 232: “Generalmente, no tengo forma de saber si existe
la posibilidad o no consigo encontrarla. Los mandos a distancia, así
como los menús son muy poco accesibles, son muy pequeños.”

Encuesta 233: “Por desconocimiento, ignorancia”
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• Dispositivo no accesible. Otro motivo de no uso también bastante fre-
cuente es la falta de un dispositivo accesible que permita a los usua-
rios activar el servicio de audiodescripción.

Encuesta 003: “Imposibilidad de activar la audiodescripción por
mí misma. La TV no es accesible, el decodificador de Inteco se cuel-
ga continuamente y no se puede usar correctamente, en Internet (a la
carta) no hay.”

Encuesta 006: “El deco de TDT de la televisión no es accesible y
el facilitado por red.es no funciona. No puedo activar la audiodescrip-
ción ni acceder a la info de programas etc.”

Encuesta 007: “mi televisor no tiene esa opción o yo no sé confi-
gurarla”

Encuesta 062: “El acceso al servicio de audiodescripción no es ac-
cesible desde la TV que utilizo, no dispongo de descodificador accesi-
ble, ya que el que existe en el mercado no es compatible con la emi-
sión hd”

Encuesta 063: “Desconozco la forma en que activar la opción de
audiodescricipón en mi televisor y no dispongo de TDT accesible.”

Encuesta 066: “Las TV y receptores de tdt son inaccesibles o fal-
samente accesibles, sin utilidad para una persona con falta de visión.”

Encuesta 071: “porque no tengo ninguna adaptación, sino la tele
normal.”

Encuesta 072: “NO veo nada en la pantalla ni oigo para manejar
la tdt”

Encuesta 074: “No tengo Iphone y no sé qué películas tienen la
audiodescripción en televisión.”
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Encuesta 078: “Los dispositivos que tengo para ello de momento
son poco usa hables y poco prácticos.”

Encuesta 085: “Utilicé el TDT accesible proporcionado por el minis-
terio pero dada su lentitud y mal funcionamiento dejé de utilizarlo (tarda
muchísimo en arrancar, tiene mal funcionamiento, cuelgues, lentitud...)”

Encuesta 094: “Los menús del TDT no son accesibles para poder
ponerlos en audesc”

Encuesta 096: “Por la falta de accesibilidad en mi TDT”

Encuesta 099: “No sé cómo acceder a ellos ya que la televisión
no incorpora síntesis de voz para seguir las instrucciones. Además,
gran parte de los programas que veo no aparecen en la aplicación re-
querida para ello”

Encuesta 110: “Tengo televisores estándares y no tengo idea de
cómo se activan estos servicios y en qué canal(es) está(n) disponible(s).”

Encuesta 114: “no son accesibles”

Encuesta 126: “mi dispositivo no dispone de la audiodescripción”

Encuesta 128: “Porque no sé cómo se activa y porque en mi tele-
visión creo que no tiene esa opción”

Encuesta 134: “me resultó imposible adaptar mi receptor. En mi
nuevo domicilio decidí prescindir del televisor y usar internet para re-
cibir programas puntuales, solo audio.”

Encuesta 141: “DESCONOZCO SI LA TELEVISION PUEDE
PRESTAR EL SERVICIO DE AUTODESCRIPCIÓN; AUNQUE LA
FUNCIONALIDAD DEL MENU DE LA TELEVISIÓN, NO ESTÁ PRE-
PARADO PARA CIEGOS.”

Encuesta 162: “NO DISPONGO DE TDT ACCESIBLE. EN SU
MOMENTO NO LO SOLICITE”
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Encuesta 167: “no tengo receptor tdt accesible”

Encuesta 201: “no tengo en tdt ningún servicio”

Encuesta 202: “Me tocó un receptor adaptado por sorteo que se es-
tropeó al poco tiempo y no puedo permitirme el lujo de comprarme otro.”

Encuesta 206: “El aparato TDT adaptado para ciegos que me
mandó la ONCE nunca ha funcionado correctamente”

Encuesta 221: “Los informativos no están audiodescritos y no pue-
do acceder a la selección de la TV para utilizarlos en películas.”

Encuesta 232: “Generalmente, no tengo forma de saber si existe
la posibilidad o no consigo encontrarla. Los mandos a distancia, así
como los menús son muy poco accesibles, son muy pequeños.”

• Falta de necesidad. También son bastantes los usuarios que conside-
ran que, a pesar de su discapacidad visual, no necesitan hacer uso de
este servicio para poder disfrutar de los contenidos televisivos.

Encuesta 005: “Básicamente porque escucho más la tele que la veo.”

Encuesta 061: “no los necesito”

Encuesta 082: “Hasta ahora no me ha hecho falta”

Encuesta 086: “Me las apaño bien”

Encuesta 087: “Me basta con oír para seguir los programas que
veo. La audiodescripción me marea un poco. A veces pido aclaración
a mi acompañante.”

Encuesta 101: “de momento no los utilizo”

Encuesta 103: “me defiendo acercándome más a la tele”
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Encuesta 122: “Con mi mínima visión y el audio, diálogos, etc.,
me entero de los programas y, aunque con dificultad, puedo enterar-
me de los programas”

Encuesta 125: “Utilizo gafas especiales”

Encuesta 136: “me pongo cerca de la pantalla”

Encuesta 140: “Complemento lo que veo con lo que escucho”

Encuesta 147: “puedo manejarme razonablemente bien”

Encuesta 150: “Los subtítulos NUNCA están en inglés y la audio
descripción no me resulta necesaria.”

Encuesta 161: “todavía no lo necesito”

Encuesta 164: “Porque de momento intento no depender de ello,
aunque hay muchas cosas que me pasan desapercibidas”

Encuesta 165: “No es necesario”

Encuesta 178: “Mi discapacidad es visual, pero veo bien la tele
sin necesidad de ayuda”

Encuesta 211: “Puedo ver la pantalla grande a un metro de  distancia.”

Encuesta 217: “No me resultan imprescindibles”

Encuesta 237: “Normalmente no necesito la audiodescripción para
poder seguir bien los contenidos. Cuando en algunas ocasión la he re-
querido (por ejemplo para ver alguna película de acción), no ha es-
tado disponible.”

• Escasa o mala prestación del servicio. Aunque no es un motivo tan
frecuente, también hay usuarios que no utilizan la audiodescripción
porque no encuentran contenidos audiodescritos. Dos usuarios afirman



que el motivo por el que no hacen uso de este servicio es su mal fun-
cionamiento.

Encuesta 036: “no es fácil encontrar programas con audiodescripción”

Encuesta 076: “Las películas y series que veo no están audiodes-
critas o yo creo que no lo están.”

Encuesta 083: “Me resulta complicado encontrar audiodescripcio-
nes cuando quiero seguir algún informativo.”

Encuesta 097: “No suele haber audiodescripción para lo que sue-
lo ver, o al menos yo no me entero si está disponible dicha opción.”

Encuesta 109: “En la mayoría de los casos, no funciona”

Encuesta 156: “ESCASA O NULA AUDIODESCRIPCIÓN”

Encuesta 160: “El servicio de audición descriptiva solo lo he vis-
to una vez en la eitb 2 en una película que empezaba a la una de la
madrugada, y no son horas. Por otra parte y aunque no viene al caso
la TDT SE LA ESTAN CARGAND”

Encuesta 171: “Lentitud en la respuesta del proceso.”

Encuesta 209: “No hay adaptaciones”

Encuesta 212: “Porque las películas y los programas que veo nin-
guno son accesibles.”

Encuesta 221: “Los informativos no están audiodescritos y no pue-
do acceder a la selección de la TV para utilizarlos en películas.”

Encuesta 237: “Normalmente no necesito la audiodescripción […].
Cuando en algunas ocasión la he requerido […], no ha estado dispo-
nible.”
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• Poca utilidad. También hay usuarios a los que la audiodescripción no
les resulta útil como forma de facilitar el seguimiento del programa.

Encuesta 081: “No me resultan demasiado útiles”

Encuesta 088: “No me resultan útiles para mi discapacidad visual”

Encuesta 148: “Los dispositivos que han aparecido no eran útiles”

Del mismo modo que ocurría en el caso de los usuarios de subtitulado,
las personas con discapacidad visual pueden utilizar el servicio de audio-
descripción por otros motivos además de su discapacidad. Así mismo, esta
investigación recoge también los datos de 13 personas que, a pesar de no
tener ninguna discapacidad visual, hacen uso de este servicio por otras ra-
zones.

De esa manera, la discapacidad visual supone un motivo de uso para el
69,8% de los usuarios, pero también hay personas que utilizan la audiodes-
cripción para poder realizar otras tareas sin tener que dirigir la mirada hacia
la pantalla (11,1%), por convivencia con una persona con discapacidad vi-
sual (9,5%) o por otros motivos profesionales o personales (9,5%).

Encuesta 003: “Motivos profesionales”

Encuesta 010: “profesional”

Encuesta 035: “Investigación”

Encuesta 139: “porque trabajo en ello”

Encuesta 008: “Interés por el tema.”

Encuesta 239: “Valorar su calidad”
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Tabla 5.25

Distribución por motivos de uso de la audiodescripción

B)  Modo de uso de la audiodescripción

Del mismo modo que se ha hecho en el análisis del subtitulado, una vez
que ya se ha detallado quiénes hacen uso de la audiodescripción y quiénes no
y cuáles son sus motivos, el análisis se centrará en aquellas personas que sí uti-
lizan este servicio para estudiar el modo en que lo utilizan, incluyendo la im-
portancia de la audiodescripción como criterio de elección de un programa, la
forma de activación de este servicio y la medida en que hacen uso del mismo.

Motivos de uso Número de usuarios Porcentaje de usuarios
Discapacidad 44 69,8%
Convivencia 6 9,5%
Tareas 7 11,1%
Otro 6 9,5%

Gráfica 5.25.  Distribución de los diferentes motivos de uso

de la audiodescripción.
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En relación al primer aspecto, la valoración de la audiodescripción como
criterio de elección, los datos obtenidos muestran que los usuarios de la au-
diodescripción, en comparación con los usuarios del subtitulado, dependen
menos de la disponibilidad de este servicio para disfrutar del contenido tele-
visivo: la disponibilidad de audiodescripción ha sido valorado como un crite-
rio menos importante que el interés previo que puedan tener los usuarios por
el programa, con unas puntuaciones de 3,56 frente a 4,09, respectivamente.

Tabla 5.26

Valoraciones de los criterios de elección

Gráfica 5.26.  Valoraciones de los criterios de elección.

Criterio de elección Valoración media
Interés 4,09
Disponibilidad 3,56
Hora 3,15
Otros 3,46
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Aquellos usuarios que consideren que la audiodescripción es necesaria
(o deseable) para disfrutar de la televisión tienen la opción de consultar pre-
viamente la programación que cuenta con este servicio. Los usuarios que re-
alizan esta consulta previa buscan información en el teletexto (13,1%), en la
EPG (11,5%) o en la prensa y/o internet (9,8%), mientras que un 9,8% de
usuarios consulta otras fuentes.

Tabla 5.27

Distribución por fuente de consulta de la audiodescripción

Gráfica 5.27.  Distribución según las fuentes de consulta de la programación

audiodescrita.

Modo de consulta Número de usuarios Porcentaje de usuarios
TXT 8 13,1%
EPG 7 12%
Periódicos y/o Internet 6 9,8%
Emisión 21 34,4%
Otros 6 9,8%
No 13 21,3%
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Sin embargo, el 55,7% de los usuarios de este servicio no consulta previa-
mente la programación accesible (o bien consultan si un programa cuenta con
audiodescripción durante la emisión del mismo). Entre los motivos que indican
algunos de estos usuarios para no realizar esta consulta previa se encuentran:

• Falta de información. El principal motivo por el que los usuarios de
audiodescripción no consultan la programación accesible es porque
desconocen dónde se publica esta información.

Encuesta 001: “No aparece en ningún sitio”

Encuesta 010: “no sé dónde”

Encuesta 021: “La única manera sería por internet, pero no veo que
lo indiquen. El resto de formas de consulta son inaccesibles para mí: ni
el teletexto, ni las EPG son accesibles”

Encuesta 077: “Es casi imposible disponer de esa información”

Encuesta 108: “No sé dónde consultarlo”

Encuesta 138: “no sé dónde puedo consultarlo.”

Encuesta 170: “D no sé dónde consultarlo y cómo hacerlo”

• Guías no accesibles. También hay usuarios que no consultan la pro-
gramación audiodescrita porque las guías les resultan inaccesibles.

Encuesta 021: “La única manera sería por internet, pero no veo
que lo indiquen. El resto de formas de consulta son inaccesibles para
mí: ni el teletexto, ni las EPG son accesibles”

Encuesta 080: “La guía no me resulta accesible”

Encuesta 186: “porque nunca ha funcionado nada de teletexto ni epg.”

• Otros motivos de diversa índole.

Encuesta 019: “No tengo posibilidad”

Encuesta 054: “no lo necesito”
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Encuesta 068: “No confío en que haya contenidos accesibles”

Encuesta 116: “NO ME INTERESA CONSULTARLO, TENGO
PUESTO AUDIODESCRIPCIÓN POR SISTEMA, SI CUANDO PON-
GO LA TELE, EL PROGRAMA ESTÁ AUDIODESCRITO YA ME
APARECE LA VOZ EN OFF”

En cuanto a la forma de activación del servicio, como ya se ha indicado,
en el caso de la audiodescripción, únicamente se ha preguntado a los usuarios
si necesitan ayuda de terceras personas para activarla. Las respuestas a esta
pregunta contrastan bastante con las obtenidas para el caso del subtitulado,
ya que el 51,9% de los usuarios de audiodescripción afirma necesitar ayuda
para activar el servicio: a los usuarios les resulta más difícil activar la audio-
descripción que el subtitulado.

Tabla 5.28

Distribución según la necesidad de ayuda para activar la audiodescripción

Gráfica 5.28.  Distribución según la necesidad de ayuda para activar la audiodescripción.

Ayuda activación
de audiodescripción

Número de usuarios Porcentaje de usuarios

NO 26 48,1%
SÍ 28 51,9%



El último aspecto a analizar en este apartado es la medida en que los usua-
rios utilizan la audiodescripción y, de nuevo, se obtienen datos que contras-
tan con los proporcionados por los usuarios del subtitulado, ya que los usua-
rios de audiodescripción tienden a ver un menor porcentaje de contenidos
accesibles. La mayoría de ellos (el 77,8%) dedica menos del 25% del tiempo
total de visionado a disfrutar de contenidos con audiodescripción; el 18,5%
dedica entre un 25 y un 50% y solo el 3,7% hace uso del servicio entre el 50
y el 75% de las ocasiones. Destaca el hecho de que ninguno de los usuarios
afirma que más del 75% de los contenidos que ven están audiodescritos.

Tabla 5.29

Distribución por tiempo de uso de la audiodescripción

Gráfica 5.29.  Distribución del porcentaje de tiempo dedicado a ver contenidos

audiodescritos.

Porcentaje de tiempo
de audiodescripción

Número de usuarios Porcentaje de usuarios

Poco 42 77,8%
Algo 10 18,5%

Bastante 2 3,7%
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C) Valoración del servicio de audiodescripción: aspectos cuantitativos
y cualitativos

Una vez visto cómo son los usuarios de la audiodescripción y el uso que
hacen de este servicio, se analizará el grado de satisfacción de dichos usuarios
con los diferentes aspectos cuantitativos y cualitativos incluidos en la encuesta.

Respecto a los aspectos cuantitativos cabe destacar que, por lo general,
los usuarios de audiodescripción muestran una menor satisfacción que los
usuarios de subtitulado, otorgando puntuaciones medias cercanas al 2 a cri-
terios como la cantidad de contenidos audiodescritos en general, el grado de
repetición de los programas accesibles y la distribución por tipo de progra-
ma, por franjas horarias y por cadenas, siendo éste último el aspecto peor
valorado con una puntuación media de 1,62.

Sin embargo, las puntuaciones asignadas a los aspectos cualitativos de
este servicio son, por lo general, más altas que las asignadas al servicio de
subtitulado: la mayoría de las dimensiones evaluadas (superposición con los
diálogos, cantidad de información proporcionada, velocidad, vocabulario,
lenguaje, objetividad y utilidad del servicio) reciben puntuaciones cercanas
al 4. Las puntuaciones más negativas son las correspondientes a la facilidad
para consultar la programación audiodescrita y para activar el servicio, así
como la satisfacción general con el mismo, que reciben valoraciones apro-
ximadas al 2.
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Tabla 5.30

Valoración de los aspectos cuantitativos de la audiodescripción

Gráfica 5.30.  Valoraciones de los aspectos cuantitativos de la audiodescripción.

Aspecto cuantitativo Valoración media

Cantidad 1,94

Repetición 2,24

Distribución por género 2,12

Distribución por horario 2,16

Distribución por cadenas 1,67
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Tabla 5.31

Valoración de los aspectos cualitativos de la audiodescripción

Gráfica 5.31.  Valoración media de los aspectos cualitativos de la audiodescripción.

Aspecto cualitativo Valoración media
Superposición 3,80
Volumen 3,16
Cansancio 3,85
Velocidad 3,73
Vocabulario 3,90
Lenguaje 4,13
Objetividad 3,83
Facilita el seguimiento 4,26
Facilidad para consultar la programación 1,90
Facilidad de activación 2,16
Satisfacción 2,40
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Aunque el nivel de satisfacción general con el servicio de audiodescrip-
ción es menor que con el servicio de subtitulado, sí se puede decir que ha
habido una leve mejora en comparación con el nivel de satisfacción mostra-
do por los usuarios en la encuesta realizada en 2010.

Tabla 5.32

Nivel de satisfacción de los usuarios con el servicio
de audiodescripción en 2010

Gráfica 5.32.  Nivel de satisfacción de los usuarios con el servicio

de audiodescripción en 2010.

Valoración Porcentaje
1 62%
2 11%
3 10%
4 6%
5 11%
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Tabla 5.33

Nivel de satisfacción de los usuarios con el servicio
de audiodescripción en 2014

Gráfico 5.33.  Nivel de satisfacción de los usuarios con el servicio

de audiodescripción en 2014.

Valoración Porcentaje
1 26%
2 39%
3 13%
4 13%
5 9%
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5.3.3.2. Comentarios, opiniones y sugerencias de mejora del servicio 
de audiodescripción

Del mismo modo que se han analizado las opiniones y propuestas de me-
jora del servicio de subtitulado, a continuación se exponen los comentarios
que han expresado en las preguntas destinadas a ese fin aquellos participan-
tes de la encuesta que hacen uso del servicio de audiodescripción.

A)  Valoración general

Al igual que ocurre con el servicio de subtitulado, la opinión general de
los usuarios de audiodescripción sobre este servicio es desfavorable.

“Estoy desencantado con las opciones de audiodescripción televi-
siva.”

“todavía queda mucho por hacer en este ámbito”

“Por resumir, pienso y creo que se deben poner mucho las pilas
con este tema de la audiodescripción porque actualmente funciona
peor que mal.”

“en casi todos los programas que he intentado ver con audiodes-
cripción no he podido seguirlos porque la audiodescripción era nefas-
ta por no decir nula total, no se entendía nada de nada”

Sin embargo, también hay algunos usuarios que tienen una opinión fa-
vorable de este servicio.

“se olvidan de las televisiones autonómicas, que en muchos casos
son mejores que las ofrecidas en el estudio.”

“Me parecen muy útiles”

“es muy interesante y necesario”
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B)  Condiciones desfavorables de los dispositivos

Una queja muy común entre los usuarios del servicio de audiodescripción
es que los dispositivos que necesitan para activar dicho servicio no son real-
mente accesibles, por lo que no les resulta fácil activar el servicio de audio-
descripción de forma autónoma, sin solicitar la ayuda de otras personas.

“Deberían facilitarse tecnologías que nos permitieran manejar el
dispositivo de forma autónoma, como lectores de pantalla, ya que los
sistemas lo permiten.” “Estas tecnologías de asistencia deberían ir in-
cluidas en todos los nuevos dispositivos, independientemente del mo-
delo o compañía que los fabrica.”

“Lo que hace falta son receptores que nos permitan acceder a di-
chos servicios de forma autónoma”

“El principal problema para una persona con discapacidad visual
es que los aparatos de TV y receptores de tdt no son manejables al
carecer de menús con voz sintética.”

“Los menús de las televisiones no son accesibles.”

“La TDT podrá prestar esos servicios, pero si las televisiones no tie-
nen las funciones en audio, no podemos preestablecer esa posibilidad, a
no ser que lo haga otra persona que no sufra la discapacidad visual”

Algunos usuarios afirman que los receptores que sí son realmente acce-
sibles no les resultan útiles, ya que tienden a dar fallos.

“Existen modelos concretos de tdt que son accesibles, pero su fun-
cionalidad no es muy buena y son propensos a fallos.”

“[…] no como el receptor Inteco [...] que falló al poco tiempo a mu-
chos usuarios y nos dejó de nuevo sin autonomía para ver la televisión.”
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“El decodificador de TDT de Inteco que muchas personas tenemos
es casi inservible. Se cuelga y desconfigura asiduamente.”

Además, los usuarios consideran que los dispositivos que sí son accesi-
bles resultan demasiado costosos.

“los mínimamente accesibles son tipo Sonny vIera y son muy ca-
ros (demasiado para no poder aprovechar la nitidez de imagen, etc.
no compensa).”

“es intolerable [...] que las soluciones que finalmente empiezan a
proliferar en el mercado, supongan un sobrecoste elevado a asumir
por el usuario con discapacidad que pueda permitírselo. Es indigno y
discriminatorio.”

C)  Falta de información

El segundo problema que encuentran tanto los usuarios de audiodescrip-
ción como las personas con alguna discapacidad visual a la hora de disfru-
tar de dicho servicio es la falta de información.

Algunos usuarios afirman que desconocen la existencia del servicio en
la TDT o que es necesario que se informe adecuadamente a los potenciales
usuarios de la posibilidad de activar la audiodescripción y se fomente el uso
de la misma.

“no sabía que había audiodescripción en la tele”

“que hubiera alguna forma de saber que existe”

“las organizaciones que lo tienen que hacer no promueven el uso
del audesc en los receptores TV, ni indican nada al respecto ni ani-
man a los usuarios a utilizarlo.”
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“que esto se anunciara para saberlo.”

“desconozco los sistemas de audiodescripción que tiene la tdt, de-
bería de informársenos sobre ello con mensajes en audio dentro de la
programación habitual”

“si […] se le diese mayor difusión, eso creo, pues sí lo utilizaría,
por supuesto”

Por otra parte, hay algunos que sí conocen este servicio pero no saben
cómo activarlo.

“Falta información sobre la existencia de estos servicios y el modo
de utilizarlos.”

“Me considero una persona medianamente informada y no se la
manera de usar el mando de mi TDT para poder acceder a la audio-
descripción, una pena la verdad,”

Por último, los usuarios que conocen el servicio de audiodescripción y
saben cómo activarlo, no saben cómo consultar cuáles son los programas que
cuentan con este servicio. Algunos de ellos afirman que les gustaría que, al
publicitar un programa que incluye audiodescripción, se proporcionara un
mensaje auditivo informando de dicho servicio. 

“No sé dónde o qué programas o películas tienen audiodescrip-
ción y por eso no puedo utilizarla.”

“Facilidad de consulta de los programas audiodescritos”

“además debería dar algún mensaje que la película se emite en
autodescripción, o que se pueda consultar previamente por las perso-
nas ciegas, en el menú de la programación.”
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“Me gustaría saber qué programas están audio descrito si los ho-
rarios a los que están estos programas. No me parece sencillo consul-
tar qué programas tienen audio descripción.”

D)  Comentarios sobre los aspectos cuantitativos de la audiodescripción

Al igual que los usuarios de subtitulado, los usuarios de audiodescripción
también han incidido en los aspectos cuantitativos del servicio por los que se
les preguntaba en la encuesta. Aunque en este caso no ha habido comentarios
respecto a la distribución del contenido audiodescrito por cadenas ni por gé-
neros televisivos, los usuarios sí han dejado comentarios respecto a la canti-
dad de contenidos audiodescritos. La opinión general es que la programación
que cuenta con servicio de audiodescripción es escasa, y a los usuarios les
gustaría que aumentara la cantidad de programas audiodescritos.

“En cuanto a los programas con audiodescripción, aunque no soy
usuaria, me parecen muy pocos”

“En cuanto a la audiodescripción creo que deberían emitirse más
programas que cuenten con ella”

“Más audiodescripción!”

“Que fuera algo generalizado, no residual”

“mayor número de programación (en todas las cadenas) con audio-
descripción”

“Debería haber más”

“Qué todos los programas contaran con audiodescripción.”
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E)  Comentarios sobre los aspectos cualitativos de la audiodescripción

Los comentarios en cuanto a los aspectos cualitativos de la audiodescrip-
ción evaluados en la encuesta son menos numerosos que los relativos a la
cantidad y hacen referencia a la calidad del servicio en general, con mencio-
nes aisladas a la cantidad de información proporcionada, el volumen, la ob-
jetividad (incluyendo demandas de audiodescribir también los rótulos que
aparecen en pantalla), las voces empleadas o el solapamiento con los diálo-
gos del programa.

“Hay algunas AD que son de muy mala calidad: mal redactadas,
con malas referencias, sin ningún respeto por la norma.”

“Mejora urgente de la calidad […] de audiodescripciones” “en au-
diodescripción son deplorables en calidad y cantidad, salvando únicamen-
te las películas audiodescritas de RTVE, cuya calidad es muy buena.”

“Yo obligaría a todas las cadenas de televisión a tener este servicio
y además, a proporcionarlo en condiciones, no solo para salir del paso.”

“AUDIODESCRIPCIÓN MUY POBRE EN DESCRIPCIÓN.”

“También dan demasiadas descripciones que saturan un poco la
información.”

“NO ESTÁ BIEN EQUILIBRADO EL SONIDO DE LA AUDIO-
DESCRIPCIÓN, EN UNOS ES MUY ALTO Y EN OTROS TAN BA-
JOS QUE CUESTA CAPTARLOS”

“que siempre estuviese regulado su volumen para no quedarse muy
por debajo del sonido de los diálogos y que sea inaudible.”

“NO se adelante trama.”

“que se leyeran los subtítulos de los informativos, solo lo hace tv3”
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“Contemplar la lectura de los rótulos que aparecen en la pantalla.”

“Me gustaría que las voces que se utilizan para la audiodescrip-
ción fueran diferentes, es decir que no sean siempre las mismas…”

“La audiodescripción [...] me marea un poco, no acabo de poder
seguir el hilo de la narrativa, pues o la descripción es tan breve para
no tapar diálogos, o a veces se medio monta y se me confunde con los
diálogos”

F)  Otras sugerencias de mejora del servicio de audiodescripción

Algunos de las opiniones expresadas por los usuarios del subtitulado se
repiten entre los usuarios de la audiodescripción, como el deseo de incorpo-
rar este servicio en las cadenas de pago y el cumplimiento de la ley, ya que
la accesibilidad a la información es un derecho que tienen las personas con
discapacidad.

“Integración en plataformas digitales tales como movistar tv que
a día de hoy hacen imposible su disfrute”

“las leyes no se cumplen.”

“las cadenas públicas las pagamos entre todos pero no se nos tie-
ne en cuenta casi nunca, como en prácticamente en todos los servicios
públicos.”

“Que tengan en cuenta nuestro derecho, el de las personas con dis-
capacidad auditiva o visual, al acceso a la cultura, ocio, información, etc.,
como el resto de los españoles. Que tomen las medidas adecuadas, para
que este derecho sea efectivo. Las múltiples encuestas que se nos piden,
y en las que damos nuestras opiniones y necesidades tendrían que ser-
vir para algo y no quedarse en meras estadísticas, mientras la calidad y
el acceso a la información etc. quedan en entredicho.”
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“es necesario que se piense más en las personas que necesitamos
estos sistemas para ver los programas que nos interesan y gustan, algo
que hoy por hoy son imposibles”

Otra queja expresada por más de un usuario es la imposibilidad de reci-
bir el audio de un programa y el de la audiodescripción a la vez, al emitirse
ésta en otro canal de audio que no incluye el audio del programa.

“Posibilidad de mezclar ambas pistas de sonido, ya que en la ac-
tualidad, solo los televisores Samsungn lo hacen; el resto emite por un
lado únicamente la voz de la audiodescripción y por otro la película.”

“Que un audio a parte, sin modificar los otros dos audios, venga
el audio castellano y audiodescripción a la vez.”

“que se pusieran de acuerdo en el canal de audio, porque hay televi-
sores que no coger el canal donde está la audiodescripción." "También
deberían tener en cuenta el canal por el que se emite la pista de audio-
descripción, para que coincida en el mismo canal en el que se está emi-
tiendo el programa. Muchas veces, se emiten en canales diferentes, lo que
hace imposible disfrutar del servicio obligatorio de la audiodescripción
aunque lo tenga activo. Otras veces sucede que en algunos televisores
coincide que se emiten ambas cosas en el mismo canal y en otros televi-
sores no coinciden la pista de la audiodescripción con las del programa.”

Por último, al igual que a los usuarios de subtitulado, hay usuarios a los
que les gustaría que la audiodescripción se activara de manera automática.

“¿Alguna manera de activar la audiodescripción por defecto y no
haga falta activarla cada vez?” “no [sé] como se activa en la tdt por de-
fecto”
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“Tampoco sé si hay alguna manera de activar la audio descrip-
ción y que automáticamente salga en los programas que lo tienen es
decir, una persona ciega, que este es su casa, si automáticamente pone
que los programas con la descripción le salgan con audio descripción
y no tenga por qué consultar ni siquiera los horarios y así he de cual-
quier modo si la persona lo quiere desactivar lo desactive”

5.4.  Conclusiones al análisis de percepcion de los usuarios

Con respecto a la percepción de los usuarios la primera conclusión que
se debe extraer es la que da motivo a este informe: el nivel de satisfacción
de los usuarios con los servicios de accesibilidad a la TDT.

El servicio de subtitulado ha recibido por parte de los participantes una
valoración ligeramente positiva (3,27 sobre 5) en la dimensión que evalua-
ba la satisfacción general con el servicio. Las valoraciones de los aspectos
cuantitativos del servicio también oscilan entorno a ese valor, aunque los as-
pectos cualitativos reciben puntuaciones más heterogéneas, siendo la sincro-
nización en programas en directo el aspecto peor valorado (2,35) y la facili-
dad de activación (4,2) y la utilidad a la hora de facilitar el seguimiento del
programa (4,06) los mejor valorados.

La audiodescripción, por su parte, ha recibido valoraciones bastante
favorables en relación a los aspectos cualitativos pero más desfavorables en
cuanto a los aspectos cuantitativos. Es decir, aunque los usuarios están bas-
tante satisfechos con las características de este servicio (especialmente con
la utilidad del mismo para facilitar el seguimiento del programa, dimensión
valorada con un 4,26), el nivel de satisfacción general (2,4) se ve mermado
debido, fundamentalmente, a la falta de contenidos audiodescritos (1,94) y a
la mala distribución de estos contenidos en las distintas cadenas (1,67).
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Sin embargo, y a pesar de los descontentos con los distintos aspectos de
estos dos servicios, ambos han recibido una mejor valoración en compara-
ción con la que obtuvieron en el año 2010, aunque esta diferencia es mayor
en el caso del subtitulado que en el de la audiodescripción.

Las valoraciones obtenidas respecto a la satisfacción de los usuarios con
estos dos servicios indican que aún hay algunos elementos susceptibles de
mejora. De hecho, tanto en el caso de la audiodescripción como del subtitu-
lado, la mayoría de los usuarios que han valorado el servicio de forma ge-
neral en sus comentarios ha dejado una opinión negativa. Y, aunque también
se dan casos de participantes que dan una opinión positiva de estos dos ser-
vicios, son menos frecuentes.

En esos comentarios, y también mediante las puntuaciones asignadas a
la hora de valorar ambos servicios, los usuarios han indicado cuáles son aque-
llos aspectos cuantitativos o cualitativos que consideran que se deberían per-
feccionar en cada uno de los servicios.

En el caso del subtitulado, muchos usuarios han expresado su deseo de
que se subtitulara el 100% de los contenidos televisivos. También son fre-
cuentes las quejas referentes a cadenas que no incluyen subtitulado, entre las
que destaca Discovery Max. Del mismo modo, los usuarios evalúan de for-
ma negativa las cadenas autonómicas o de pago por no incluir subtítulos. Es-
tos comentarios son coherentes con la baja valoración que ha recibido la sa-
tisfacción con la distribución de contenidos subtitulados en las distintas
cadenas, que es el aspecto cuantitativo con peor valoración.

Estos usuarios también han dejado comentarios referentes a la falta de
subtitulado en programas en directo, en los que la sincronización ha sido va-
lorada de forma bastante negativa, como ya se ha indicado previamente. Otros
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factores cualitativos del subtitulado sobre los que bastantes usuarios han ex-
presado diversas quejas han sido la falta de literalidad (un comentario bas-
tante frecuente y coherente con la baja puntuación asignada a esta dimen-
sión), la ortografía, la velocidad o la posición de los subtítulos, ya que tapan
los rótulos que incluyen algunos programas.

En el caso de la audiodescripción, las mejoras irían encaminadas a au-
mentar la cantidad de contenidos audiodescritos (incluyendo la programación
de las cadenas de pago), lo que corrobora las bajas puntuaciones que ha re-
cibido este servicio en la evaluación de los aspectos cuantitativos: las dos di-
mensiones peor evaluadas han sido, precisamente, la distribución de los con-
tenidos audiodescritos en las diversas cadenas y la cantidad de contenidos
con audiodescripción (aunque los usuarios del subtitulado también han pedi-
do un 100% de programación accesible, esta demanda es mucho más fre-
cuente entre los usuarios de la audiodescripción). 

Además de señalar las características en las que se debe mejorar cada ser-
vicio, los usuarios del subtitulado y la audiodescripción también han expresa-
do su descontento en relación a otros factores. Un comentario común entre los
usuarios de ambos servicios son los fallos técnicos. Por un lado, los usuarios
de subtitulado informan de casos en los que un programa se subtitula de mane-
ra parcial (no se re-activan los subtítulos al volver de publicidad, desaparecen
a lo largo de un programa o solo se subtitulan partes del mismo) o en los que
el subtitulado no se corresponde con el contenido del programa. Los usuarios
de la audiodescripción, por otro lado, se quejan ante la imposibilidad de reci-
bir el audio de un programa y el de la audiodescripción a la vez, al emitirse ésta
en otro canal de audio que no incluye los diálogos y sonidos del programa.

Los fallos técnicos en el caso de la audiodescripción también se deben a
los receptores. Los usuarios informan de que estos dispositivos tienden a dar
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fallos, además de que no son realmente accesibles (lo que les dificulta acti-
var el servicio de forma autónoma) y que, los que sí lo son, tienen un coste
demasiado elevado.

Un último comentario bastante frecuente entre los usuarios de ambos ser-
vicios es la falta de información relativa a la existencia de dichos servicios,
la forma de activarlos y la programación accesible. Sin embargo, estas pro-
testas son mucho más frecuentes entre los usuarios de la audiodescripción
que entre los del subtitulado.

Sin embargo, no todos los comentarios que han dejado los participantes
son críticas: algunos de ellos también han aportado propuestas de mejora para
cada uno de los dos servicios de accesibilidad.

Entre las propuestas más frecuentes por parte de los usuarios del subti-
tulado se encuentran el subtitulado en versión original, el subtitulado de los
espacios publicitarios y la inclusión del subtitulado en los contenidos onli-
ne. Además, las personas con discapacidad auditiva también han indicado
que les gustaría que se incrementara la cantidad de contenidos con interpre-
tación en lengua de signos.

Por otra parte, tanto los usuarios del subtitulado como los de la audio-
descripción proponen, como forma de mejorar el servicio, la posibilidad de
que éste se active de forma automática.

No hay que olvidar que las opiniones sintetizadas hasta ahora en este
apartado son las expresadas por los usuarios de los servicios de accesibili-
dad, independientemente de cuál sea el motivo por el que lo utilicen: en el
caso del subtitulado este motivo puede ser la discapacidad auditiva, la con-
vivencia con una persona con discapacidad, el entorno (ruidoso o silencio-

INFORME DE SEGUIMIENTO DEL SUBTITULADO Y LA AUDIODESCRIPCIÓN EN LA TDT. AÑO 2014 227



so) o las dificultades con el idioma (ya sea la versión doblada o la original),
mientras que entre las razones para utilizar la audiodescripción se encuen-
tran la discapacidad visual, la convivencia con una persona con discapaci-
dad visual, la posibilidad de simultanear tareas.

Pero no olvidemos que también hay personas que no hacen uso de estos
servicios. Y en este sentido, se da una diferencia importante entre el subti-
tulado y la audiodescripción: del total de personas con discapacidad auditi-
va que han participado en la encuesta, solo el 7,49% no hacen uso del sub-
titulado, mientras que ese mismo dato en el caso de la audiodescripción
asciende al 60,7%.

Esa diferencia puede explicarse por los motivos que llevan a estas personas
a no utilizar el servicio correspondiente. En el caso del subtitulado la falta de
uso puede deberse a la mala calidad del servicio, a la falta de necesidad o a la
carencia de un dispositivo accesible que permita activar dicho servicio. En el
caso de la audiodescripción, sin embargo, además de estos tres motivos y la
poca utilidad del servicio, los participantes han indicado otra razón que puede
resultar relevante: la falta de información en cuanto a la existencia de la audio-
descripción, la forma de activarla y la programación que cuenta con este servi-
cio (un aspecto en el que están de acuerdo los participantes que sí utilizan el
servicio, tal y como han indicado en sus comentarios). Este déficit de informa-
ción, junto con la falta de un dispositivo accesible (una razón más frecuente que
en el caso del subtitulado), suponen los dos motivos principales por los que las
personas con discapacidad visual no utilizan el servicio de audiodescripción.

Sin embargo, esta no es la única diferencia llamativa entre ambos servi-
cios. En primer lugar, estudiando de nuevo los datos proporcionados por las
personas que sí utilizan el subtitulado y/o la audiodescripción, destaca la di-
ferencia en la medida en que se hace del uso de cada uno de estos servicios.
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No solo hay menos personas con discapacidad visual que hagan uso de la ac-
cesibilidad a la TDT, sino que, quienes la usan, la usan en menor medida que
las personas con discapacidad auditiva. Mientras que la mayoría de los usua-
rios de audiodescripción (el 72,5%) activa el subtitulado durante más del 50%
del tiempo que dedica a ver la televisión, el 96,3% de los usuarios de audio-
descripción hace uso de ella en menos del 50% de las ocasiones (y el 77,8%
en menos del 25%).

Una tercera diferencia radica en la facilidad para activar cada uno de los
servicios. Mientras que solo el 20,9% de los usuarios del subtitulado nece-
sitan ayuda de otras personas para activar el servicio, el porcentaje de usua-
rios de audiodescripción que no son capaces de activar el servicio de forma
autónoma es más del doble, ascendiendo al 48,1%. Esta diferencia también
se aprecia en las valoraciones de los aspectos cualitativos de ambos servi-
cios: mientras que la facilidad de activación del subtitulado ha sido evalua-
da con un 4,2 la de la audiodescripción ha recibido un 2,16, siendo el segun-
do aspecto cualitativo peor valorado de este servicio.

La facilidad de activación de la audiodescripción obtiene una valoración su-
perior únicamente a la facilidad para consultar la programación audiodescrita
(1,9). Este dato supone una cuarta diferencia con respecto al subtitulado, don-
de este mismo factor ha recibido una puntuación de 3,28. En este sentido, hay
más usuarios de subtitulado (42,1%) que saben que se puede consultar esa in-
formación en el teletexto o la EPG (Guía Electrónica de Programación), mien-
tras que solo el 24,6% de los usuarios de audiodescripción acude a esas fuentes.

Tal y como han expresado los usuarios en sus comentarios, estas dife-
rencias (la medida de uso, la facilidad de la activación y la consulta de la
programación accesible) se deben, fundamentalmente, a una gran falta de in-
formación en cuanto al servicio de audiodescripción.
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Capítulo VI
CONCLUSIONES

Se ha realizado un exhaustivo análisis de la legislación vigente y de la
normativa con el objeto de contextualizar la evolución de los servicios de
subtitulado y la audiodescripción de la TDT.

En este sentido se ha determinado cuáles son los requisitos de prestación
de este servicio, siendo en el momento actual mandatoria la aplicación de la
ley 7/2010. De este análisis se deduce que las obligaciones se limitan a as-
pectos cuantitativos y a la aplicación de la normativa vigente. Esta normati-
va en la actualidad se refiere a la aplicación de la norma elaborada en el sub-
comité de AENOR AEN/CTN153 que contiene las normas para la prestación
de los servicios de subtitulado, UNE 153010, (AENOR 2012) y Audiode-
scripción, UNE 153020, (AENOR 2005). 

Analizando los aspectos cuantitativos de la prestación de los servicios,
observamos que el servicio de subtitulado tiene una amplia implantación en
torno al 90% en las televisiones de ámbito público y al 75% en los canales
comerciales. Sin embargo no ocurre lo mismo con el servicio de audiode-
scripción cuyas obligaciones se establecen en 10 horas semanales en los
canales públicos y 2 horas semanales en los canales comerciales.



La ley 7/2010 no establece criterios de bandas horarias ni de géneros para
el establecimiento de las cuotas de los servicios de accesibilidad y tampoco
impone obligaciones cuando se consume TV en otras plataformas que no
sean la propia TDT.

En cuanto a las tecnologías y a la evolución de prestación de los servicios
se observa un incremento muy significativo y positivo en estos últimos años.

Con respecto a la opinión de los usuarios se observa un claro avance en
la satisfacción global de los usuarios con el subtitulado; pero también recla-
man la mejora en la su calidad, que se  incorpore en las diferentes platafor-
mas, que su distribución en franjas horarias sea acorde al consumo que se
hace de la TV, y que la señalización sea correcta.

De igual manera que en el subtitulado los usuarios de la audiodescrip-
ción demandan señalización e información así como un importante aumento
de la programación audiodescrita.

Como conclusión general se ha realizado una radiografía de la situación
actual del subtitulado y la audiodescripción en la televisión y se observa una
clara mejora respecto al estudio realizado en 2010.

Consecuencia de la radiografía actual se han identificado los puntos signi-
ficativos y las mejoras que deben abordarse en los próximos años. Para ello se
ha reconstituido un grupo de trabajo coordinado por el Centro Español del Sub-
titulado y la Audiodescripción en el que están representadas las administraciones
públicas, como el Real patronato sobre Discapacidad, la Secretaría de Estado de
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, entidades como la
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, las asociaciones repre-
sentantes de las personas con discapacidad, representantes de radiodifusores de
cadenas públicas, privadas y temáticas tanto de ámbito autonómico como estatal.
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Anexo
PRESENTACIÓN DE SATISFACCIÓN DE LOS USUARIOS ANTE
LOS SERVICIOS DE ACCESIBILIDAD EN LA TDT

Presentación

El CESyA (Centro Español del Subtitulado y la Audiodescripción) se ha
propuesto como objetivo para el año 2014 abordar la investigación de la per-
cepción de los usuarios de los servicios de accesibilidad en la TDT. El ob-
jetivo de esta investigación es analizar el grado de satisfacción de dichos
usuarios con la prestación de los servicios de subtitulado y audiodescripción.

Por ello, le agradeceríamos que empleara 10 minutos de su tiempo en
responder a las preguntas que se le presentan a continuación. Debe tener en
cuenta que sus datos serán tratados de forma anónima, por lo que le roga-
mos que responda con la mayor sinceridad y precisión posibles.

Al final de la encuesta encontrará un espacio donde podrá matizar sus
respuestas o hacer cualquier comentario que desee en relación a cualquiera
de las preguntas planteadas en el cuestionario.

Muchas gracias por su ayuda.
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Datos del usuario

Perfil

1. Sexo:

— Hombre
— Mujer

2. Edad:

3. Entorno de vida:

— Urbano
— Rural

4. ¿Tiene alguna discapacidad?

— Solo visual
— Sólo auditiva
— Ambas
— Ninguna
— Otra(s) (texto libre)

5. Si tiene una discapacidad auditiva:

a) Indique qué grado de discapacidad auditiva tiene.

— Leve
— Moderada
— Severa
— Profunda o total
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b) En caso de discapacidad total, indique si esta es:

— De nacimiento
— Progresiva hasta la pérdida total de la capacidad audición

c) ¿Cómo se comunica habitualmente?

— Solo mediante lenguaje oral.
— Solo mediante lengua de signos.
— Ambos.

6. Si tiene una discapacidad visual:

a) Indique qué grado de discapacidad visual tiene.

— Leve
— Moderada
— Severa
— Profunda o total

b) En caso de discapacidad profunda o total, indique si esta es:

— De nacimiento
— Progresiva hasta la pérdida total de la capacidad visual

Hábitos de consumo televisivo

7. Aproximadamente, ¿cuántas horas dedica semanalmente a ver la TDT?

8. Indique los horarios en los que suele ver la televisión:

— Mañana (07:00 - 14:00)
— Tarde (14:00 - 21:00)
— Noche (21:00 - 02:00)
— Madrugada (02:00 - 07:00)



9. Señalando como máximo tres opciones, indique las cadenas que ve más
frecuentemente.

— 13TV
— 24H
— Antena3
— Boing
— Clan
— Cuatro
— Discovery Max
— Disney Channel
— Divinity
— Energy
— FDF 
— La 1
— La 2
— La Sexta
— Neox
— Nova
— Telecinco
— Teledeporte
— TV internacional
— No lo sé
— Otro

10. Señalando como máximo tres opciones, indique qué tipo de programas
ve más frecuentemente.

— Cine/Series
— Cultura
— Deportes
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— Documentales
— Entretenimiento
— Infantil/Juvenil
— Informativos
— Música
— Ocio y aficiones
— Sociedad y economía
— Otros

11. ¿Hace uso de algún servicio de accesibilidad a la TDT?

— Solo subtitulado. (Si indica esta opción conteste a las preguntas de
la 12 a la 21)

— Solo audiodescripción. (Si indica esta opción conteste a las pregun-
tas de la 22 a la 29)

— Ambos (si indica esta opción conteste a las preguntas de la 12 a la 29)
— Ninguno. 
— Si ha seleccionado esta opción y tiene alguna discapacidad, por fa-

vor, especifique el motivo antes de terminar: (texto libre)

Servicio de subtitulado

12. ¿Qué tipo de subtítulos activa?

— Subtítulos de teletexto
— Subtítulos digitales (DVB)
— Ambos
— No lo sé

13. ¿Cómo activa los subtítulos?

— A través del teletexto
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— A través del receptor
— No lo sé

14. ¿Necesita ayuda de otras personas para activar los subtítulos?

— Sí
— No

15. Indique el motivo por el que utiliza el servicio de subtitulado.

— Discapacidad auditiva.
— Convivencia con personas con discapacidad auditiva.
— Entorno ruidoso.
— Dificultad con el idioma
— Otro: (texto libre)

16. Del tiempo total que dedica a ver la televisión, ¿qué porcentaje está
viendo contenidos subtitulados?

— Poco (del 0 al 25%)
— Algo (del 26 al 50%)
— Bastante (del 51 al 75%)
— Mucho (del 76 al 100%)

17. Valore de 1 a 5 la importancia que tienen para usted los siguientes cri-
terios a la hora de decidir qué programa ver, valorándolos de 1 a 5, sien-
do 1 un criterio poco importante y 5 un criterio muy importante.

— Interés por el tipo de programa
— Disponibilidad de subtítulos en el programa
— Hora de emisión del programa
— Otros: (texto libre)
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18. ¿Dónde consulta qué programas cuentan con servicio de subtitulado?

— Teletexto
— Guía de programación digital (EPG)
— Periódicos y/o internet
— Visualización del programa durante su emisión
— Otros
— No lo consulto

Si ha indicado que no lo consulta, indique el motivo (texto libre):

....................................................................................................................................

....................................................................................................................................

....................................................................................................................................

....................................................................................................................................

....................................................................................................................................

....................................................................................................................................

....................................................................................................................................

....................................................................................................................................

....................................................................................................................................

....................................................................................................................................

....................................................................................................................................

....................................................................................................................................

....................................................................................................................................

....................................................................................................................................
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19. Indique su grado de satisfacción con los siguientes aspectos del servi-
cio de subtitulado:

Aspectos
cuantitativos

Muy
insatisfecho

Algo
insatisfecho

Ni
satisfecho

ni
insatisfecho

Algo
satisfecho

Muy
satisfecho

No sabe/
no contesta

Cantidad 

de contenidos 

subtitulados

Grado de repetición

de los programas

subtitulados.

Distribución de 

los contenidos 

subtitulados 

en función del tipo

de programa.

Distribución 

de los contenidos

subtitulados 

por franjas horarias.

Distribución de 

los contenidos 

subtitulados 

por cadenas.



20. Indique su grado de acuerdo con las siguientes afirmaciones:
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Aspectos cualitativos
Muy en

desacuerdo
Algo en

descuerdo

Ni de
acuerdo

ni en
desacuerdo 

Algo de
acuerdo

Muy de
acuerdo

No sabe/
no contesta

Los subtítulos 

grabados (ej.: series 

y cine) están bien 

sincronizados con el

audio del programa.

Los subtítulos en 

directo (informativos)

están bien 

sincronizados con el

audio del programa.

Los subtítulos ocupan

una posición correcta.

La longitud de los

subtítulos es adecuada.

Los subtítulos se

muestran a una 

velocidad adecuada.

Los subtítulos son

literales.

Los personajes están

correctamente

identificados.



Aspectos cualitativos
Muy en

desacuerdo
Algo en

descuerdo

Ni de
acuerdo

ni en
desacuerdo 

Algo de
acuerdo

Muy de
acuerdo

No sabe/
no contesta

Se subtitulan 

correctamente los 

sonidos relevantes

para el seguimiento

del argumento.

Los subtítulos 

incluyen información

útil sobre la fluidez,

las pausas 

o la entonación.

Los subtítulos son 

útiles y facilitan 

el seguimiento del

programa.

Es fácil consultar 

qué programas están

subtitulados.

Es fácil activar 

el servicio 

de subtitulado.

En general, 

estoy satisfecho 

con el servicio 

de subtitulado en 

la TDT.
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21. ¿Le gustaría que se hiciera algún cambio o mejora en el servicio de sub-
titulado en la TDT? (texto libre):

............................................................................................................................................

............................................................................................................................................

............................................................................................................................................

............................................................................................................................................

............................................................................................................................................

............................................................................................................................................

............................................................................................................................................

............................................................................................................................................

............................................................................................................................................

............................................................................................................................................

............................................................................................................................................

............................................................................................................................................

............................................................................................................................................

Ha terminado la encuesta sobre el servicio de subtitulado.

Recuerde que al final del cuestionario encontrará un espacio donde
puede hacer cualquier comentario que considere relevante o matizar alguna
de sus respuestas a cualquiera de las preguntas del cuestionario.

Muchas gracias por su colaboración.



Servicio de audiodescripción

22. Indique el motivo por el que utiliza el servicio de audiodescripción.

— Discapacidad visual.
— Convivencia con personas con discapacidad visual.
— Posibilidad de hacer otra tarea sin necesidad de dirigir la mirada ha-

cia la pantalla.
— Otros (texto libre):

............................................................................................................................................

............................................................................................................................................

............................................................................................................................................

............................................................................................................................................

............................................................................................................................................

............................................................................................................................................

............................................................................................................................................

23. ¿Necesita ayuda de otras personas para activar la audiodescripción?

— Sí
— No

24. Del tiempo total que dedica a ver la televisión, ¿qué porcentaje está
viendo contenidos audiodescritos?

— Poco (del 0 al 25%)
— Algo (del 26 al 50%)
— Bastante (del 51 al 75%)
— Mucho (del 76 al 100%)
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25. Indique la importancia que tienen para usted los siguientes criterios a
la hora de decidir qué programa ver, valorándolos de 1 a 5, siendo 1 un
criterio poco importante y 5 un criterio muy importante.

— Interés por el tipo de programa
— Disponibilidad de audiodescripción en el programa.
— Hora de emisión del programa
— Otros (texto libre):

............................................................................................................................................

............................................................................................................................................

............................................................................................................................................

............................................................................................................................................

26. ¿Dónde consulta qué programas cuentan con servicio de audiodescrip-
ción?

— Teletexto
— Guía de programación digital (EPG)
— Periódicos y/o internet
— Visualización del programa durante su emisión
— Otros
— No lo consulto

Si hay señalado “No lo conozco”, indique el motivo (texto libre):

............................................................................................................................................

............................................................................................................................................

............................................................................................................................................

............................................................................................................................................
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27. Indique su grado de satisfacción con los siguientes aspectos del servi-
cio de audiodescripción:
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Aspectos
cuantitativos

Muy
insatisfecho

Algo
insatisfecho

Ni
satisfecho

ni
insatisfecho

Algo
satisfecho

Muy
satisfecho

No sabe/
no contesta

Cantidad 

de contenidos 

audiodescritos

Grado de repetición

de los programas 

audiodescritos.

Distribución de 

los contenidos 

audiodescritos 

en función del tipo

de programa.

Distribución 

de los contenidos 

audiodescritos 

por franjas horarias.

Distribución de 

los contenidos 

audiodescritos 

por cadenas.



28. Indique su grado de acuerdo con las siguientes afirmaciones:
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Aspectos cualitativos
Muy en

desacuerdo
Algo en

desacuerdo

Ni de
acuerdo

ni en
desacuerdo 

Algo de
acuerdo

Muy de
acuerdo

No sabe/
no contesta

La audiodescripción
está incluida
en los silencios 
y no se sobrepone 
a los diálogos.

El volumen de 
la audiodescripción
está equilibrado 
con el del programa.

La cantidad de 
información aportada
en la audiodescripción
es adecuada y no 
provoca cansancio.

La velocidad de la 
audiodescripción es
adecuada y el estilo 
es fluido.

El vocabulario 
empleado es preciso 
y adecuado 
al contenido 
del programa.

El lenguaje empleado
es sencillo 
y comprensible.



29. ¿Le gustaría que se hiciera algún cambio o mejora en el servicio de audio-
descripción en la TDT? (texto libre):

............................................................................................................................................

............................................................................................................................................

............................................................................................................................................

Aspectos cualitativos
Muy en

desacuerdo
Algo en

desacuerdo

Ni de
acuerdo

ni en
desacuerdo 

Algo de
acuerdo

Muy de
acuerdo

No sabe/
no contesta

La audiodescripción
es objetiva 
y no adelanta 
acontecimientos.

La audiodescripción
es útil y facilita 
el seguimiento del
programa.

Es fácil consultar 
qué programas están
audiodescritos.

Es fácil activar 
el servicio de 
audiodescripción.

En general, 
estoy satisfecho/a 
con el servicio de 
audiodescripción 
en la TDT.
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Ha terminado la encuesta sobre el servicio de audiodescripción.

Recuerde que al final del cuestionario encontrará un espacio donde pue-
de hacer cualquier comentario que considere relevante o matizar alguna de
sus respuestas a cualquiera de las preguntas del cuestionario.

Muchas gracias por su colaboración.

Comentarios

En este espacio le invitamos a hacer todos los comentarios que considere
relevantes en relación a su opinión sobre los servicios de subtitulado o audio-
descripción en la TDT (texto libre):

......................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................
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